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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS*

p r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e  m in is t r o s .

t,a Reina (Q, D. G.) y su. augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL ORDEN.

E x c m o . S r .:  L a  R e in a  (Q. D. G.), a te n d ie n d o  á  la 
u r g e n te  n e c e s id a d  d e  fo rm a r  u n  re g la m e n to  p a r a  el 
g o b ie rn o  d e l c u e r p o  e c le s iá s tic o  d é l a  A rm a d a ,  q u e  
fue r e s ta b le c id o  p o r  R e a l d e c re to  d e  8 d e  N o v ie m 
b re  d e  1 8 4 8 , se  lia  s e rv id o  a p r o b a r  el q u e  se aco m 
p a ñ a ; s ie n d o  la  v o lu n ta d  d e  S. M. q u e  in m e d ia ta 
m e n te  te n g a  e fec to  c u a n to  e n  é l se  p re v ie n e .

D e R e a l o rd e n  lo  d ig o  á  V. E . p a r a  s u  co n o ci
m ie n to  y  e fec to s  c o r re s p o n d ie n te s .  D ios g u a rd e  á 
Y. E . m u c h o s  a ñ o s . M a d r id  3 d e  O c tu b re  d e  1 8 3 6 .=  
P e d ro  B a y a r r i .* = S r .  V ic e p re s id e n te  d e l A lm ir a n 
tazgo.

REGLAM ENTO ORGÁNICO

PARA EL CUERPO ECLESIÁSTICO DE LA ARMADA.

CAPITULO PRIMERO.

Clases y  núm ero de los ind iv iduos de este cuerpo.

Artículo^ 4.* El cuerpo  eclesiástico de la A rm ada se 
com pondrá: del Vicario g e n e ra l; tres  T enientes Vicarios; 
siete p rim ero s Capellanes, q u ince  segundos y  v e in ticu a tro  
te rc e ro s ; de cu atro  sacris tanes y  n ueve  m onacillos.

CAPITULO II.

Del Vicario general.

A rt. 2.° El V icario  g enera l del e jé rc ito  y  de la A rm ada, 
que lo es el M. R. P a tr ia rca  de las In d ia s , P rocapellan  y 
Lim osnero m ayor de S. M ., ejerce la au to ridad  y  ju r is 
dicción castrense  con a rreg lo  á los Breves pontificios, 
pudiendo delegar las facultades n ecesa rias  en  aquellos 
sacerdotes que  p o r su  m oralidad  y  ciencia m erezcan su 
co n fia n za , tan to  p a ra  conocer de los asu n to s esp iritua les 
y  de los civiles y c rim inales del fuero  eclesiástico cas
tren se , cuan to  p a ra  a d m in is tra r  los S an tos Sacram entos 
á los súbditos de d icha ju risd icc ión .

Art. 3.° C orresponde al m ism o Vicario genera l el 
proponer á S. M., p o r conducto del M inisterio  de Marina, 
los sacerdotes que h a y an  de se rv ir  en  el cuerpo  ecle
siástico de la A rm a d a .-

CAPITULO III.

De los Tenientes-Vicarios de los Departamentos.

Art. 4.* En cada u n o  de los D epartam en tos de Cádiz, 
Ferrol y  C artagena h a b rá  u n  Teniente-V icario  que n o m 
brará  S. M. á p ro p u esta  del M. R. P a tr ia rc a : en las pose
siones de U ltram ar son T en ien tes-V icario s los M. R. A r
zobispos y  R. Obispos , y  en  sus ausencias , en ferm ed a 
des y v a c a n te s , d e sp ach arán  los asu n to s los G o b e rn ad o 
res dé las diócesis.

Art. 5 .' Los fres T enientes-V icarios d is fru ta rá n  la 
dotación de 42,000 rs. vn . anuales.

 ̂Art. 6.® Dichos T enientes-V icarios d eb erán  re s id ir  p re 
cisamente en la capital de su  respectivo  dep artam en to .

Art. 7.* Los eclesiásticos que hayan  de d esem peñar en 
la Península tan  im p o rtan tes  cargos d eb erán  r e u n ir  las 
c ircunstancias p re scritas  en  los B reves pontificios.

Art, 8.a EL M. R. Vicario general les conferirá  el co r
respondiente títu lo  de facultades después de obtenida la 
aprobación de S. M.

Art. 9.° P resen tados los T enientes-V icarios y  dados á 
conocer en  sus respectivos d e p a r ta m e n to s , los Jefes y  
Oficiales su b a lte rn o s y dem as indiv iduos de la A rm ada, 
como súbditos que son en  lo esp iritua l de los m ism os' 
deberán g u ard arles  las consideraciones debidas á su  d is
tinguido cargo , com unicándose y auxiliándose m ú tu a -  
inente, en cuanto  sea necesario , pa ra  el m ejor servicio de 
la Iglesia y  del Estado.

Art. 4 0. E n cada uno  de los d ep artam en to s h a b rá  un  
Fiscal y  u n  N otario  que se rán  n o m brados p o r el M. R. 
Patriarca .

CAPITULO IV.

De los Capellanes de la Arm ada.

A rt. 4 4 . Los 46 C apellanes de  que se com pone este 
cuerpo se d estin a rán  al servicio de los b u q u e s , p a r ro 
quias de los d e p a rta m e n to s , arsenal de la C a rrac a , b a 
tallones de M arina y  hospital de San C a rlo s, al teno r de 
lo dispuesto p o r S. ‘M. en  Real disposición de 8 de N o
viem bre de 4849.

Art. 42. Los C apellanes de la A rm ada d isfru ta rán  el 
sueldo anual de 7,200 rs. los de p rim era  c la se , 6,000 los 
de segunda y  4,800 los de te rce ra ; á estas dotaciones se 
les ag reg arán  los derechos de estola á los que s irven  p la 
zas parroqu ia les, y  la gratificación y dem as em olum entos 
á los que naveguen.

Art. 13. Los Párrocos de los departam en tos y  del a r 
senal de la C arraca y  el del hosp ital de San Carlos, en 
San Fernando , se rán  nom brados po r S. M., á p ropuesta  
dsl M. R. P a tria rca , de e n tre  los C apellanes de p rim era  
Gase que m ás se h u b ie ran  d istinguido po r su  celo p a rro 
quial y dem as c ircunstanc ias ; quedando dos de igual cla- 
se con destino á e m b a rq u e , según su categoría.

Art. 14. Los T enientes de las p a rro q u ias y del A rsenal 
la C arraca  y los de los bata llones de in fan tería  de Ma- 

serán  nom brados en la m ism a form a de en tre  los 
p p e lla n e s  de segunda clase que re ú n an  m ayores conoci
mientos y  serv icios, quedando 8 de igual «clase con desti-  

°  a e m b arq u e , según su  categoría.
, Art. 15 . Los 24 de tercera  clase estarán  todos d estin a 
o s  á em barque.

Art. 46. Todas las capellan ías de te rcera  clase que no 
ten prov istas ó v acaren  en  lo sucesivo se p ro v eerán  

£ r  °Posicion en concurso, que  se celeb ra rá  en  Madrid, ó 
triar CaP*ta*es ^  A p a rtam en to , a juicio del M. R. P a -

rá n r t* Los ecles^ sticos fiue deseen co n cu rrir  d irig i- 
sio Una instancia  a dicho Prelado  solicitando su adm i- 
a c n > y  acom pañada de los docum entos necesarios p a ra  
leb ar> no ta n  so*° ten e r < ™ n t e s l a s  licencias de ce- 
edaf?r ’ con êsar Y p re d ic a r , sino tam bién  su  n a tu ra leza , 
se rv ',*Carrera h o r a r ia ,  ail0S de estudio  aprobados y los 

• e n l  Cl-°S *y  P e r i to s  que h ay an  con tra ido  h asta  entonces 
a jurisdicción ord inaria . 

eXam: í 8 ’ Pa tr ia rc a > después de reconocer y
los expresados d o cu m en to s , d isp o n d rá  que los 

Clásticos aspirantes sean admitidos al concurso , de

signando la  form a en que d eb en  verificarse  los e je r 
cicios.

Art. 4 9. Concluidos estos, se ex ten d erán  las censuras 
en pliegos se p a ra d o s , y despees de firmadas^por los exa
m in ad o res , se p a sa rán  al V icario g enera l, á fin de que 
form ule la p ropuesta  en t e r n a , y  la rem ita  al M inisterio 
de M arina para la resolución de S. M., acom pañando, no 
tan  solo los m éritos y censu ras de los incluidos en  ella, 
sino tam bién  los de los dem as que h u b ie ren  sido ap ro 
bados en  el concurso.

Art. 20. El M. R. P a tria rca  fo rm ará  el escalafón ge
n e ra l del cuerpo eclesiástico de la A rm ada en  el m es de 
N oviem bre de cada año, y  den tro  del m ismo rem itirá  u n  
ejem plar al A lm irantazgo. Los ascensos se d a rán  con a r 
reglo á él y p o r rigorosa  antigüedad.

Art. 21. N ingún  Capellán de la A rm ada se rá  posterga
do en los ascensos que le correspondan  á no  m ediar 
p a ra  ello alguna ju sta  causa, que el M. R. P a tria rca  m a 
nifestará  á S. M., á fin de que resu elv a  lo m ás co n v e
nien te .

Art. 22. Todos los Capellanes pueden  re n u n c ia r  el as
censo que les c o rre sp o n d a ; m as en  n in g ú n  tiem po ni 
p o r razón  alguna se podrá  in v a lid ar dicha renuncia .

Art. 23. Los Capellanes de la A rm ada te n d rá n  d e re 
cho á p a rtic ip a r de las gracias que se concedan á la Ma
r in a ,  excepto en el caso que no  sean com patib les con su 
sagrado m inisterio .

Art. 24. A bordo de los navios se a lo ja rán , según p re 
fija el art. 23, tra tad o  V , título II de las O rdenanzas ge
nerales de la A rm ada de 1793 , y  en  los dem ás buques, 
después del C ontador , siendo el ‘alo jam iento de los que 
estén al servicio de los batallones el que les corresponda 
considerados como el ú ltim o Capitán. Estos puestos son 
los que ocuparán  respectivam ente  en  los actos á que 
c o n cu rran  en corporación.

Art. 23. Los Capellanes de la  A rm ada po d rán  p e rc ib ir 
los derechos parro q u ia les  designados en  las Reales d is 
posiciones vigentes.

A rt. 26. Cuando en  los d epartam en tos no hay a  su fi
ciente n úm ero  de Capellanes y  sea necesario  alguno p a ra  
el servicio de cu alqu iera  em barcac ión , los T enientes-V i
carios p o d rán  n o m b ra r C apellanes p rov isionales de la 
A rm a d a , y  los no m b rad o s con tal carácter d isfru ta rá n  
el sueldo y dem as em olum entos acordados á los de  n ú 
m ero ; pero  en tendiéndose tales cargos como m eras co 
m isiones, que no les dará  derecho alguno p a ra  in g resar 
en el cuerpo eclesiástico de la Arm ada , n i pa ra  o p tar á 
las g racias generales que puedan  acordarse á dicha clase.

CATITULO V.

De los sacristanes y  monacillos.

Art. 27. P a ra  el * ervicio de las pa rro q u ias de los de
partam en to s y  de la iglesia del A rsenal de la C arraca h a 
b rá  en  cada u n a  u n  sacris tán  con el sueldo de 2,200 re a 
les vellón  anuales , y  dos m onacillos con el de dos reales 
d ia r io s , y otro  m ás en  la iglesia de San F ern an d o  de 
Ferrol. Estas plazas se rán  p rov istas por los T enien tes-V i
carios , y  los que las desem peñen d isfru ta rán  adem as los 
derechos de funciones que les co rrespondan .

CAPITULO VI.

Disposiciones generales.
A rt. 28. Todos los indiv iduos del Cuerpo eclesiático 

de la A rm ada, como súbditos que son del M. R. P a tria rca , 
están  sujetos á la ju risd icc ió n  del m ism o , q u ien  con su 
au to ridad  jud ic ial ó g u b ern a tiv a  castigará  ó correg irá  
los delitos ó faltas que com etieren  excepto en  los casos 
en que las leyes p revengan  lo con trario , y  dejando á sa l
vo la autoridad  de los Jefes de la A rm ada y em barcac io
nes , al teno r de lo d ispuesto en  las O rdenanzas g en era 
les de la m ism a.

A rt. 29. Los T enientes-V icarios y  C apellanes de la 
A rm ada d isfru ta rán  los priv ilegios y  p rerogativas que 
gozan en  la actualidad , y p o d rán  re tira rse  del servicie 
con arreg lo  á la ley de 26 de Mayo de 4 835, obteniendo, 
en  el caso de que  se inu tilizasen  en  é l, las gracias que se 
confieren  á los Oficiales del Cuerpo g enera l de la Arm ada 
que se inu tilizan  por igual m otivo.

Art. 30. Con el solo objeto de reg u la r á los Tenientes- 
V icarios y  C apellanes de la A rm ada el sueldo de re tire  
que d eban  d isfru ta r  , se les ab o n ará  p o r razón  de estu 
dios p a ra  su  c a rre ra  siete años á los que h u b ie ren  e n tra 
do en la castrense  po r oposición y  cinco a  los dem as, 
siem pre que acred iten  h a b e r  p robado  los años c o rre s 
pondientes en  U n iv e rs id ad , Sem inario  conciliar ú  o tro  
establecim iento autorizado al efecto p o r el G obierno ; esto 
sin perjuicio de que tam bién  se les ab o n e  los años de 
cam paña , según la situación en  que se h ay an  encontrado  
y en la form a que respec tivam ente  se conceda á los Ofi
ciales de M arina.

Art. 31. P a ra  los gastos de escrito rio  de las oficinas 
del V icariato, se abonará  p o r M arina la can tidad  de 2,000 
rea les  vellón anuales, y  la de 500 á cada uno  de los Te
n ien tes-V icarios de Cádiz, F e rro l y  C artagena.

A rt. 32. El M. R. P a tria rca  fo rm ará  un  reglam ento  
especial, que deberá  som eter á la Real ap robación  de S. M., 
en el que se de term ine  las obligaciones de los T enientes- 
V icarios y capellanes que fo rm an  el C uerpo eclesiástico 
de la A rm ada , sin perju icio  de que dicho P relado  dicte 
por sí las instrucc iones que en el ejercicio de su  potestad  
esp iritu a l le incum be.

A rt. 33. Q uedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan al p resen te  reglam ento .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Art. L° Los dos C apellanes del Colegio naval ten d rán  
el c arác te r do p ro v is io n a le s , n o m brándose  y  rig iéndose 
con arreg lo  á lo prevenido en  los títu los 12 y  30 del r e 
g lam ento  de dicho colegio, ap robado  en  7  de Julio de 
1855.

Art. 2.Q Los sueldos que se conceden p o r este re g la 
m ento  no em p ezarán  á reg ir hasta  q u e , inclu idos en  el 
p róx im o p re su p u e s to , sean ap robados p o r las Córtes.

M adrid 3 de O ctubre  de 4 8 5 6 .= A p ro b ad o  por S.M .=» 
Pedro  B ayarri.

Distribución de las 40 capellanías de M a r in a , aprobada 
por S. M . en Real urden de 5 de A bril de 4850.

DEPARTAMENTO DE CADIZ.

CINCO DE PRIMERA CLASE.

1 para cu ra  del departam en to .
4 p ara  id. del a rsen a l de la C arraca.
1 pa ra  el hospital de San Cárlos.
2 destinados á em b arque.

SEIS DE SEGUNDA CLASE.

4 p ara  ten ien te  cura  del departam ento .
4 pa ra  el ba ta llón  de in fan tería  de M arina (h o y  en  la 

Habana).
4 p ara  ten ien te  cu ra  del arsenal.
3 destinados á em barque.

NUEVE DE TERCERA CLASE.

Todos con destino á em barque.

DEPARTAMENTO DE FERROL.
UNO DE PRIMERA CLASE.

P ara  cu ra  del departam en to .

CINCO DE SEGUNDA CLASE.

4 p a ra  ten ien te  cu ra  del departam en to .
4 p a ra  el ba ta llón  de in fan tería  de M arina.
3 destinados á em barque.

NUEVE DE TERCERA CLASE.

Todos con destino á em barque.

DEPARTAMENTO DE CARTAGENA.

UNO DE PRIMERA CLASE.

Para cura del departamento,

CUATRO DE SEGUNDA CLASE.

1 p a ra  ten ien te  cura  del departam en to .
4 p a ra  el b a ta llón  de in fan tería  de M arina.
2 destinados á em barque.

SEIS DE TERCERA CLASE.

Todos con destino  á em barque.

M adrid 3 de O ctubre  de 4 866. — El Oficial m ayor, 
Ju an  Salomón.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

ULTRAMAR.

CUBA.

22 id. Al D irector general de In fan te ría .—D estinando 
al ejército de la isla de Cuba al segundo C om andante de 
in fan tería  de reem plazo D. Teodoro Sagasta.

Id.—Id. id. al segundo C om andante de id. id. D. Ma
n u e l Andía.

Id.—Id. id. al C apitán de id. id. D. Francisco G aray.
23 id. Id.— N om brando  C om andante del depósito de 

b a n d era  pa ra  U ltram ar en la C oruña al segundo C om an
dan te  de in fan tería  D. Francisco  Serrano y  Torres.

24 id. Al C apitán G eneral de Castilla la N ueva.—  
Concediendo el regreso  á la isla de C uba, p o r Francia 
é In g la te rra  , al C oronel re tirad o  en  aquella  isla 1). José 
A ndrés.

Id.—Negando cuatro  m eses de Real licencia al Coro
nel de in fan tería  D. Ju lián  González, destinado á Cuba.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE LA GUARDIA CIVIL.

PROMOCIONES.

P or Reales ó rdenes de 20 del m es próxim o pasado se 
ha  dignado S. M. ap ro b ar, á p ropuesta  del Excmo. Sr. In s 
pector general del C u e rp o , los ascensos y traslaciones 
que se expresan  á con tinuación :

P ara  el em pleo de T eniente de la  te rcera  com pañía 
del sétim o tercio, vacan te  por pase a situación de reem 
plazo de D. Juan  Ortiz y Sánchez que la serv ia  , á D. F ra n 
cisco Prieto  y  A randa, S u b ten ien te  de. la segunda del 
p r im e ro ; y  para la vacan te  que este d e ja , al Subteniente  
del regim iento  in fan tería  de C antabria , nú  ni. 39, D. Juan  
P e rru ca  é Ibañez.

P a ra  el em pleo de Alférez del escuadrón del sétim o 
terc io , vacan te  po r pase a situación de reem plazo de Don 
Alejo A lvira y  Royo que lo s e rv ia , á D. Dionisio M enen- 
dez S uarez  que lo e ra  del regim iento  de cazadores de la 
A lb u e ra , 4 8 de caballería .

P a ra  el em pleo de C oronel, p rim er Jefe del cuarto  ter
cio, vacan te  po r pase á situación de cu arte l del E xcelen
tísim o Sr. R rigad ier D. José Hidalgo de Cisneros qu e  lo 
se rv ia , al B rigadier coronel del regim iento  in fan te ría  de 
V alencia, núm . 23, D. Juan  de T eran  y Amerigo.

P a ra  ocupar la vacan te  de T enien te  que resu ltab a  en  
la cu arta  del q u in to  po r pase á espectacion de re tiro  de 
D. R oque García y F erreiro  que la se rv ia , ha  sido nom 
brad o  el de igual clase de la q u in ta  del octavo D. Pedro  
M agdaleno y  S ilv a; y  p ara  ocupar la que este deja en el 
octavo, lo fue el de la segunda del p rim ero  D. José L o - 
redo y  Cid.

Para  el em pleo de Teniente de la referida  [segunda 
com pañ ía  del p rim e r te rc io , vacan te  p o r traslación  de 
D. José Loredo y Cid, al S u b ten ien te  de la segunda del 
cu arto  D. Pascual V illuendas y F é liu s , y  p a ra  la v acan
te que este deja en el cuarto  al S ub ten ien te  del re g i
m iento  de in fan tería  de la R eina D. Santiago Blanco y  
Jim énez.

P or o tra  Real ó rden  de la m ism a fecha lia tenido á 
b ien  S. M. ap ro b a r  las prom ociones que expresa  la si
guiente:

Relación de los individuos de la Guardia civil de caballe
r ía  , á quienes S. M., por Real órden de esta fecha , se ha 
dignado conceder los empleos y  promociones para que han  
sido propuestos por el Inspector general de ella, y á con
tinuación se expresan:

Al segundo C om andante efectivo de c a b a lle r ía , se
gundo C apitán del segundo escuadrón  del tercio, D. R a
m ón B o chv  C astro, em pleo de p rim er C apitán con cate
goría de segundo C om andante de caballería  del único es
cuadrón  del cuarto, vacante por paso á situación de re 
tirado  de D. F rancisco  Pasqu ier y G arisuain  que la 
servia.

Al C om andante graduado, T eniente del único  escua
d ró n  del sétim o te rc io , D. Melchor Ortiz y Rodríguez, 
em pleo de segundo C apitán del segundo escuadrón  del te r 
cero , vacan te  p o r ascenso de D. Ram ón Boch y  Castro 
que lo servia.

Al T eniente del p rim e r escuadrón  del p rim e r tercio, 
D. F rancisco  Lasso y M ier, em pleo de Tenencia del único 
escuadrón del sétim o tercio, vacan te  po r ascenso de Don 
Melchor Ortiz y  R odríguez que lo servia , y  ten e rlo  soli
citado.

Al T en ien te  del ún ico  escuadrón  del undécim o tercio  
D. Juan  P asto r y  M artín ez , em pleo de T enien te  del p r i 
m er escuadrón  del p r im e r  tercio, vacante p o r rem oción 
de D. Francisco Lasso y  Mier, y  tenerlo  solicitado.

Al C apitán graduado, A lférez de la sección del déci-* 
m o tercio, D. Tom as Pietas y  R iv e ra , em pleo de T en ien 
te del único del undécim o, que resu lta  vacante p o r rem o
ción de D. Juan P asto r y  M artínez que lo se rv ia , y  se r el 
m ás antiguo en la escala de los de su clase.

Al Alférez g raduado, sargento  p rim ero  del segundo 
escuadrón  del p rim er tercio, D. José Sim ón y Alonso, 
em pleo de A lférez de la única sección del décim o tercio, 
que resu lta  vacan te  po r ascenso de I). Tomas Pietas que 
lo s e rv ia , y ser el m ás antiguo de los de su clase.

M adrid 20 de Setiem bre de 4 8o6.*=0~Donnell.

P o r o tra  Real orden de igual fecha so ha  dignado 
S. M. conceder la vuelta  al a rm a  de in fan tería  del e jé r
cito al^ T eniente g rad u ad o , S ub ten ien te  de la p rim era  
com pañía del sétim o tercio , D. Rafael B oubier y  Pallejá, 
y  en su  reem plazo n o m b ra r á D. Rafael Muñoz y  Fu en 
tes , C apitán g raduado , T eniente del reg im ien to  de Sevi
lla , n u il!  33 , en cuya clase de Subten ien te  tenia solici
tada su colocación en el cuerpo.

BAJAS.

Lo ha  sido p o r Real ó rden  de 20 del an te rio r, p o r pase 
á situación de re em p la z o , el T en ien te  Coronel g raduado 
p r im e r  C apitán  de la p rim e ra  com pañía  del sétim o te r 
c io , D. José A lbizua y  Cirio.

RECOMPENSAS.

Por Real ó rden  de 6 de Setiem bre ú ltim o se ha  ser
vido S. M ., en v ir tu d  de p ropuesta  hecha p o r el Exce
lentísim o Sr. C apitán  G eneral de A ragón , conceder á 
los Jefes, Oficiales y tro p a  del sexto tercio las que  se ex
p re san  á co n tin u a c ió n , en  recom pensa de los servicios 
q ue p re s ta ro n  d u ra n te  el bloqueo de la ciudad de Z ara
goza e n  el m es de Julio  próxim o pasado:

Infantería.

Al T enien te  Coronel g rad u ad o , p r im e r  C apitán , Don 
Eusebio Jim énez G u in d u la in , grado de C o ro n e l; segundo 
C apitán  D. Pedro  Bentosela y R eg il, grado de Com an
d an te ; T en ien tes D. José L abadíe y  González, D. José Ez- 
q u e rra  y  Sam per, y  Subten ien te  D. A nselm o Vasco v

|

M artínez, significación á Estado pava la cruz  de Isabel la ' 
c a tó lic a , lib re  de gastes.

Al sargento  segundo F ernando  Echanz G arcía , grado 
de sargento  p rim ero ; al cabo segundo y  guard ia  segundo 
Luis Y illasciior y  R odríguez ó Isidro Vegas y  Párroco, 
cruz pensionada de María Isabel Luisa con 10 rs. al mes.

A los cabos p rim ero  y  segundo José M iranda L azur y 
M anuel García M uñoz , y  guard ias p rim ero  y  segundos 
Pedro  Lozano y Brioncs , José Rueges y C o lla , M anuel 
M urillo Abadie, José G arrido Jaquer , H ilario Cazo y G ar
cía v  Sim ón Sanz v  P e re z , c ruz  sencilla de M aría Isabel 
Luisa.

Caballería.

Al C apiían efectivo, T en ien te  del C uerpo , D. José 
Aguado y Jim cnez, g rado de C om andante sin  antigüedad.

Al sargen to  p rim ero  D. Juan  C asam avor y  B ud , y se
gundo Rafael B arriendos Vidal, cruz  pensionada  de M ona 
Isabel Luisa con 20 rs. al m es.

A los cabos p rim ero  y segundo G abriel Gil H e rn án 
dez y  José V icente Ju n co sa , c ruz  pensionada  de M ana 
Isabel Luisa con 4 0 rs. m ensuales.

Al cabo p rim ero  Jorge Rivas .Latorre, y  g u ard ias se 
gundos Faustino  A lvarez C alvo , S a tu rn in o  P inuelo  Hue
lo ,  Pedro Vicente Galvez, Angel B arrera  H errero , Isidoro 
R o m eo , Sebastian  A rtigas G a r in , Facundo  Lizausa H er
nández  y  Casto S an d ia  R odríguez, c ruz  sencilla de María 
Isabel Luisa.

Compañía de Teruel.

Al p r im e r  Capitán D. Gregorio Galindo y  L ázaro , sig
nificación á Estado p a ra  la cruz  de Cárlos Í Í I , lib re  de 
gastos.

Al T enien te  D. Miguel H ernández y  E s té b a n , id. á id. 
p a ra  la de Isabel la Católica , id.

Al id. D. V icente de  Robles León , grado de Capitán.
Al sargento  segundo G ines del Castillo y  B elm ar, g ra 

do de sargento  prim ero .
Al cabo p rim ero  V alentín  del B arrio  y  C aballerio  y  

guard ia  p rim ero  M ariano Perez y  Perez, cruz  pensionada 
de M aría Isabel Luisa con 4 0 rs. al m es.

A los cabos segundos A m brosio Boarigo y  T om as y  
G regorio S errano  y  C lav e ro , guard ias p rim ero s Cirilo 
R odríguez y G arcía y  M artin  Fem enías y  M artorell, y  se
gundos A lejandro Dolz y  Salvador, M anuel O rtega é Igua
lad o r, Francisco A balde y  Alonso y  Ju an  L uqua y C asa, 
cruz  sencilla de María Isabel Luisa.

P o r o tra  Real ó rden de 16 del citado m es lian  sido 
agraciados los Jefes y  oficiales del p r im e r  terc io  que se 
exp resan  á co n tin u ac ió n , con las recom pensas que se les 
m a rc a n , po r el m érito  que co n tra je ro n  d u ra n te  las re fe 
rid as o cu rrenc ias de Julio últim o:

Ai pr im er Capitarr D. Escolástico de D om ingo y  A n- 
d ico b e ri, Tenientes D. Félix Crespo y  M ontalvo, D. Juan  
Peral y Manojo y D. Santos Roca y  G u z m a n , y  S u b te 
n ien te  D. Pedro  M ayor y G utiérrez, significación á Estado 
pa ra  la cruz de Isabel la Católica, lib re  de gastos.

Al C apitán g raduado . T enien te  D. Ju an  M altorga y 
N av ia , grado de C om andante.

Por o tra  Real ó rden  de la m ism a fecha h an  ob tenido 
los Jefes, Oficiales y  tropa del cuarto  tercio las re c o m - 
peosas que se expresan  á c o n tin u a c ió n , tam b ién  po r los 
servicios prestados con m otivo de las ocu rrenc ias de Julio  
citadas:

Al Teniente C o ro n e l, p rim e r C apitán  de cabellería ,
D. Francisco P asqu ier G a risu a in , grado de C oronel con 
antigüedad.

Al p rim er C apitán de in fan tería  D. Sixto Fajardo  ó 
Iz q u ie rd o , em pleo de T en ien te  Coronel.

Al segundo C apitán D. José María Polo y Poibio, g ra 
do de T eniente Coronel de in fan tería  sin  antigüedad.

Al T eniente D. José C ebrian y  G e b rian , grado de Co
m andan te  de in fan te ría  con antigüedad.

Al C apitán g ra d u a d o , T eniente de in fa n te r ía , S u b 
ten ien te  del cuerpo, D. Luis Pascual del Povil, em pico de 
C apitán  de in fan tería .

A los T enientes g rad u ad o s, S u b ten ien tes D. Pascuaí 
V illendas y  Felius y D. Juan  Castillo Saez, grado de Ca
p itán  de in fan tería  sin  antigüedad.

Al Teniente C oronel g rad u ad o , p rim e r C apitán Don 
Benito G uindulain  C alcina, y  T eniente  D. M anuel Gomes 
y  G a rc ía , significación á Estado p a ra  la  cruz  de Isabel le 
C atólica, lib re  de gastos.

Al sargento  p rim ero  de in fa n te r ía , segundo del c u e r
po, D. Benito Cepa M artin , grado de S u b ten ien te  de in 
fantería  con antigüedad.

A los sargentos p rim ero s g ra d u a d o s , segundos del 
c u e rp o , D. B artolom é Bustegui G am ber, Matías Soriano y  
Pona, Esteban M arüncz C astillejo, M anuel Soriano S am - 
per y M anuel Padilla Cañedo, em pico de sargen to  p r im e 
ro  do infantería.

A los S ubten ien tes graduados, sargentos p rim ero s Don 
S ilvestre Iniesta y M artínez y D. José Zúñiga F erriz ; ca
bos p rim eros Francisco Frexas Correr, M ariano Giró Ro
d rigo , Fulgencio Marín Díaz, Miguel Muñoz Díaz, F ra n 
cisco N avarro  Calalú y  Juan Morales C orra les; cabos se
gundos Luis Ruiz Palom o, R am ón Gahalda Sabatcr, V a
len tín  Gómez F e rn an d ez , V icente Yiaus E steve, Antonio 
Cerda G rau y Tom as Peris B rau , y guard ia  p rim ero  F ra n 
cisco Martí D evis, cruz  pensionada de María Isabel Luisa 
con 10 rs. al m es.

A los guardias p rim eros R am ón M araci A legre, í s i i r o  
M artínez G arcía , V icente Jordá P o n , A n d rés Dolz Moles, 
José Montes M om peau, Francisco Angulo López, F ran c is
co B ernabeu  R id a u ra , José Canales F e rn an d ez , Ju an  Ba
g ad o  G arrido , José Quijano Balaya , Diego Reyes Carm ona 
y  Miguel O liver M olino, y  guard ias segundos Antonio 
G uillen  Sam per, Rafael A rb it A rch ile , Miguel B enabent 
M iñano, Joaquín  P lanelles C ruañez, Francisco  Maicas Na
v a rro  , Bonifacio Norbert-o A ria s , Joaquín  C.uirana Cortés, 
Juan Esteva P e rp iñ á , Joaquin  A lvaro S e g a rra , M anuel 
Sos C ollado, LuisAparici Agoste, Pascual Tom as Salvá, 
Sim ón de San N icolás, Gabriel M árquez G óm ez, José 
b a rro sa  M algüendo, Bartolom é Lozano O liva, Gines Her
n án d ez  G arcía , Fernando  Boiguez Lahoz , Ju an  T orres 
M artínez, M ariano M ayor L abal, José Sesé P e rez , José 
S enerion  N av arro , Tom as A lbert M oya, Joaquin  Máximo 
O n rru b ia , José V inuesa G arcía, H ilario Perez Bazo, Juan 
G arcía  y  G arcía , Juan  Beltran M aestre, G ines M iralles 
P e rez , V icente A nguis S im ón , Ignacio Muñoz Morenilio, 
José Such Fuster, Francisco Palazox, Estanislao B ernabeu 
D om enech , Diego González Cea y  V en tu ra  Collado C li- 
m en t, cruz sencilla  de María Isabel Luisa.

P o r o tra  Real órden del 22 p róxim o pasado h a n  sido 
agraciados los Jefes, Oficiales y  tropa del octavo tercio  
con las recom pensas que se ex p resan  á c o n tin u ac ió n , en  
v ir tu d  de propuesta  del Excmo. Sr. C apitán G en era l'd e l 
d istrito  de Castilla la Vieja.

Al Coronel T enien te  C oronel segundo je fe , D. F ra n 
cisco M artin  C alzada, m ención honorífica-

A1 C om andante g rad u ad o , segundo C apitán , D. L ázaro 
F ernandez A leg re , em pleo de segundo C om andante de in 
fan tería .

Al id. id. D. Joaquin  Bover y  L acom ba, grado de Te
n ie n te  Coronel.

Al id. id. D. Ju an  López F ern an d ez , significación á 
Estado p ara  la cruz  de C árlos III, lib re  de gastos.

Al T en ien te  D. M anuel C ruces González y  S u b ten ien 
te  D. B ernard ino  Perez  R equejo , significación á Estado 
p a ra  la cruz  de Isabel la C ató lica , lib re  de gastos.

Al C apitán  g ra d u a d o , T eniente  D. Francisco  de  la 
Azuela Ruiz M arcos, g rado  de C om andante.

Al Alférez D. Ju an  A lvarez E sco b ar, g rado  de T e
nien te .

A los Su b ten ien tes g ra d u ad o s , sargen tos p rim eros, 
D. Juan  de la G ranja Alonso y D. Eusebio García Suarez, 
c ru z  pen sio n ad a  de M aría Isabel Luisa con 30 rs . al m es.

A los sargen tos segundos Nicasio Tejedor Iglesias y  
Pedro  Mendez Y illa so n te ; cabos p rim ero s Roque Barta 
Z afra, Rafael Alonso G arcía , R am ón L eira F re ire , Tom as 
S ah agun  F e rn a n d e z , Ju an  Lagaz A raujo y  Ju lián  G arcía 
Sánchez; cabos segundos Ju an  Navarro Treviño, Ramón

¡ Rio Alejos, Joaquin  G arcía S o to , Jairne Palom ares P a lo -  
f m ares y Juan  González C am po, y  gu ard ias  p rim ero s  Be- 
| n ito  Tejido O rd o ñ c z , A ntonio Sejo T rasca rta  y Ju an  Cor- 
t (izas Ladosc , cruz pensionada de María Isabel Luisa con 
1 4 0 rs. al mes.
s A los sargentos segundos F rancisco  Suarez Suarez,
* D. C ipriano V illa rrub ia  Soladana ; cabos prim eros M atías 
| R odríguez C orbas, G aspar Rosado V aldés, Valentín Gon- 
t zalez B ereianos, Luciano Salvador C arb a jo s, Tom as Mar- 
l tii! Polo , Juan  Bouza de la  Ig les ia , Severiano L erones 
| M a rtin , Felipe M artin Monso , Nict las A rias T oaces, P e -  
|  d ro  Sevillano G arcía , Bartolom é Alonso F e rn an d ez ; c a -  I bos segundos F rancisco García T am arg o s , Angel A lvarez 
¡ Domingo* Francisco Vega González, Feliciano Mateos 
\ F e rn an d ez , A gustín  F ernandez  T e rre ro , Agustín Gómez 
f M artínez, C ipriano Cepa G onzález, A u re lian o M artin M ar- 
| tin  , Francisco  Estevanes P e u c h e , A lejandro  Sánchez Iler- 
| n a n d ez ; g u ard ias p rim ero s M anuel H ernández Maroto, 
í Ju an  Yelasco A b a d , Galo G arcía G arc ía , Pelayo León 
\ C asírom ontes, B ernardo  F ernandez R am os, Joaqu in  Gar-
* cía C a y a rg a , A tanasio Alonso G arcía, Ped ro  A lvarez L i- 
l b r a u ,  Luis Romo G arrid o , A gustín  Seisdedos Juanes, Pe- 
\ dro  P ierna  Macía , Jacin to  Cabezón San P e d r o , Pab lo  
t P rad a  G arcía , Feliciano P arís A rnau  ; guard ias segundos 
; José Leiba Sánchez, M anuel Acebedo C am iad o , Mateo 
í Oviedo A rias , P edro  Perez Gallego , A ntonio B arqu ín  del 
¡ R io , José F ern an d ez  A leo n ad a , F rancisco R odríguez 
¡ P r ie to , M anuel Fernandez  Sánchez, A drián  Rosado A rruz , 
i F austino  Dorado Sánchez y  Francisco  San Ju a n , c ruz

sencilla de María Isabel Luisa.
Por Real ó rden  de 18 del pasado h a  sido agraciado 

con la cruz sencilla de Maria isabel Luisa el guard ia  se 
gundo de la sección de caballería  del décim o te rc io , R o
m án  Pueyo y  Y ergara en  recom pensa del arro jo  y  d e 
cisión con que se condujo el dia 4 8 de Agosto ú ltim o  en  
la extinción  de u n  incendio  que se p resen tó  en  las b a r 
cas de C aste jo n , producido  po r la quem a de v a ria s  r a s -  
t ro g e ra s , y al que  c o n trib u y ó  la fuerza del puesto  de 
Val tie rra .

P o r o tra  id em , fecha 20 del citado m e s , ha  ob ten ido  
igual condecoración, pensionada  con 4 0 rs. m ensuales , el 
gu ard ia  segundo de la  te rcera  com pañía  del cu arto  te r 
cio C lem ente Sánchez y  S án ch ez , en  recom pensa de l 
d istinguido servicio que ha prestado, en  u n ió n  de o tro s 
c o m p añ ero s , en  u n  incendio  ocurrido  en  la  ciudad de  
C artagena el 4 4 del m es a n te rio r en  la casa-h ab itac io n  
de la Sra. M arquesa de M ontanara y  u n  alm acén de ag u ar
d ien te  y  o tros com estibles.

S. M. la R eina (Q. D. G . ), en  Real ó rden  de 24 del 
pasado , expedida p o r el M inisterio de la  G obernación, se 
ha  servido m an d a r que  en su  Real n o m b re  se den las 
gracias al cabo segundo y  g uard ia  segundo Ju an  Crendo 
Iglesias y  Domingo Campos U llo a , del puesto  de G u ite- 
r i z , en la p rov incia  do Lugo, p o r h a b e r  salvado la  v ida  
de u n  n iño  que se hallaba en  in m in en te  peligro  de aho
garse  en u n  rio  de m ucha p ro fu n d id ad , al que p ro d ig a 
ro n  toda elase de auxilios h asta  que  lo g ra ro n  rean im arle

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y liqu i
dados p or la sup rim id a  comisión central de indem niza 
ciones por daños causados en la ú ltim a guerra civil 
y de los liquidados por la Jun ta  de la Deuda pública y 
aprobados p or el Gobierno d e  S . M . , q u e  con arreglo á  
la ley de 4d de Agosto de 4854, reglamento de 17 de 
Octubre siguiente y Real órden de 46 de M arzo de 18 5 2 , 
se han m andado abonar por la referida J u n ta , y  han  si
do incluidos en certificaciones del expresado mes de 
Agosto.

Cantidades
PROVINCIA DE avila. liquidadas y re

conocidas.
Ojos A lbos. fo. Cénts.

D. V íctor M oran  .........................................  900

Sotillo de la A ndrada .

D. A ndrea V adillo do T e ja r . .  ...................... 4,440

Berraco.

D. A ntonio P in to .................................................  3,263,45

Baterna.

D. Félix M artin .................................................    763

Solancho ,

D. Juan del Pozo y  F rancisco  M a r t in . . . .  4,950
D. Lorenzo A ré v a lo ............  4,849 50

PROVINCIA DE BURGOS.

Roa.

D. Nicolás G o n z á le z . ............................  7  $46 9 j
D. A ndrés G onzález R iaza..............................  12,879,52

A ra n d illa .

D. Ju an  López  ........................................  4,450
D. Dionisio López......................  2,000

Ney la.

D. Ju lián  López...................................................  4,600.
D. León López...................................................... 750
D. Casim iro G arc ía ............................................  759
D. Agnpito G onzález.......................................... 599
D. Juan  González Iz q u ie rd o ..........................  909
D. E m eíerio  M edel............................................. 759
D. Gregorio L ó p ez   ..........................  4,200
D. Anacleto M edel............................................. *850
Doña Benita D iego............................................. 450
D. Ju lián  G onzález............................................  750
D. Javier López....................   800
Doña Luisa G u tiérrez  , m ad re  y  cu rad o 

ra  de Isidro  y A ntonio G onzález , hijos 
y  herederos de D. Feliciano G onzález.. 800

Dona Ignacia R io ja , cu radora  de Paula,
Ju lia n a , M ariano y  Francisco  M olinero, 
hijos y  hered ero s de D. E varisto  Moli
n e ro ..........................................  450

D. Cecilio, V íctor y  M anuel López, re p re 
sentados p o r su  m ad re  y  cu rad o ra  Ma-
m erta  G onzález............................................... 850

D oña Luisa N e y la , h e red e ra  de Mateo
González............................................................ 900

D. M iguel, L u isa, y  E leu teria  G utiérrez, 
como hered ero s de Ju an  Segundo G u
tié rrez  p o r las tre s  cu artas  p a rte s  del 
créd ito  de rs. vn . 4,400 , reserv án d o se  
la  o tra cu arta  p a rte  p a ra  o tro  h e re 
dero  ( Donato G u tié rre z ) q u e  no  h a  d a 
do p o d e r............................................................ 4959

D. Ju an  y  Angel M artínez , h e red ero s de
Blas M arín .......................................................  399

Doña A le jandra , Ju a n a , Felipe, T o rib ia 'y  
Felipa de Francisco  p o r las cinco sex
tas p a rte s  del c réd ito  de 800 rs., dejan
do en suspenso  la sexta pa rte , im p o r
tan te  reales vellón  133 rs . 33 céntim os 
que co rresp o n d en  á A nselm o F rancisco
que no h a  otorgado p o d e r ..........................  666,66

D. L e ó n , Isidora y  Matías López, h e re 
deros de  Lorenzo L ó p e z .. . . . . . . . . . . . .  600



■ O ntoria  del P in a r .
i

D oña  A nge la  y  V a le n t in a  P r i e t o , h i jas  y
h e r e d e r a s  de  s u  p a d r e  A n d rés . 4 5/215

D oña  Josefa  Rojas, co m o  c u r a d o r a  de  Es- 
t é b a n  S a n z ,  hijo y  h e r e d e r o  de J u a n
S a n z  G a l l e g o . . .  / .......................................... 8.030

D. C osm e Miguel G a l le g o ,  co m o  c u r a 
d o r  d e  S a lv a d o ra  G ó m e z , n ie ta  y  l i e -
r e d e r a  de  F ra n c isco  G ó m e z , i 1 ,0 0 . 0

PROVINCIA DE BARCELONA,

M oyá

D o ñ a  S e b a s t i a n a  M a rq u e t ,  com o h e r e d e 
r a  d e  su  d i fu n to  m a r id o  P a b lo  .Mar
q u e t , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ .. 7,200

P ra ls  de L lu sa n é s .

D, J u a n  C o l l . .................  .................................. .. 10,693,50

PROVINCIA DE GERONJ*

C am prodoft ' .•
ó" . /

D oña  M a r g a r i t a , M a g d a l tñ a  y  María  S u r *
r i b a s ,  co m o  h ijas  y  h fp e d e ra á  d e  F r a n 

30,255,75c isco ........... . . . .'vi . . . . . . . . . . . . .

Pr,OVINCl4% 9fr GCIP#W &A.

Tolosa.

La j u n t a  g e n e r a l  d e  a c r e e d o re s  d e  D on
148,250J u a n  A n to n io  M u ñ a g o r r i . . . ................. ..

PROVINCIA DE JAEN.

S a nU stéban  del P uerto ,

D. J u a n  A n to n io  C á te d ra  F e r n a n d e z , . , , 230
D. D o m in g o  del  Rio.............................................
D. J u a n  Mola y C a rr i l lo ....................................
D. F ra n c i s c o  C á te d ra ............................... ..

728
1 ,8 o i ,59
1,126

D. J u a n  M o rc i l l a ..................................... .. . . 4,632

PROVINCIA DE LEON,

R ie llos.

D. F e d r o  F e r n a n d e z ............................................ 750
D. J u a n  d e  Dios G arc ía  y  D. M a n u e l  F e r 

n a n d e z .  . . ó . . . . . . . . / , ...................... 2 , 0 1 0

PROVINCIA DE LOGROÑO,

L a g u n il la s .

D, C r is tó b a l  G onzález . 4,300

PROVINCIA DE LÉRIDA,

S o b o n a .

D oña  M aguía  C a m p s ,  é o m o  h e r e d e r a  de  
s u  p a d r e  D. J o a q u í n , la  sex ta  p a r t e  
d e  r e a le s  v e l ló n  84,515 rs ,  45 cén t im os . 16,923,09

MQnima*

D. J u a n  G in es ta ,  co m o  h e r e d e r o  de s u
su p a d r e  B u e n a v e n t u r a .................... •14,724

PROVINCIA DE NAVARRA,

Peralta-,

D, A n to n io  E s t e v i ......... .......... 3,744

Lodosa.

D» José G u e r r e r o . ........................... .. 3,99S

PROVLVCIA DE OVIEDO

K oreria.

D. M anue l  R od r íg u ez  L a v a n d e ra , , , 1,832

P R O V IN C IA  DE SANTANDER.

A ñ e ro .

D oña  P e t r a  H a r t ó l e , v iu d a  y h e r e d e r a  de
.Lasé María  d e  L a s t r a . ................ .. < U B t .

E n  m edio«

D. Maleo d e  H oyos ....................................... 4,460
1). M anue l  H oyos ................... .. . 2 ,635
D. F e l ip e  Ruiz d e  T e p a n . . . . . . . 1,248
D. J<mé R u i z . . . . . .  i , 2,995
D. R a m ó n  H o y o s . ................... .. 2,975

PROVINCIA DE TARRAGONA.

T o rra d em b a rra »

D. J u a n  S a b a n é s . 20,027

C re ix e l ,

D. José Monte, 4,844

P ra d e s .

D oña  R osa  G u a l , h e r e d e r o s  su s  h ijos  A n 
tonio  v M a r í a . .................................... ...... 11,317,89

D, G reg o rio  M u s o n s ,  h e r e d e r a  s u hija
B u e n a v e n t u r a ............................................. 51,725,59

Doña C la ra  P u jo l ,  h e r e d e r a  s u  h i ja  D o 
l o r e s ......................................................................... 45,133,09

Doña M agda lena  D a lm a u ,  h e r e d e r a  s u  h i-
a J u a n a ....................................................... 40,685,39

Doña M aría  S a l v a n t ,  h e r e d e r a  s u  hija Ma
ri a .......... o ..................................................... 4,568,39

D. F ra n c isc o  Aixalá ,  h e r e d e r a  su  h ija Ma-
r í a ...................... ........................................... 4 0,216,24

Doña Rosa Olle .............................. 40,923,06
D. P a b lo  M o s té .......... ............................ 798,18
D oña María B one t.  . , ...................... .. 1.069,89
D. Jo^é B a la ñ a ......................................... 4.990^89
D. A n to n io  y  J u a n  F o n t . , . . . . . . . . . . 4,657,27

V I Z C A Y A ,

B ilb a o ,

D. José  María  A n to n io  A gus tín ,  Rafael  de l
R io ,  h e r e d e r o  de  su  h e r m a n o  D, Ju a n
José , 35,004,51

A n te ig le s ia  de A la n d o  y  B e ra c a ld o .

lona Josefa A n to n ia  de E z a m a . , ................. 13,695
b M a nue l  y  D. Ignacio  L .ezama;. . . . 71,607

ZARAGOZA-

Encinacorba*
L Sera fín  P a r r o . 4.994
), Jo a q u ín  R u iz  de  A z a g r a . . .......... .. 920
). F ra n c isc o  S a n c h o . . . . . . . . ------*.............. 1,221

Expedientes l iq u id a d o s  p o r  la  J u n ta  
de la. D euda  p ú b l i c a .

CUENCA,

Carboneras.
3. F ra n c isco  A balos  E c h e v a r r í a , . . . . . . . . .
), C le m e n te  C a b e z o . .......................................... 41,846
¡3. Luis  López ....................... .. ..., .............. , . . 3,170
[). J u a n  l- ierry . 2  . . . . . . . . .  . 41,458
'd- \  ícente  C a r r a s c o s a ............... .. 4,709
D. Vicente M art ínez  F ie ras ......... .. 8,354
D. Benigno  C a rra sc o .  ............... .. 3.872
Doña ■- a r i a  Mm c h a n t e ................. ... S'4of
D, Rosendo  R e a l ......... . . . . . . . . . . ............ .. 2 r  019
Doña Marír  V icen ta  d é  M e r a . ........................ 90.100
P. J u a n  José M e r in o . . . . . . . . . . . ............ 9,924
D. León Za mor a n o . 4,8/1
I). P a b lo  M a r c u e l lo . ............ . 4 0,613
D. T o m a s  Atienzo . . . . . . . . .............. . . . . . . 4.908
Doña Isabel  Casas 1.950
D. F ra n c isco  l i e n a i z . 19,636
D. M anue l  Medrajio 4,963
D. F ra n c isc o  H erra iz  C a r r a s c o s a . . . . . . . . . 3,003
L. Luis  l l e r ra iz  A n i ñ a s ......... 6.770
D, G regor io  Z o m e ñ o . . o . . . . . . . . . . . . . .  *, 2 .6 6 6
D. Benlío S á n c h e z . . . . . . . . . . ............... 4 9.388
D. Ju a n  A ruudo 3,683

6,585
D, R u a n o  D o m í n g u e z . . . . . .  5. . . . . . . . . . 3,667
í>. S im a n  M a r te ..................... ............................... 5,38 i
D una T o m a ra  T o r r a l b a .......... .. 46,733
Doña P e t r a  No la seo Sa i z . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,6 0 0
1). F i a  i ¡cisco C a n o .......... .. ..................... .. 2,725
D. J u a n  H u n a i z .............. .. 5,778
D. L orenzo  K n  r a í z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,428
D. F ra n c isco  H e r ra iz .  . . . . . . . .  ................. 8,667
D. J id r u i  A n ton io  C a n te r o .............................. 676
D. M anuel O ñ a le ......................................... 9,848
D. T o rc u a lo  M o n e d e r o . ; = . . . . . 6,850
D. Jen ó T o m a s  Re d ........................................ 4,130
B. V ic to r iano  F e r n a n d e z ........................ 3.827
D, F r a n e b e o  M e d ran o  ....................... 3,715
D. A n d ré s  M e d r a n o . 3.604
D. R a m ó n  Saiz  V e ra .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 0,065
1), H erm en eg i ld o  H e r r a i z ............ .. 12,856
D. M ariano  v Be ¿uto L u í a n ................ 28.876
D. E us iaqu io  M a rt ínez .  . . . . . . . . . . . . . . . . 5,056
D. Ju a n  R a m ó n  l e r a .......................... .. 5,226
D. M arcos  M a r t ín ez ............................... 3,322
D. G regorio  Real ' i b ma s . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,801
Doña María Hei r a íz  A r r i b a s . . . . . . . . . . . . 87.525
D. A n ton io  C ocerá . .  ............................................ 4 4,21 G
D. L úeas  F e r r e r . ............... 8,306

D. L orenzo  C a lp e . .............................. .............. 14,900
D. F ra n c isc o  Abalos Ahilar, , = 7,930
D. R o q u e  de la F u e n t e . ............... .. 1,385
D. T om a s  O b e j e r o . . «. = : - ............... 5,334
D. G re g o r io  A b a l o s , . . . . . . . .  - • 3,516
D. José J iménez. 5.2 C'4
D. G a b r ie l  He r r a i z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29,782
D. J u a n  José A t i e n z a . .................... ................... 4,492
D. H e rm e n e g i ld o  H er ra iz  F u e n t e .............. 10,077
D. S e b a s t ia n  R e a l . ................................ .. 2,342
Doña J u a n a  Vi l l o r a . . .......................................... 36,504
D. P ed ro  F e r n a n d e z . ..................................... 2,578

3,112
32,615L). T o m a s  Saiz Z a f r i l l a . . .

D. José Ce¡"1!- 9*944
vbguel H e r r a i z ............ .. ............... 41,944

Fl m ism o  po r  su  s u e g r o . ................................ 3,288
D. R am ón M artínez  H e r a s . : . 2,590
D. Lúeas  A n d r é s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,690

3.389
1). Gregoi  io L ozano ................... .. 4,239
El hosp i ta l  del c o m ú n . . . . . . . . . . . . . . . . . . % W Z
C a s a - A y u n t a m i e n t o ,  t i e n d a ,  t a b e r n a  y

c á r c o i ............................................ ....................... 2,410
Pósi to n a c i o n a l ..................................................... 5,878
Casa-Escuela  ó sea e r m i ta  d e  S. R o q u e . . . 4,546
C asa-posada  p ú b l i c a .......................... .. 11,606
C a s a - f r a g u a .................... ............................ .. 2,684
D. A m b ro s io  Ahi l a r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,776
Doña Isabel  B e n i to ...................... ....................... 3,134
Doña Alaría Vil lar . .  . . . . . . . . .  .................... 38 i
B. A n d ré s  M e d r a n a ............................................ 3,67 í
D. P e d ro  J u a n  A b a l o s . . .  ...................... 59,506

8,126
D. P ab lo  J i m é n e z ............... ..................... 4 0,253
D. S im ó n  A b a i l e ............................... ................... 3,063
Doña E u se b ia  M a r t ín ez ................... .. 2,659
D. F ra n c isco  Ah 11 o r a ...................... ..................... 32,046
B. Ju l ián  A n to n io  C a n te ro ..................... 4 7,497
Doña F ra n c isca  H e r r a i z ..................................... 5,290
B. F ra n c isc o  H e r r a i z ............ .. 20,194
D. José M e r in o ...................... ............................... 5,385
D. J u a n  M e r in o ...................................................... 6,094
D. V icen te  T o r to j a d a .......................................... 2,947
D. José S á n c h e z .................................................... 2,487
D. Jus to  R e a l ........................................................... 2,343
Boña Josefa Z a f r i l la ............................................ 2,114
D. Pab lo  S á n c h e z ................................................. 4,990
D. M ariano  T o r r a l v a .......................................... 4 3,270
D. R o q u e  D o m in g u ez ......................................... 3,819
D. José J im é n e z . .................................................... 2, 444
D. Alaria no  L u j a n ................................................. 47,716
El m ism o  v su  h e r m a n a  B e n i t a ................. 26,988
D. E d m n d o  A r g u d o . . . ..................................... 1,054
D. E s te b a n  F e r n a n d e z ........................... .. 2 , 2 2 0
D. A g u s t ín  S o r i a n o ....................................... 3,196
D. S im ó n  R u b i o ................................................... 3,132
D. L úeas  A n d r é s .................................................... 4.696
D. A n to n io  S ánchez  R u e s c a s ......................... 7 ,564
Doña Olalla Saiz B o n i l l o ................................... 2,951
D. José A balos  V e r a ............................................ 3,694
D oña A n ton ia  R e a l ........................... ................... 2,652
D. Ce lest ino  López S o l e r a ................................
í). Mion„| Iíi,i■ i :i; / r,:irc;KPncn

5,269
I»  D.Vl

3. F ra n c isc o  M e d r a n o . * ...................................
3. B e n igno  C a r r a s c o s a ................... ...................
3. L eón  Z a m o r a n o .........................
D. Alanuel H er ra iz . .
D. Jo rge  F e r n a n d e z . ............
Doña Ju a n a  R e a l ............ ..........................
D. H iginio  C a s a s ......................... . . . . . .  -
Doña Luisa A larchan te .
D oña Ju l ia n a  C a sas ......... ..
Doña R o m a n a  L ó p e z ..........
D. T om ac  ................................

D. Af icen te R o m e ro .............................................
D. Ignacio  Ca a s ................................................. .

D. A tanas io  S o l e r a ................. ................
D. F ra n c isco  G ó m e z . .........................
D. A p o l in a r  O r l i z . .................... ..
B. F ra n c isco  C a rra sc o sa» .......... ..
D. Lorenzo H e r r a i z .......................................
Doña F aus t ino  M e d ra n o .......... ........................
p ,  F ra n c isc o  A balos  Ahilar . ...........................
f). Miguel A n d r é s . . .  5 —  - . . .  . T . . ;  V*;. .  
D. H erm e n e g i ld o  ZÍotneño. . .  m.% *.> , .  v , 
D. Aliguel Sai i chefe. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. G reg o r io  Zoñieñó.  . .................

D. P a b lo  Ma r c u e l l o . . . . . . . m  . . 4 .
D. F ra n c isco  T o r r a l b a . ....................-. v .  *...
D. R a m ó n  S u z  Alora.........................................
D. N arc iso  N a v a r r o ..................................
D. E u s ta q u io  M a r t ín e z .....................................
D. G regorio  Real T o m a s ..................................
D. Ignacio M a r q u i n a ..........................................
Doña A n to n ia  G o r d o ........................................
Doña T o rcu a ta  M o n e d ero ...............................
D. Hipólito  H e r r a i z ............................................
D. Ahtoriano F e r n a n d e z ............ .....................
D. Lu is  H e r r a i z ...................................................
Doña Escolástica Ahilar ....................................
Doña A n ton ia  L lo r ia s .......................................
D. Celestino A íar t inez .......................................
D. F ra n c isco  Abalos C h a v a r r í a ....................
D. B e rn a rd in o  S á n c h e z ....................................
D. Diego R e a l ........................................................
D. Ju a n  C a n te r o .................................................
D. J u a n  H erra iz  A r r i b a s ................................
D. T o m a s  T o r r a l b a . ................. .....................
D. Alárcos A íar t inez ........................ .. ..............
D. I s idro  S e r r a n o ............ ............................... .
D. H erm eneg i ldo  de  H erra iz  A r r ib a s ,  ,,
D. T o m a s  Saiz Z afr i l la ..................................
Doña Anton ia  G a rc é s ....................................
Doña Rosa N a v a r r o .......................................
D. A n to n io  S á n c h e z .......................................
D. José G arc ía  G o r d o ...................... ..............
D. José  Ceja 1 fio ...............................................
D. A n ton io  C o c e rá ..........................................

3.004 
4,020 
3,290 
2,456
6.5 {g 
3,120 
4,825 
3,984

7,5'20
2,247
3,034
8.829
2 . 6  j %

4 3,544 
2,955 
4,256 

4 0,962 
6,493 
4,080 
3,914
6.647 

1 0,794 
43.614

2,497 
89$ 

3,565 
6,409 
9,895 
7,219 
3,908 
9,900 
2,720 
6,391 

4 2,587
24.829 

4,235
5.647 
3.706 
2,837
4.647 

27,760
3,420 

4 4,955 i 
42,689 

4,144 
25,411

46,798
41,831

2.185,457

M adrid  16 de  S e t ie m b re  de  4856.— E1 S e c re ta r io ,  A 
gel  F. de  H e re d ia .= V ,°  B.°=E1 D irec to r  g enera l ,  Preside 
t e ,  P iubiano.

J U N T A  D E  L A D E U D A  P U B L I C A .

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  d e l  r e s u l t a d o  d e  l a  s u b a s t a  c e l e b r a d a  e n  e s t a  f e c h a  p a r a  l a  a d q u i s i c i ó n  d e  D e u d a  a m o r t i z a b l e  d e  

p r i m e r a  y  s e g u n d a  c l a s e  , c o n  a r r e g l o  á  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t .  1 8  d e  l a  l e y  d e  1 .° d e  A g o s t o ,  v  c o n  s u j e c i ó n  á  l o  
p r e v e n i d o  e n  l o s  7 5 ? 7 6 ? 7 7 ,  7 8  y  7 9  d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 7  d e  O c t u b r e  d e v 1 8 5 1 .

CAMBIO FIJADO POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERA DE TIPO EN LA SUBASTA.

DEUDA AMORTIZiBLE DE PRIMERA CLASE Á 12,50. IDEM DE SEGUNDA CLASE Á 7,30.

Proposiciones que han sido presentadas.

S u je to s  q u e  h a n  h e c h o  las p ro p o s ic io n e s . Clase d e  d eu d a , I m p o r t e  n o m in a l .  <
C a m b io  á 

j u e  o f re c ía n  
s u  v e n ta .

A m o r t iz a b le  de  p r i m e r a  clase, 09 ene 4 9  c)iJá,UUV 
2 0 0  0 0 0 -

i /w y * r
12,23M O V , V \J 

2 0 0  0 0 0 1 2 , 2 2Aj V  V i l U v  

1 0 0 , 0 0 0  
900,000 
950 0 0 0

4 2 * 2  i
Tifoir'ía ftrríc*n fpinpn n rn n o s ic io n e s  d e  180.000 rs.  ............................... 4 2 J 9  

42.24'
ü i  ... ................................................................................
t > T ítnnrta  . .  ..................................................... ..................................................... 538,000 

1 .0 0 0 , 0 0 0  
800 0 0 0

4 2 25t t i c a r a o  jucijjuí ia ...............
u  rÍA Araiin . . . .  . ....................... .. s . .  t f  ̂ i . 4 2*13 

49  1 0
Jtucaraa  ext. xxi <xi ¿ a . . . . . .  e. -

T/-.0 Z Xlc»pfinP7 . ............. .. ................................................... ....................... 180 0 0 0 1 2  

4 2
1 1,94

194 000• i/ i  j u V V 
8 6 6 , 0 0 0  

2 .0 0 0 , 0 0 0 41.95
1 2 , 2 0  
1 2 , 2 0  

1 2 , 2 2  
12,24 
4 2,26 
1 2 , 2 8  
4 2,30

fc'Voriricrv» Gil M a c h ó n . . . . . . .  . . . . . . . . . .  ............................................. ................ 4 7 6 ! C 0  0  
2 0 , 0 0 0  
4 0 , 0 0 0

r r a n u b o u  u u  luavu^ii» • 6 ® • * • . ? " 3 ’ #
a ’E’ríinpn P a r d o  . E c % * . i * . * • p p • • « • * • * • • • * • • * * « • « ® e . c * * • •  ̂ . % * ♦

1 0 , 0 0 0
1 0 , 0 0 0
2 0 , 0 0 0
2 0 , 0 0 0
2 0 , 0 0 0
2 0 , 0 0 0
1 0 , 0 0 0

8 , 0 0 0

4^,32 
12,34 
4 2,36
42.38

400.000
2 0 0 . 0 0 0

1 1 2 , 1

M an n p l G onzá lez  R o d r i s o  . * ............. .. ............................................................................ 2 . 0  o
2 0 0 , 0 0 0
2 0 0 , 0 0 0
2 0 0 , 0 0 0
1 0 0 , 0 0 0
140.000
2 0 0 . 0 0 0

12,08
171 m i a r a n ............... ............................................................. ............................... .. 1 2 , 1 0

4 2 , 1 2
42,07

p \ ivyÍGnin a u  ̂ * c * s f  ̂ c » c  ̂ » 12.08
4 2,09

1ac¿  P a r a d a s  . . . . .  d t . t » • * ! « « < • « *  .................* * 500,000 42,13
f n  Rni 7  v  GonzalfiZ- f l c . . 3  « 400,000 1 2 , 1 2

400,000 12.16El m i s u i u ................................................................ ...................................................................
400,000 1 2,18El m i s m o ................................ ...................................................... .... * .....................................
2 0 0 , 0 0 0

34.000
' 1 2 , 2 0
4 2,15E p i i a m o  .jdUL . i . . .  . • • • « «  i » . • • •  » .

400.000
400.000

4 2,18J u a n  E.SC0 1  lai y ...................... .. ..............................................................................................
4 2,19

400,000 12,18
400,600 42.49El  mi  mu 0 . . . .  ................ ..................................... ...............................................  . . . . .
400,000 1 2 . 2 0
268,000 1 2 . - 2 0
2 0 0 , 0 0 0 4.2,21
2 0 0 . 0 0 0 1 2 , 2 Í
2 0 0 , 0 0 0 4 2 , 2 2

2 0 0 , 0 0 0 1 2 * , 2 2

2 0 0 , 0 0 0 4 2.23
274,600 4 2,97

2-540,000 4 2
3.000,000

2 0 6 , 0 0 0
4 2,14
12,25A n to n ia  iTicii

2 0 0 , 0 0 0 4 2.24

E l  m ism o .
El m i s m o ............ ........* e ; ............. ....  ............... .. ••

2 0 0 , 0 0 0
2 0 0 , 0 0 0

2 0 0 . 0 0 0

¡ 12,23 
1 2 . 2 2  
1 2 / 2 1E l  m is m o ...................... ............................. .....................  • • . »• * * • .

2 0 0 , 0 0 0 1 2 , 2 0

2 0 0 , 0 0 0 12,19
2 0 0 , 0 0 0 42,19
2 0 0 , 0 0 0 1 2.18El m is m o  • ; • • • * 8 • • • • • • • • • • « • •  • . . . . .

El  m i s m o . ^  * ............... 1 * ...............
2 0 0 , 0 0 0
2 0 0 , 0 0 0
2 0 0 , 0 0 0

12,17 
4 2,16 
12,15

2 0 0 , 0 0 0 12,44
2 0 0 , 0 0 0
2 0 0 , 0 0 0

42.13
171 m icn in  .................... . i i 9 42,12
J u a a  Pedro M a c h a d a . ' .......................... ........................ ............................... ...................
u ín a rB n  T.anorta. Id e m  d e  s e g u n d a  in te r io r .

4.000,000
4.340,000

12,33
6,95XXlGai UU Ld JJvi «>« • . . » * « » •  . . . . . . . . . . . . .

4.285,000 6,80JOSC Cíe IMlUal a . . . . . . .  . o » . .
4.000,000 6,85
1 .0 0 0 , 0 0 0 6,90

85,000 6,75m a n u e i  LíeueaLLia. • /.  ............... .. * • «• . ^ .
400,000 6.80

40,000 6,80
180,000 6,80

El  m is m o  (c inco  p ro p o s ic io n e s  de 495,000 rs.j. ...........................................
El m ism o  ¡ c u a t ro  de  i d e m ) ............................................................................

975.000
780.000 
780,600

6,78 
6  89 
6,93

4 0 0 , 0 0 0 6,7$
, , ' 1 0 0 , 0 0 0 6.72

233,000 6,72
400,000

O H  A A A
6,75
r» "7 f,

José María M o re n o .................................................................................................................
Daniel  W e i s w e i l l e r  y  B a w e r  p o r  e n c a rg o  de  los S res .  R o ts c h i ld ,  h e r 

m a n o s  , de  P a r í s ,  ............................................................................................................
El m i s m o ....................................................................................................................................
El m i s m o . ................................................................................................................................
El m i s m o . ..................................................................... ................... ..........................
E l  m i s m o . , . . . . ó  .......................................... .........................................................................
El m i s m o ................. .......................................... .......................... ...........................................

El m i s m o .......................................................................... ......................................... ..............
El m i s i n o . ...................................................................................................................................
José C a b e n  e n  n o m b r e  de  los Sres,  R. R a p h ae l  é  h i j o s , d e  L ó n d r e s . . . .
El m ism o  p o r  i d e m ............ .................................................................................................
S n a p p e r ,  f r é r e s . ....................................... ........................................................................
El m i s m o ...............................................................................................................................
H. J. R e in a c k ................................................................................. .. ......................................
J< de F ra n c isco  M a r t in ................. ......................................... ............................................
Ju a n  P e d ro  M o c h a d a .......................... .................................................. - .........................

Id e m  d e  s e g u n d a  e x te r io r .

2 1 0 , 0 0 0

1 .0 0 0 , 0 0 0
4.000.000
4.0 0 0 . 0 0 0
1 .0 0 0 . 0 0 0
4.000.000
1 .0 0 0 . 0 0 0  
4 .Oí-0,000 
1 .0 0 0 , 0 0 0  
1 .0 0 0 , 0 0 0

960.000
960.000
480.000
372.000
400.000 

1 .0 0 0 , 0 0 0  
4.000,000

6.85

6.85
6 . 8 6
6.87
6 . 8 8
6.89
6.90
6.91
6.92
6.93 
7,20 
7,19 
7,11 
6,99 
7,10 
7,30
•7 9 0

E n Paris.

i jM O

J des  A rch  M u^sard  y  c o m p a ñ í a . ........................................ ...................................... 500.000
500.000 

8.240,000

7 0 K
Los m i s m o s .......... ..................................................................... ............................... ..

á,zO 
7 AH

B o n o n  A u b r v  G a u b e r  v  c o m p a ñ í a . ............................. .............................................. 7,15

E n Amsterdam.
i  t v ' , | i  í t m l f p  - . . . ........ ............................... 4.000.000 

J . 0 ()0 , 0 0 0
4.000.000 

400,000 
280 0 0 0

7.22 
7,24
7.23
7.29
7.30 
7,26 
7,28 
7,22
7.24
7.30
7.30
7.25
7.25
7.30

J t « t m i  11 Uu6 w «<<«*. »»

M O \J y \J\J \J 
280,000 
280,000 
280,000 
280,000 
800,000 

,800,000 
876,000

D. R. N u n e z  é h i j o .............................*............................................................................ .. •

A ^  vnn  R a el fe é h h o s .  .........................
A C W e r t h e i m  .................................................................... .. ................................................... ... 80,000

2 0 0 , 0 0 01 1  A M arse lis  .......................................... . .................. ................................................
c; Vita . . .................... .................................... .......................................................... 160,000 7,25
í: fin Vit;i ........................... ............................................................................ 80,000 7,25
T71 í n i c n i n  . . . . . . . . . . .  ...................................................... ...  ..................... 1 6 0  0 0 0 7,50

v  ro m n ím ía  .......................................................................................................................................... 2.720,000 7,25
1 .0 0 0 , 0 0 0 7,29

160,000 7,20
1 .0 0 0 . 0 0 0 7,24

600,000 7,29
600,000 7,20
600,000 7,15

PROPOSICIONES QUE HAN SIDO ADMITIDAS.

E n la Deuda amortizable de primera clase.

U n a  d e  D. José M a rt ín ez  p o r  r s .  v n .  n o m i n a l e s ............................................................ i 8 6 6 , 0 0 0  á  H ,9 4  S 
2 .0 0 0 , 0 0 0  11,95

5u v a lo r  e n  efectivo. 403,400
239,000

180,000 1 2 21,600
IT| i iV * " n  . . . .  .......................................................................................... .................... 194,000 12 

2.540,000 12
23,280

304,300
100,000 12,07 , # 4 2,070
200.000 12,07 
179,870 12,07

24,140iii <J 1J u b i  \J t.) i i Zj f x ¡C¿í llUU 1 • * • « « * • * ( > • * * s <***»»» • «#.  •• »«
J. R o d r íg u ez  ¡parte  de  274,000 r s . ; ........................................................................ - 21,710

6.259,870 750,000

En la Deuda amortizable de segunda clase interior.

200.000 á 6,72 i
235.000 6,72

su  v a lo r  e n  efectivo. 43,440Dos de  D. P e d ro  AiDioi a e  i  u u , u u o  i b . . . .  * - .................................. ............................
4 5 , '9 2

25.000 6,74 4,685
85.000 6,75 5,737

P e d ro  A lb io l .....................  ............................ ; ------------ y  • • • •  • • • • ................................................................
José María Buisen  'c inca  p ro p o s ic io n es  a e  4 9o.OOO r s . ; ......................  ........................

100.000 6.75
975.0 0 6,78 

40,000 6,80
1 0 0 . 0 0 0  6,80

6,750
66,105

2,720
6,800

180,"00 6,80 12/240

José de  E n d a r a ............ .................................. ...............- ..................... ...* ........................................ 1.285,000 6,80 
2 1 0 , 0 0 0  6.3o

87,380 
4 4,382 
68,500 
53,742

1.000,000 6,85
t ’ - M X) . i in n r , I i .A  n r n n A c i p i o n P í  f i P H  4 9/') 0 0 0  US. . . . . . . . . . . . 780,000 6,89 

285,860 6,90
José M a n a  Ruinen ¡ciicuio piopuaiuiULica uu a i ^ , v v v  is.¡ . . . . . . 49,724

5.500,860 375,000

E n  la Deuda amortizable de segunda clase exterior.

U n a  SS. W e is w e i l l e r  y  B a w e r  p o r  e n c a rg o  de  los S re s .  R o tsch i ld  h e r m a n o  
de  P a r í s . .  ......................................................... ................................................

s, 1.000,000 á 6,85 
1 .0 0 0 , 0 0 0  6 , 8 6

S u  v a lo r  en  efectivo. 68,500 
68,600 
68,700 
68,800 
68,900 
69,000 
69,100 
69,200 
38,925 ___

U1 n i i ' í l l l í )  . . . . . . . 1.000,000 6,87
1 .0 0 0 , 0 0 0  6 , 8 8
1.000,000 6,89
1.900,000 6,90

El m i s m o .......................................................................................... * .................................................
El m i s m o ................. .................................................* .............................................................

1.000.000 6,91
1.000.000 6,92 

561,690 6,93

• »

H1 L li lM IIJ  | J a l  t e  Clw í * v ^ v ?v w  * v u j .  • * » * • ..................

8.561,690

xr 0 n  0 TTM i Dr. , ‘RnRinnrv

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

t r i b u n a l  s u p r e m o  c o n t e n c í o s o -a d m i n i s t r a t i v o .

REAL DECRETO.

D o ñ a  Isab e l  I I , p o r  J a  g ra c ia  de  Dios y  ía C o n s t i tu 
ción  R e in a  d e  las  E sp a ñ n s :  al G o b e r n a d o r  y  D ip u ta c ió n  
p r o v in c i a l  de  B a rce lo n a  y  á c u a l e s q u ie ra  o t r a s  A u to r id a 
d e s  y p e r s o n a s  ó q u ie n e s  to c a r e  su  o b s e rv a n c ia  y  c u m 
p l i m i e n t o ,  s a b e d  q u e  h e  v e n i d o - e n  d e c r e t a r  lo s igu ien te :  

E n  el p le i to  q u e  e n  g r a d o  de a p e la c ió n  p e n d e  a n t e  el

T r i b u n a l  S u p re m o  C o n t e n c i o s o - a d i n i n i s l r a t i v o ,  c u t r e  p a r 
t e s ,  de la u n a  D oña  María F ra ix e d a s ,  v iu d a ,  vec ina  o e  
B arce lona ,  y  e n  s u  r e p re s e n ta c ió n  el l icenciado  D. P e d ro  
L ópez  C larós ,  a p e l a n t e ,  y  de  la o t r a  el A y u n la a i r e n lo  de  
B arce lo n a ,  im p re sen tad o  p o r  el F isca l  desdicho T r ib u n a l ,  
ap e la d o ,  s o b r e  in d e m n iz a c ió n  á d ich a  T ra ix e d a s  de  ios 
per ju ic io s  o cas io n ad o s  e n  u n a  casa  d e . s u  p ro p ied ad ,^ s i 
t u a d  a e n  la  cal le  de  D a g u e r ia  de  la e x p r e s a d a  c iu d a d ,  
co n  m otivo  de  la  p ro lo n g a c ió n  de  la cal le  de  F e r n a n 
do  V II ,  aco rdada  p o r  la c o rp o ra c ió n  m u n ic ip a l .

V isto :
Visto el e x p e d ie n te  g u b e r n a t iv o  u n id o  á es tos j i u i o s ,  

de l  cu a l  r e s u l t a  q u e  en  25 de  Marzo de 1852 la D ona  Ma
r í a  F ra ix e d a s  r e c u r r ió  al G o b e r n a d o r  de  la p ro v in c ia  de

B arce lona  en  r e c la m a c ió n  de  u n a  o rd e n  q u e  se le h a b ía  
c o m u n ic a d o  p o r  el A lc a ld e -C o r re g id o r  de  d ic h a  c iu d ad ,  
á fia de q u e  a d o p ta r a  las m e d id a s  n e c e s a r ia s  p a r a  q u e  el 
e x p re s a d o  edificio no  se d e s p lo m a s e ,  so l ic i tando  q u e  el 
A y u n ta m ie n to  le a s e s o r a s e  a su  eos a. según  e s ta b a  ob l i 
g ad o ,  t a n to  p o r  h a b e r  q u i t a d o  los p u n ta l e s  q u e  el m ism o  
m a n d ó  p o n e r  ai p r e c e d e r se  ai d e r r i b o  de  u n a  casa  e o n -  
p . s u a , p e r t e n e c ie n te  á D. M ariano  Rosé.-?, com o  ta m b ié n  
p o r  n o  h a b e r  edif icado u n a  p a r e d  en  t e r r e n o  d e  este, 
q u e  s i rv ie n d o  de  f achada  d eb ia  a p o y a r  el edificio de  la 
r e c u r r e n t e , y  á c u y a  c o n s t ru c c ió n  se h a b í a  ob l igado  la 
m u n ic ip a l id a d  en el c o n t r a ‘ 0  de  exp ro p iac ió n  de  t e r r e n o  
ce le b ra d o  co n  R oses;  p id ie n d o  ig u a lm e n te ' i n d e m n iz a c ió n  
p o r  p a r t e  de  la m is m a  m u n ic ip a l id a d ,  en  a ten c ió n  á h a 

b e r  es ta  d e c re ta d o  el d e r r ib o  de o t r a  casa c o n t ig u a  p e r 
t e n e c ie n te  á Doña A na  C a sa d e m u n  , s in  to m a r  las p r e c a u 
c io n es  d e b id a s  á la s e g u r id a d  de  la de  la r e d a m a n t e :   ̂

Q ue ped ido  in fo rm e  so b re  el co n te n id o  de  la a n t e r io r  
in s tan c ia  al  A lc a ld e -C o r re g id o r  de B a rc e lo n a ,  es te  m a n i 
festó e n  3 i de  Marzo de  1852 al  G o b e r n a d o r  de  la P r 0 ~  
v inc ia  e s ta r  d e n u n c ia d a  la casa de  la F ra ix e d a s  desde  
el añ o  de 1850, s in  q u e  las  p ro v id en c ia s  de  los Alcaldes- 
C o r re g id o re s  a n t e r i o r e s ,  n i  las su y a s  p r o p i a s ,  n u b ie s e n  
pod ido  co n seg u i r  q u e  se  reed i f ica ra  d icha  c a ^ a , p o r  lo 
cual o p in a b a  d e b e r  s o s te n e r se  la p ro v id e n c ia  q u e  m o t i 
v a b a  las q u e ja s  de la F r a ix e d a s :

O ne e n  vista del a n t e r io r  in fo rm e ,  el G o b e rn a d o r  de  
B a rce lo n a  ofició a l  C o r re g id o r  ó fin d e  q u e  l levase á

P e c i o l o  d isp u e s to  e n  l a  ley  s e g u n d a ,  l ib ro  V U . 
lo X X X II  de  la N o v ís im a  R eco p ila c ió n ; y  h a b i e n d o  reo  ^  
m ado la F ra ix e d a s  c o n t ra  es ta  d i s p o s i c i ó n , q u e  íu e  so 
n ida p o r  d icha  A u to r id a d ,  la i n t e r e s a d a  p ro n io v io  so 
el a s u n to  el c o r r e s p o n d ie n te  ju ic io  c o n te n c io s o -a d u n  .

Vista  la  d e m a n d a  q u e  e n  8  de  J u n io  d e  1853 
an te  el Consejo p ro v in c ia l  de  B a rc e lo n a ,  p r e t e n  . 
q u e  se c o n d e n a s e  al A y u n ta m ie n to  de  la e x p re s a  a p 
ta l  al r e s a r c im ie n to  de  los p e r ju ic io s  c a u sa d o s ,  p  , ^
p o r  h a b e r  h e c h o  l e v a n ta r  de  la  casa  de la dem< 
los p u n ta le s  q u e  l iab ia  m a n d a d o  p o n e r  c u a n d  oílá-  
b o  de  la de  R osés  : se g u n d o  ,  p o r  la  d e m o r a  e n  la  con  
t r u c c io n  de  la  fachada  e n  t e r r e n o  d e  es te  , t e r c e r o ,



0 haber procedido con las debidas precauciones cuando 
?e verificó el derribo de la casa de doña Ana Casademun: 
ó arto, por el gasto que la interesada hizo al reponer los 
C,mtales mandados quitar por la rüunicir»nim~a . •
Pu i , nnto iv'r  1 " T - “ ou¡ quinto,
y finaliiiO:t ' mquiieres que dejó de percibir A
c^"'aA del desbando á los inquilinos que habitaban la
cls<i ^  que se íra b \

yisfo el escrito de contestación que en 27 de Julio 
, 4g52 presentó el Ayuntamiento de Barcelona, solici
tando la absolución de la demanda por no haber lugar 
, ja indemnización de los daños de que se quejaba la 
ryaixedas, puesío que ellos eran una consecuencia nece
saria de la observancia de las leyes de policía urbana vi- 
eenlfi'

Vistos los escritos de ' é plica y duplica y la decla ra
ción pericial que en 4 3 de Agosto de 1852 prestaron los 
arquitectos D. Felío R ibas, nombrado por la Doña ciaría 
praixedas, y D. Francisco Daniel Molina, nom.brado por 
e\ Ayuntamiento para el reconocimiento del estado en 
flUe se encontraba i a casa en cuestión, en la cual se nía* 
pifíesfa: que la pared del edificio de la demandante, 
nue líndci con la nueva calle de Jaime I, se arruinaría 
gj se locase por alguno de sus trozos, bien para cons
truir la pa.rte de fachada que correspondía á Maga rola 
edificorb ó bien para obrar la parte que le tocaba á Don 
jílariano Rosés; concluyendo con que para evitar esta ru i
na era necesario proceder en la construcción de la fa bada 
¿el terreno de Roses, y en la parte que correspondía á 
Maga rola , con una precaución que acaso no seria bastan
te á conseguir el objeto :

Vista la sentencia que en 2! ele Diciembre de 4 852 
pronunció en estos autos el Consejo provincial ele Barce
lona, en la cual se absolvió al Ayuntamiento de la de
manda contra él interpuesta , y se mandó llevar adelan
te las providencias dictadas por el Gobernador de Barce
lona, apoyándose dicho fallo, en tie  otras razones, en la 
de estar comprendida la indemnización que solicita la 
F r a i x e d a s  en la Real resolución que puso fin al pleito 
seguido en el año de 1818 y 49 sobre indemnización á la 
m is m a  de los perjuicios que se le habían causado por la 
prolongación de la calle de Fernando Vil:

Visto el recurso de apelación interpuesto para ante 
el Consejo Real por la Doña María Fraixedas, y el escrito 
del licenciado D. Pedro López Claros, su abogado defen
sor , en que, mejorando la apelación, pide que se reboque 
la sentencia apelada, y se condene al Ayuntamiento de 
Barcelona á la indemnización solicitada en la anterior 
instancia:

Vista la contestación de mí Fiscal como representante 
del Ayuntamiento de Barcelona, pidiendo la confirma
ción del mencionado fallo definitivo:

Vista la citada Real resolución de 30 de Abril de 1849, 
en la cual se condenó á dicho Ayuntamiento á abonar á 
la Fraixedas 2,09! libras un sueldo y tres dineros de mo
neda catalana , cuya cantidad, unida á la que tenia ya 
percibida de la municipalipad , componía el total resar
cimiento de los perjuicios ocasionados en su propiedad 
por la prolongación de la calle de Fernando VII:

Vistos los artículos 7.° y 8.° de la ley de 17 de Julio 
de 1836 sobre enajenación forzosa de la propiedad parti
cular en beneficio púb lico :

Vista la ley 2.a, libro VII, título XXXII de la Novísima 
Recopilación, en la cual se ordena á los Corregidores p re 
vengan á las Justicias de los pueblos que atiendan muy 
particularmente á que no se deforme el aspecto público, 
con especialidad en las ciudades y villas populosas; y 
también que aprem ien á los dueños do edificios ruinosos 
para que los reparen dentro de cierto térm ino , y no ha
ciéndolo se lleve á efecto la obra á costa de los m is
mos :

Visto el art. 74 de la ley de Ayuntamientos de 8 de 
Enero de 1845, que prescribía á estas corporaciones el 
deber de cuidar, en todo lo relativo á policía urbana, con
forme á las leyes, disposiciones de la Autoridad superior 
y ordenanzas municipales:

Considerando que en los citados artículos 7.° y 8.° de

la ley de 17 de Julio de 1836 están determinadas las 
unicas indemnizaciones que deben hacerse á cualquiera 
particular oue sea ^  toc*0 ó de una parte de
sil propiedad por causa d . utilidad publica:

Considerando que fundada únicamente en las pres
cripciones de ia expresada ley Ia demanda que Doña 
María Fraixedas dirigió en !818 contra el Ayuntamiento ¡ 
de Barcelona , y obtenida por la dem andante, en virtud j 
del Real decreto resolutorio de 39 de Abril de 1819, la in - ! 
demnizacion prevenida en la misma ley , v tal como la i 
solicitaba la interesada, es de todo punto indudable que ; 
e n  ella se comprendieron tolos los perjuicios y abonos á 
que tenia derecho la demandante con motivo de la ena
jenación forzosa y parcial de la casa de su propiedad:

Considerando que, ejecuíariado el referido fabo, que
dó desde entonces ex t ingu i da  toda acción a reclamar con
tra la Administración pública por dicno concepto: y que 
por lo tin to , la demanda que ha intentado la misma in
teresada contra el Ayuntamiento de Barcelona , y que ha 
dado  lugar  á la cuestión actual , no puede producir efec
to alguno legal, en cuanto se refiere á pedir nuevamente 
por cuausa de dicha expropiación el resarcimiento de 
peí juicios ya totalmente indemnizados:

Considerando que no es ménos ineficaz la demanda, 
si se dirige á obtener ia reparación de los que la F ra i
xedas supone haberla ocasionado en su casa, las medidas 
acordadas por el Ayuntamiento v aprobadas por el Go
bernador de ia provincia para llevar á efecto el plan ge
neral de las obras proyectadas en hen d id o  público; 
puesto que en todas ellas la corporación municipal no 
hizo sino proceder dentro del círculo de sus atribuciones, 
y en cumplimiento de los deberes prescritos en las leyes 
arriba mencionadas, con el fin de atender á la seguri
dad de los vecinos , inquilinos y transeúntes, amenazada 
con la ruina inm inente del resto del edificio de la Frai
xedas, y evitar que continuase por más tiempo que el 
preciso la deformidad del aspecto público :

Considerando que la reclamación sobre legalidad ó 
ilegalidad , importancia y efectos del contrato celebrado 
por el Ayunta,miento y ü . Mariano Rosés, asi como la 
relativa á obligaciones que puedan afectar á los dueños 
de las casas contiguas, aun proviniendo de la expropia
ción, son independientes de esta y sus efectos legales, y 
en tal concepto corresponde tratarlas en diferente juicio 
ante los Tribunales de Justicia ;

Oído el Tribunal Supremo Contencioso-adminisírafivo, 
en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Colian
tes , Presidente; D. Manuel María Jurado, D. Pascual Fer
nandez B aeza, D. José María Trillo, D. Juan Becerra, 
D. Manuel María Basualdo, D. Pelegrin José Saavedra, 
D. Dionisio Valdés, D. Rafael Guardamino y D. Tomas 
María Vizmanos,

Vengo en confirmar la sentencia pronunciada en este 
pleito por el extinguido Consejo provincial de Barcelona 
en 21 de Diciembre de 1852, por la que absolvió al 
Ayuntamiento de aquella capital de la demanda contra él 
propuesta por Doña María Fraixedas, vecina de la mis
m a, y en mandar en su consecuencia se lleven á efecto 
las providencias dictadas por el Gobernador de la pro
vincia en 6 de Abril y 3 de Mayo del mismo año; reser
vando su derecho á Doña María F raixedas, para que en 
órdon á las acciones civiles que puedan in teresarla, lo 
• je rd te  donde y según corresponda.

Dado en ; alacio á 27 de Mayo de 48o6.==Está ru b r i
cado de la Real m ano.= E i Ministro de la Gobernación, 
Patricio de la Escosura.

Publicación.= Leído y publicado el anterior Real de
creto en el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo 
por mí el Secretario general hallándose celebrando au
diencia pública el Tribunal pleno , acordó que se tenga 
como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos; se notifique á las partes 
por cédula de U gier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 23 de Setiembre de 1856.=*» Anselmo Romeral.

QUINTA SECCION.
G O BE R N A D O R ES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUN TA M IENTO S, J U N T A S , D E PEN D E N C IA S VA RIA S.

K EA L OBSERVATORIO DE

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 3 DE OCTUBRE DE 1836,
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SEXTA SECCION.
a n u n c i o s  o f i c i a l e s ,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
¡a conducción del correo tres veces á la semana de ida
y  vuelta entre Córdoba y Espiel

4.a El contratista se obligará á conducir tres veces 
por semana la correspondencia y periódicos desde Cór
doba á Espiel y vice-versa, pasando por el pueblo de 
Villaharta.

2.a La distancia que media entre ambos puntos 
se correrá en 10 horas con arreglo al itinerario adjunto 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la D irección, por considerarlo conveniente ai ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente, se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por cada media hora, v 
á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista ios perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá 
tener el contratista dos caballerías mayores situadas en 
los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Ad
m inistrador principal de Córdoba.

5.a  ̂ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

7. Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas ¿e irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su 
acción contra la lianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se .satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Córdoba.

9.a El contrato durará  un a ñ o , contado desde el dia 
en q u l dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
n a  de que con oportunidad pueda precederse á nueva 
subasta ; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses m ás. bajo el mismo 
precio y condiciones.

11. ¡Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro u otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
indemnización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata 
y  la linea se variase del lodo , el contratista deberá con: 
tes ta r, dentro del término de los lo dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el
erv,cio por la nueva línea que se adopte.

^  La subasta se anunciará en la Gaceta-, en el Bole- 
oficial de la provincia de Córdoba v por los deinas 

«tedios acostum brados, y tendrá lugar ante el G oberna
re,! de ella asistido del Administrador principal de Cor
a o s  del mismo punto, el dia 31 de Octubre próximo á 
ia hora y en el local que señale dicha Autoridad.
♦fono tlp° m ax",no Para el V matc será la cantidad de 
c io n  „ rS‘ VI\ al\ua!es’ 110 podiendo adm itirse p ropod- ^*on que exceda de esta suma.
» r e ¡ L Pí ra P!'esen,? 'se conK’ Lcitador, será condición 

depositar previamente, en la Tesorería de Hacien
do u  , a de la I'eff lda p rov incia , como deoendencia 
l e s v n  Ja 6“ l tí A positos, la suma de l‘,000 rea
to » r f ni!Uet'l iC0: ? Cua1’ conclu¡do el acto del rem a-

* sera, devuelta a los interesados, ménos la co rres-

pondienfe al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del con (rato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á prestar el servicio do que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla ia 
c o n d i c i o n a n t e r i o r .

16. A cada preposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
tres veces á la semana desde Córdoba á Sspiel y vice
versa , por el precio d e . .  reales anuales, ba jó las
condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales. será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se es- 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19.  ̂ Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Ilecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba henar pa
ra el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden- 
c ia , y preservar esta de la humedad y deterioro.

Madrid 30 de Setiembre de i 856.—E1 Director general 
de Correos, Angel IznardL

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE BARCELONA,

Los Sres. D. Manuel Fidalgo , D. Antonio Salas, D. Ra
món Escobedo, !). Juan Antonio Comat, D. Ramón Ma
nuel de Pazos, l). Manuel Nuñez, D. Pablo Ventades y 
D. Juan García Barzanallana , Intendentes que fueron de 
rentas de esta provincia en los años de 1835 á 1840, v 
los Sres. D. Esteban Sairó, D. Eusebio Rodulfo , D. Ma
nuel de Yillaverde y I). Juan Revilla, Administradores 
que fueron también de rentas de la misma provincia en 
la expresada época, se servirán presentarse en esta Ad
ministración principal de Hacienda pública dentro del 
término de 3a días, por sí ó por medio de apoderado , ó 
en caso de fallecimiento de alguno, sus respectivos here 
deros , para enterarles de un asunto del servicio público 
que les incumbe.

Barcelona 25 de Setiembre de 1856.=* Demetrio Asín- 
diilo. 3809-1

J U N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

(Continuación.;

MADRID.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y M de Julio de 1856, é instrucciones dic- ,

¡ todas para su observancia, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Octubre de 1856, de doce 
á Una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Barquillo y escribano D. Felipe José de 
lim bo, que tendrá efecto*en l a s  Casas Consistoriales de 
esta corte,

j P a r t ido  do C olm enar Viejo.

| CORPORACIONES CIVILES.

! Premios,— Menor cuantía.t ‘
| Xúm. 2,5!4 dei inventario.=Yigésim a tercera suerte,
| que lleva Bernardo Albira. de caber 2 fanegas de tercera 
j clase, equivalente á 123 áreas y 79 centiáreas: linda O.
I con el rio y M. con el arroyo. Tasada en 320 rs , y c mi~
| ta!izada, por la renta de 16 rs., según los peritos, en 300 
¡ reala,., t i y,o para la subaste.
\ Núm. 2,5(4 del in venta rio. «  Yigés* ma cuarta suerte, 
j que Leva Manuel 'M artin , de caber 2 fanegas de tercera 

clase, equivalente á 123 áreas y 79 cen tiáreas: linda O. 
c u el lio y M. con el arroyo, tm-ada en 329 rs., y capi
talizada, por la renta de 16 rs., según ios peritos, en 360 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 3,214 del iuventano. == Vigésima quinta suerte, 
que lleva Felipe Sauz, de caber 2 fanegas de tercera cla
se, equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. el 
rió y M. el arroyo. Tasada en 320 r s . , y capitalizada, por 
ia. renta de 10 rs,, según los peritos en 360 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 2,514 del inventario. *= Vigésima sexta suerte, 
que lleva Juan Romero, de caber 2 fanegas de tercera cla
se, equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas: linda por O. 
con el rio y M. con el arroyo. Tasada en 320 rs. , y capi
talizada, por la renta de 16 rs., según los peritos, en 360 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inventario.«==Vigésima sétima suerte, 
que lleva Mateo Miguel, de caber 2 fanegas de tercera cla
se, equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas: linda á O. 
con el rio. y á M. con el arroyo. Tasada en 320 rs., y ca
pitalizada, por ia renta de 16 rs. según los peritos, en 360 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 2.514 del inventario. == Vigésima octava suerte, 
que lleva María M artin , de caber 2 fanegas de tercera 
ciase, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda á O. con 
el rio, y á M. con el arroyo. Tasada en 320 rs., y capita
lizada, por la renta de 16 rs. según los peritos, en 360 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inveiitario.=*Yigésiina novena suerte, 
de caber 2 fanegas de tercera clase, equivalente á 128 
áreas y 79 centiáreas: linda á O. con el r io , y M. con el 
arroyo. Tasada en 329 r s . , y capitalizada, por la renta 
do 16 rs. según los peritos, en 360 rs ., tipo para la su 
basta.

Núm. 2.514 del inventario .=Trigésim a suerte, que 
lleva Angel Verlundin , de caber 2 fanegas de tercera c ia 
se, equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. con 
el rio , y M. con el arroyo. Tasada en 320 r s . , y capitali
zada , por ia renta de 16 rs. según los peritos, en 360 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inventai io.=*=Trigésima prim era su e r
te , que lleva Julián G uerrero , de caber 2 fanegas de te r
cera clase, equivalente á i 28 áreas y 79 cen tiáreas, lia 
da á O. con el rio, y á M. con el arroyo. Tasada en 320 
reales, y capitalizada, por la renta de 16 rs. según los 
p e rito s , en 360 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inventario.=Tvigésim a segunda suer
te , que ileva Nicolás S e rran o , de caber 2 fanegas de ter
cera clase, equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas: lin
da á O. con el rio , y á M. con el arroyo. Tasada en 320 
reales , y capitalizada , por la renta de 16 r s . , según los 
peritos , en 360 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del invenlario .=Trigésiina tercera suerte, 
que lleva Margarita A renas, de caber 2 fanegas de terce
ra clase, equivalentes á 128 áreas y 79 centiáreas, linda 
á O. con el r i o , y M. con el arroyo. Tasada en 320 rs ., y 
capitalizada, por la renta de 16 rs. según los peritos, en 
360 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inventario .=Trígésim a cuarta suerte, 
que lleva Nicolás Serrano, de caber 2 fanegas de tercera 
clase, equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas: linda por
O. con el r io , y M. con el arroyo. Tasada en 320 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 16 rs., según los peritos, en 
360 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inventario.—'Trigésima quinta suerte, 
que lleva Pedro Lozano, de caber 2 fanegas de tercera 
clase, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. con 
el rio y M. con el ar royo. Tasada en 320 r s . , y capitaliza
da, por la renta de 16 r s , , según los p e rito s , en 360 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inventario. =  Trigésima sexta suerte, 
que lleva Antonio Martin , do caber 4 fanegas de tercera 
ciase , equivalente á 257 áreas y 58 cen tiáreas: linda O. 
con el rio y M. con el arroyo. Tasada en 640 r s . , y capi
talizada, por la renta de 36 r s . , según los peritos, en 810 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inveiilario.=«Trigésima sétima suerte, 
que lleva Matías González, de caber 2 fanegas de tercera 
clase, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda á O. 
con el lio , M. con el arroyo, tasada en 320 r s . , y capita
lizada, por la renta de 16 r s . , según los peritos, en 360 
reales, tipo para ia subasta.

Núm. 2,514 del inventario.—Trigésima octava suerte, 
que lleva Venancio Leonor, de caber 2 fanegas de terce
ra clase, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. 
con el rio , M. con el arroyo. Tasada en 320 rs., y capita
lizada, por la renta de 16 r s . , según los peritos , en 360 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del invenfario.==Trigésima novena suerte, 
que lleva Sebastian -Medalla , de caber 2 fanegas de te r
cera clase, equivalente á 128 áreas y  79 centiáreas: lin
da O. con el lio , M. con el arroyo. Tasada en 320 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 16 r s . , según los perito s , ’eñ 
360 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2.514 dei in v en ta rio C u ad rag és im a  suerte , que 
lleva D. Manuel de la Granja , de caber 6 fanegas de te r
cera clase, equivalente á 386 áreos y 37 centiáreas: linda 
O, el rio y M. el arroyo. Tasada en*960 r s . , y capitaliza
da , por la renta de 48 rs. según los peritos, en 1,080 rs. 
tipo para La subasta. ’

Núm. 2,514 del inventario. == Cuadragésima prim era 
suerte, que lleva Sebastian Medalla, de caber 2 fanegas 
de tercera clase, equivalente á 128 áreas v 79 centiáreas: 
linda O. el rio y 94. con el arroyo. Tasada en 320 rs., y 
capitalizada, por la renta de 16 rs, según los peritos, en 
360 r s . , tipo para la subast o

Núm. 2 511 del. inventario. =  Cuadragésima segunda 
suerte , que lleva Baldomcro del Valle, de caber 2 fane
gas de tercera ciase, equivalente á 128 áreas y 79 cen ti- 
áreas; linda O. el rio y M. con el arroyo. Tasada en 320 
reales, y capitalizada, por la renta de * 16 rs. según los 
peritos, en 360 r s . , tipo para la subasta.

Num. 2,5! 4 dei inventario. — Cuadragésima tercera 
suerte , que lleva Dona Gala Oríiz, de caber 4 fanegas de 
torcera clase, que hacen 257 áreas y 58 cen tiáreas: linda
O. el lio  y M. el arroyo. Tasada en 640 r s . , v capitaliza
da , por la renta de 32 rs. según los peritos* en 720 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inventario.—Cuadragésima cuarta suer
te, que lleva Manuel M artin, de ca b e ra  fanegas de ter
cera clase, equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas: lin
da O, con el rio y M. con el arroyo. Tasada en 320 r s . , v 
capitalizada, por la renta de 16 rs. según los peritos, eñ 
360 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inventario. =  Cuadragésima quinta 
suerte, que lleva Francisca García, de caber % fanegas de 
tercera clase, equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas: 
linda O. con el rio y M. con el arroyo. Tasada en 320 rs., 
y capitalizada, por*la renta de 16 rs. según ios peritos, 
en 360 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inveníario.=Cuadragésim a sexta suer
te, que lleva León O rteda , de caber 2 fanegas de tercera 
clase, equivalentes á 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. 
con el rio, y M. con el arroyo. Tasada en 320 rs., v capi
talizada, por la renta de 16*rs. según los peritos, en 360 
reales, tipo para la subasta.

Num. 2,514 del inventario .— Cuadragésima sétima 
suerte, que lleva Manuel Cedreras, de caber 2 fanegas de 
tercera clase, equivalentes á 128 áreas y 79 centiáreas: 
linda O. con el rio, y M. con el arroyo* Tasada en 320 
reales, y capitalizada, por la renta de 16 rs. según los pe
ritos, en 360 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inventario.=C uadragésim a ocla suer
te, que lleva G alaO rtiz, de caber 2 fanegas de tercera 
clase, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda O. con el 
rio, M. el arroyo. Tasada en 320 rs., y capitalizada por 
la renta de 16 rs. según los peritos, en 360 rs., tipo’paiv * 
la subasta.

Núm. 2,514 del Inven tario -C uadragésim a novena 
suerte, que lleva Manuel Covia, de c«ber 4 fanegas de 
tercera clase, equivalententes á 257 áreas y 58 centiáreas- 
linda O. con el lio , y M. con el arroyo. Tasada en- 640 
reales, y capitalizada, por la renta de *32 rs. según los pe
ritos, en 720 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,314 del inventario ,^Q uincuagésim a suerte 
que lleva Ramón M artin , de caber 4 fanegas de Tercera 
clase, equivalentes á 257 áreas y 58 cen tiáreas: linda O 
el rio, y M. c-1 arroyo. Tasada en 640 rs ., y capitalizada 
por la renta de 32 rs. según los peritos, en 720 rs. tipo 
para la subasta. " * ’

Núm. 2,514 del inven tario—Quincuagésima prim era
suerte, que lleva Pantaleon Martin, de caber 6 laneras de 
tercera clase, equivalentes á 386 áreas y 37 centiáreas: 
linda O. el rio, y M. el arroyo. Tasada eii 960 r s . , y ca
pitalizada, por la renta de*48 rs. según los peritos, en 
1,080 rs., tipo para la subasta.

j; Núm. 2,514 del inventario.—Quincuagésima segunda

muerte, que lleva Aniceto Pascual, de caber 4 fanegas de 
tercera clase, equivalentes á 258 áreas y 58 centiáreas: 
linda O. el rio, y M. el arroyo. Tasada en 640 rs ., y ca
pitalizada, por la renta de 32 rs ., según los peritos*, en 
720 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,514 del inveníario .=Q uincuagésim a tercera 
suerte, que lleva Manuel de la Granja, de caber 2 fane
gas de tercera clase, equivalentes á 128 áreas v 79 cen- 
íiáreas: linda O. con el rio, y M. con el arroyo, tasada  en 
320 rs ., v capitalizada, por la renta de 16*rs. según los 
peritos, en 360 rs. v tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo de ia 
subasta.

27 E.¡ precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayof ó de me
nor cuan tía , y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en diez plazos iguales de ú 10 por 100 cada 
uno. El primero á los 15 dias siguientes al de notifícame 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo do un ano 
cada uno, para que en nuevo quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de t i de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado conti
nuarán pagándose en los 15 plazos y 14 años que pre
viene el art. 6.° de la ley de l.° de Mayo del año últi
mo , y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que anticipen uno ó más pla
zos Tpudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó diferida , conforme á 
lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó , lo 
que es lo mism o, durante 19 años. A los compradores 
que anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual; en el concepto que el p a 
go ha de ejecutarse ai tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la Administración especial de venta de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas; 
pero si apareciese posteriorm ente, se indemnizará al 
comprador en los términos que en la ya citada ley se 
determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta corte se celebrará otro re 
mate en Colmenar Viejo, cabeza del partido donde ra 
dican las fincas anunciadas.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios , beneficencia ó instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del c le ro , los de instrucción pública superior , cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. C árlos, los de las Ordenes m i
litares de San Juan de Jerusalen , ios de cofradías, obras 
p ia s , santuarios y lodos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiás
ticas , cualquiera que sea su n o m b re , origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

SEVILLA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia 
y en v irtud  de las leyes de 17 de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y  hora que se d irá, las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Lavapies, y escribano D. Sebastian Car- 
bonel, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.
Núm. 338 del inventario.=*=Una casa en esta ciudad de 

Sevilla, calle de los Alcázares , núm. 2, que perteneció a! 
convento de religiosas de San Clemente de la misma: lin 
da por su derecha con el núm. 1 y por su izquierda cor 
el 3: consta su área de 1,653 piés, ó sean 128 metros 
3,347 diezmilésimas, distribuida en planta baja, pise 
principal y segundo: está afecta al pago de un tributo di 
500 rs. anuales á favor de Doña María V illa, y otro de 1( 
reales 12 mrs. á la fábrica de Santa Lucía: está arrendada 
en 1,680 rs. anuales: capitalizada por la A dm inistrador 
de Bienes nacionales, con las deducciones prevenidas, er 
30,240 r s . ; v  los p e rito s , que declaran su fábrica en se
gunda vida, la han apreciado en 50,800 rs.

Núm. 376 del inven tario .=O tra  id. en id . , calle di 
San Basilio, núm. 49, que perteneció á las religiosas de 
Espíritu Santo de la misma: linda por su derecha con e 
núm. 50 y por su izquierda con el 48 : consta su área de 
404 y un tercio varas cuadradas, distribuidas en plante 
baja,* piso principal y escalera á la azotea: se halla afecte 
al pago de un tributo de 120 rs. anuales á favor del hos
pital de San Bernardo: está arrendada en 1,656 rs. anua 
les: capitalizada en 29,808 rs.; y los peritos, que decla
ran su fábrica en tercera y última vida la han apreciado 
en 42,670 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de te 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en te 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam or
tización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadaf 
con más cargas que las expresadas, según resulta de Ioí 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, so 
indem nizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 1.° de Setiembre de 1856.=P. L , Francisco de 
P. García.

CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

En Moron.

Núm. 27 del inventario.«M olino aceitero , nombrado 
Espíritu-Santo, sin núm ero, al sitio de la Plata, en dicha 
villa , que perteneció á la casa-hijuela de la misma: cons
ta su área de 930 varas cuadradas, distribuidas en planta 
baja, almacén de aceite con 11 vasos, patio con pozo, pila 
y pilón, 10 trojes, cuadra para  bestias, id. id. de viga con 
12 vasos, cuadra de piedra y caldera y otras habitaciones, 
escalera al piso principal ó del pajar, con inclusión de 
un cortinal de 4 celemines de t ie r ra , que es el corralón 
de la casa de Expósitos, lindando por Naciente con la 
casa calle M udos, por Mediodía con corrales de la casa 
calle del Espíritu-Santo y con el molino de dicha casa, y 
por Poniente y Norte con cercado de la tapia: es libre: 
está arrendada* en unión de otra finca, en 5,500 reales 
anuales: los peritos le señalan á esta por el todo 3,075 
reales y en venta la de 55,350 r s . : ha sido capitalizada, 
por la Administración principal de Bienes nacionales, con 
las deducciones prevenidas, en 69,188 rs.

En Sevilla.

Núm. 75 del registro .=U na casa en esta ciudad de Se
villa, calle de la Mar, núm. 28, que perteneció á la dota
ción de Doña Dionisia Encina, de la mism a: linda por su 
derecha con el núm. 30, y por su izquierda con el 29: 
consta su área de 1,071 piés, ó sean 83 metros y  1,497 
miez) filésimas, distribuidos en planta baja con obrador 
de h errador, cuarto entresuelo, piso principal, segundo y 
azcíea: es libre: está arrendada en 2,190 rs. y  capitaliza
da en 39,420 rs.; y los peritos que declaran su fábrica en 
prim era y segunda vida, la han apreciado en 50,700 
reales.

Núm. 89 del inventario.==Otra id. en id., calle Compás 
de la Laguna, núm. o, de igual procedencia que la ante
rior: linda por su izquierda con el núm. 6, y por la de
recha con el núm. 28 de la calle de la L aguna: conrta su 
área de 2,337 piés, ó sean 181 metros y  4,388 diezmilési
mas, distribuidos en planta baja con cuadra, piso princi
pal con entresuelo, segundo y azotea: es libre: está a rren 
dada en 3,102 rs. anuales: Capitalizada en 55,836 rs.; y 
los peritos, que declaran su fábrica en prim era y  segun
da v ida, la han apreciado en 6,600 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desam orti
zación.

Notas. Las fincas de que se tra ta  no se hallan g ra 
vadas cori más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechas del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta dei rem atante.

Sevilla 1.° de Setiembre de 18SS.— p, I. r Francisco do
P. García.

ADVERTENCIAS.

■1.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de m ayor ó m enor 
cuantía, v  procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en Í0 plazos iguales ele á SO por 100 cada uno. El 
primero, á los 15 días siguientes al de notificarse ó adju
dicarse , y los i estantes con «1 intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, 
según se previene en la lev de 11 de Julio de 1856.

2.a Las tincas de mayor cuantía del EMado, continua
ran pagándose en los 15 (alazos y 14 anos que previene 
el art. "67 de la ley de 17 de Yayo del año últim o, y 
concia bonificación del 5 por 100* que el mimio otor
ga á los compradores que anticipen uno o mas plazos, 
puchen do e*lc hacer el paco de 50 por 100 en papel de la 
deuda pública , consolidada ó diferida, conforme lo dis
puesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de m enor 
cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años. A los compradores que antici
pen uno ó más plazos, uo se les hará más abono que el
3 por 100 an u a l; en el concepto que ei pago ha de ejecu
tarse al tenor de ío que se dispone en las instrucciones 
de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

NOTAS.

47 Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción p úb lica , cuyos 
productos no ingresen en las cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres 
pondan á las provincias y á  los pueblos.

27 Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes oque  se hallen 
disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásticas, 
cualquiera que sea su n o m b re , origen ó cláusulas de su 
fundación , á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

RECTIFICACIONES.

Estando mal capitalizada la finca núm. 2,510 del in 
ventario, de la villa de Horcajuelo, partido de Torrelagu- 
na, anunciada en el Boletín núm. 361 para la subasta del
4 de Octubre próxim o, se advierte que debe salir á ella 
por 652 rs. 50 céntimos.

Habiéndose dicho que la finca núm . 1,090 del inven
tario, de la villa de Yicálbaro, anunciada en el mismo Bo
letín para igual dia, sale á subasta por su tasación, debe 
entenderse por su capitalización.

Observándose igual equivocación en la señalada con 
el núm. 1,096 del inventario, del mismo punto, y para 
igual dia que la anterior, se advierte que debe salir á su
basta por la capitalización.

Estando equivocada la cabida de la trigésima tercera 
suerte de tierra del soto titulado Salm edina, de los pro
pios de Madrid, núm. 3 del inventario, anunciada en el 
mismo Boletín , y para igual dia que la an terio r, se 
advierte que en vez de las 71 fanegas que Figuran deben 
ser tres.

Lo que s© hace saber al público para conocimiento 
de los licitadores.

Madrid 4 de Setiembre de 1886.

MADRID.

En virtud  de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta p rov incia , y  conforme á las leyes de 17 de 
Mayo de 1855 y 41 de Julio de 1856, é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta 
las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 10 de Octubre de 4 856, de doce ú 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y  en el propio sitio.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Menor cuantía.
Núm. 1,222 del in ventar io.*=Una tierra en Yaldevera, 

perteneciente á los propios de H ortaleza, y término de es 
te pueblo , de caber 9 fanegas de prim era clase , equiva
lente á 879 áreas y 56 cen tiáreas: linda Saliente tierra  de 
Antonio M artin, M. arroyo de Y aldevera, y P. arroyo de 
San Benito. Tasada en *3,600 r s . , y capitalizada, por la 
renta de 180 rs. según los perito s, en 4,050 r s . , tipo para 
la subasta.

Un pedazo de tierra , término de Hortaleza, pertene
ciente á los p rop io s, de caber 17 fanegas, equivalentes á 
1,094 áreas 72 centiáreas, titulado la Montaña R usa, di
vidido en 22 su e rte s , el cual se anuncia para la subasta 
en la forma sigu ien te:

Núm. 4,218 del inventario.=»Primera su e rte , que lle
va Julián Molpeceres, de caber 10 celemines de primera 
clase, que hacen 53 áreas y 66 centiáreas: linda M. ja r 
dín de Ramón M artin, y P. camino de Alcobendas. Tasa
da en 410 r s . , y capitalizada, por la renta de 20 rs. según 
los peritos, en 450 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4,218 del inventario .=Segunda suerte que lleva 
Francisco lb o r ra ,d e  caber 7 celemines, que hacen 37 
áreas y 56 centiáreas: linda al M. Marques de ia Scala, y 
Poniente con la anterior. Tasada en 194 r s . , y capitali
zada, por la renta de 4 2 rs. según los peritos, en 270 rs .; 
tipo para la subasta.

Núm. 1,218 del inventario .=T ercera suerte , que lleva 
Manuel de Frutos, de caber 4 celem ines, que hacen 21 
áreas y 46 centiáreas: linda al M. con el citado Marques 
y P. con la anterior. Tasada en 167 r s . , y capitaliza, poi 
¡a renta de 9 rs. según los peritos, en 202 rs. con 50 cén
tim os, tipo para la subasta.

Núm. 1,218 del inventario « C u a rta  suerte , que lleva 
Manuel M artin , de caber 5 celemines de prim era cluse; 
que hacen 26 áreas con 83 centiáreas: linda al S. camino 
ele Sábado, y M. con ia anterior. Tasada en 218 r s . , y 
capitalizada, por la renta de 41 rs. según los peritos, en 
247 rs. con 50 céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 4,218 del inven tario .«Q uin ta  suerte, que lleva 
Pedro López, de caber 5 celemines de prim era clase, que 
hacen 26 áreas con 83 centiáreas: linda á S. con la ante
r io r, y M. con suerte de Francisco íborra. Tasada en 208 
rea les, y capitalizada, por la renta de 41 rs. según los 
peritos, en 247 rs. con 50 céntim os, tipo para la su 
basta.

Núm. 1,218 del inventario.**Sexta s u e r te , que lleva 
Matías Aragonés, de caber 5 celemines de prim era clase, 
que hacen 26 áreas con 85 cen tiáreas: linda al S. con la 
suerte an te r io r, M. con suerte de Julián Molpeceres. Ta
sada en 208 r s . , y capitalizada, por la renta de 41 rs., 
según los peritos, en 247 rs. con 50 céntimos, tipo para 
la  subasta.

Núm. 4,218 del inventario.«=Sétima suerte , que lleva 
Basilio Mansilla, de caber 5 celemines de prim era clase, 
que hacen 26 áreas y 83 cen tiáreas: linda al S. suerte 
anterior, y M. con otra de Julián Molpeceres. Tasada en 
208 rs ., y capitalizada, por la ren ta  de 11 rs. según los 
peritos, en 247 rs. con 50 céntim os, tipo para la su 
basta.

Núm. 1,218 del inventario .«O ctava suerte , que lleva 
Juan Molpeceres, de caber 40 celemines de prim era 
clase, que hacen 42 áreas y 93 centiáreas: linda S. suer
te de Julián Molpeceres, M. camino de las eras. Tasada 
en 334 r s . , y  capitalizada por la renta de 47 rs. según 
los peritos, en 382 rs. con 50 céntim os, tipo para la su 
basta.

Núm. 1,218 del inventario .«N ovena suerte , que lleva 
Julián Molpeceres, de caber 10 celemines de prim era 
clase, que hacen 53 áreas y 66 centiáreas: linda al S. 
camino de Mena, y M. con el camino anterior. Tasada en  
449 rs ., y  capitalizada, por la renta de 20 rs. según los 
peritos, en 450 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4,24 8 del inventario.**=Décima suerte, que lleva 
Juan Molpeceres, de caber 8 celemines, que hacen 42 
áreas, con 93 centiáreas: linda al M. camino de las eras, 
y S. con Juan Molpeceres. Tasada en 334 r s . , y capitali
zada, por la renta de 17 rs. según los peritos, en 382 rs. 
con 50 céntimos, tipo para la subasta.

Núm. 1,218 del inventario.««Undécim a su e rte , qué 
lleva Cipriano Rodríguez, de caber 40 celemines de p ri
m era clase, equivalente á 53 áreas y  66 centiáreas: linda 
P. camino de Alcobendas, y M. camino de las eras. Ta
sada en 419 r s . , y capitalizada, por la renta de 20 rs ., se
gún los p e rito s , en 450 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4,248 del inventario.««Duodécim a suerte , que 
lleva Manuel Morales, de caber 8 celemines de prim era 
clase , equivalentes á 42 áreas con 93 centiáreas : linda 
M. suerte de Cipriano R odríguez, P. con el camino de 
Alcobendas. Tasada en 334 rs ., y  capitalizada, por la 
renta de 17 r s . , según los perito s , en 382 rs. con 50 cén
tim os, tipo para la subasta.

Núm. 4,24 8 del inventario.~==Décimatercerasuerte, que 
leva Bonifario Morales , de caber 8 celemines de prim e
ra c lase, que hacen 42 áreas con 95 Centiáreas • linda S 
tierra  de Julián Molpeceres, y  P. dicho camino. Tasada 
en 334 r s . , y capitalizada, por la renta de (7 rs ., según 
los peritos, en 382 rs. con 50 céntim os, tipo p a ra la  su
basta.

Núm. 1,248 del inventario.«*=Décimacuarta suerte, qtce 
lleva Bonifacio Morales, de caber 8 celemines de prim e
ra clase, que hacen 42 áreas con 93 centiáreas: linda M. 
con la anterior, P. dicho camino. Tasada en 334 r s . ,y  ca
pitalizada, por la renta de 47 rs., según los perito s, en 
382 rs. con 50’céntimos , tipo la. subasta.

NÚlll. 4.248 del inventario.s^Dócimamfinta Kntfrfó



lleva Miguel García, de caber 10 celemines de primera 
clase, que hacen 53 áreas y 6G cenliáreas: linda N. tier
ra de dichos propios, y Sur con dicho camino. Tasada 
en 419 r s ., y capitalizaba , por la renta de 20 rs., según 
los peritos, en 450 rs., tipo para la subasta.

ú,Núm. 1,218 del inventario — Décimasexta suerte, que 
lleva el misino Miguel García , de caber 10 celemines, que 
hacen 53 áreas y 66 centiáreas de primera clase: linda 
N. suerte anterior, y Sur con dicho camino. Tasada en 
419 rs,, y capitalizada, por la renta de 20 r s ., según los 
peritos, en 450 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 1,218 del inventario. =  Décimasétima suerte, 
que lleva Ruperto Santos, de caber 10 celemines de pri
mera clase, que hacen 53 áreas y 66 centiáreas: linda S. 
camino de Aleobendas, y N. con la suerte anterior. Tasa
da en 419 r s ., y capitalizada, por la renta de 20 rs. se- 
un los peritos, en 450 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 1,218 del inventario, «Décim aoctava suerte, 
que lleva Julián Molpeceres, de caber lo  celemines de 
primera clase, que hacen 53 áreas y 66 centiáreas: linda 
S. dicho cam ino, y N. suerte anterior. Tasada en 419 rs., 
y  capitalizada, por la renta de 20 rs. según los peritos’' 
en 450 r s ., tipo para la subasta.

Núm. 1,218 del inventario. *=Décimanovena suerte, 
que lleva Antonio Martin , de caber 5 celemines de pri
mera clase, que hacen 26 áreas v 83 centiáreas : linda al 
S. tierrra de Juan Aguado, y M.”posesión de D. Joaquín 
Torrebosuet. Tasada en 208 rs ., y capitalizada, por la 
renta de 11 rs. según los peritos en 247 rs. 50 céntimos, 
tipo para la subasta.

Núm. 1,218 del inventarÍo.«Vigésima suerte, que lle
va Francisco Perez, de caber 2 fanegas do primera clase, 
que hacen 128 áreas y 79 centiáreas: linda al S. con tier
ra de Julián Aguado, y M. con Antonio Martin. Tasada 
en 2.000 rs., y capitalizada, por la renta de 50 rs. se
gún los peritos, en 1,125 r s .: tipo para la subasta la ta
sación.

Núm. 1,218 del inventario.—Yigésimaprimera suerte, 
que lleva Antonio Rubio, de caber 6 celemines de pri
mera clase, que hacen 32 áreas y 19 centiáreas : linda S. 
tierra de Julián Aguado, y M. con la suerte anterior. Ta
sada en 250 rs ., y capitalizada, por la renta de 13 rs. 
según los peritos,* en 292 rs. 50 céntimos, .tipo para la 
subasta.

Núm. 1,218 del inventario.«Yigúsimasegunda suerte, 
que lleva Bernardo Marques, de caber 2 y media fanegas 
de primera clase, que hacen 160 áreas y 98 centiáreas: 
linda S. camino de Aleobendas, y M. con* el mismo. Ta
sada en 1,250 rs., y capitalizada, por la renta de 65 rs. 
según los peritos, en 1,642 rs. 50 céntimos, tipo para la 
subasta.

Núm. 1,220 del inventario.— Una tierra de pan lle
var , de caber 2 fanegas, de segunda clase, que hacen 
128 áreas y 79 centiáreas : linda'Sur camino de Aicoben- 
das y al N. con el que va á Madrid. Tasada en 500 rs., y 
capitalizada, por la renta de 24 rs., según los peritos, en 
540 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,217 del invcntario.»Q íra tierra, titulada el 
Huerto, de caber media fanega, de primera clase, que 
hacen 32 áreas con 19 centiáreas: linda S. tierra de Don 
José Rom ero, y M., P. y N. con calles públicas. Tasada en 
125 rs., y capitalizada, por la renta de 6 rs., según los 
peritos, en 135 rs., tipo para la subasta.

P artido  del Colmenar Viejo.
Un pedazo de tierra labrantía en el Coscojal, titulado 

Rinconada y Coscojal, de caber 97 fanegas, el cual se ha 
dividido en 32 suertes, y se anuncia para su venta en la 
forma siguiente:

Núm. 2,515 del inventario. «P rim era  suerte de una 
tierra labrantía, perteneciente á los propios de la villa 
do San Agustín, de caber 2 fanegas, equivalente á 128 
áreas y 79 centiáreas, de tercera clase: linda O. y M. con 
el rio Gualix: las lleva Inés Martin. Tasada en 240 rs., y 
capitalizada, por la renta de 16 rs. que le valúan los pe
ritos, en 360 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,515 del inventario. » Segunda suerte de la re
ferida tierra, de igual procedencia, que la lleva Víctor 
Paredes, de caber 2 fanegas, equivalente á 128 áreas y 
79 centiáreas, de tercera clase: linda Saliente con el rio 
Gualix, P. con reguero del mismo, M. con la anterior. 
Tasada «n 260 rs., y capitalizada, por la renta de 16 rs. 
que le valúan los peritos, en 360 rs., tipo para la su
basta.

Núm. 2,515 del inventario.— Tercera suerte de id., 
de igual procedencia , que la lleva José Benito , de caber 
4 fanegas, equivalente á 257 áreas y 58 cenliáreas, de 
tercera clase: linda saliente con el rio, P. con reguero 
del mismo, y M. con la anterior. Tasada en 520 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 32 rs. que le valúan los peri
tos, en 720 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,515 del in ventario.C uarta  suerte de id ., y 
de igual procedencia: la lleva Juan Manuel Martin, dé 
caber 2 fanegas é equivalente á 128 áreas y 79 centi- 
áreas: linda S. con el rio, P. arroyo, M. con la ante
rior. Tasada en 320 r s ., y capitalizada, por la renta de 
20 rs. que le valúan los peritos, en 450 r s ., tipo para la 
subasta.

Núm. 2,515 del inventario.»Quinta suerte de id., de 
igual procedencia: la lleva Andrés Guerrero, de caber 2 
fanegas de segunda clase, equivalente á 128 áreas y 79 
centiáreas: linda S. con el rio, P. reguero del mismo, M. 
con la anterior. Tasada en 320 rs ., y capitalizada , por la 
renta de 20 rs ., que le valúan los peritos, en 450 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.«Sexta suerte de id., de 
igual procedencia : la lleva Matías González, cinco suer
tes juntas; de caber 10 fanegas, equivalente á 643 áreas 
y  95 centiáreas, de segunda clase: linda S. el rio, P. re
guero, M. con la anterior. Tasada en 1,800 rs., y capitali
zada, por la renta de lOOrs. que le valúan ios peritos, en 
2,250 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.«Sétima suerte de id., de 
igual procedencia: la lleva Leonardo Iglesias, de caber 2 
fanegas, epuivalenle á 128 áreas y 79 centiáreas, de se
gunda clase: linda S. el rio, P. reguero del mismo , M. con 
ia anterior. Tasada en 360 rs ., y capitalizada , por la ren
ta de 20 rs. que le valúan los peritos, en 450 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 2,515 del inventa r io .»  Octava suerte de id., de 
igual procedencia : la lleva Cirilo Martin, de caber 4 fa
negas en dos suertes, equivalente á 257 áreas y 58 cen
tiáreas, de segunda clase: linda Saliente el r io , P. re
guero del mismo, M. con la anterior. Tasada en 720 rea
les, y capitalizada, por la renta de 40 rs. que le valúan 
los peritos , en 900 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,515 delinventario.=*Novena suerte de id., de 
igual procedencia: la lleva Juana Perez, de 2 fanegas, 
equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas, de segunda clase: 
linda Saliente con el rio, P. reguero del mismo, y M.con 
la anterior. Tasada en 360 rs., y capitalizada, por la ren
ta de 20 rs. que regulan los peritos, en 450 rs ., tipo pa
ra la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.»Décima suerte de id., de 
igual procedencia: la lleva Venancio Leonor, de caber 2 
fanegas, ó sean 128 áreas y 79 centiáreas, de segunda 
clase: linda Saliente con el r io , P. reguero del mismo, y 
M. con la anterior. Tasada en 360 rs., y capitalizada , por 
la renta de 20 rs. que le valúan los peritos, en 450 rea
les, tipo para la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.===Sueríe undécima de id., de 
igual procedencia: la lleva María Martin, de caber 4 fa
negas en dos suertes, equivalente á 257 áreas y 58 cen
tiáreas , de segunda clase: linda Saliente con el r io , P. el 
reguero del mismo, y M. con la anterior. Tasada en 720 
reales, y capitalizada* por la renta de 40 rs. que regu
lan los peritos, en 900 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.=Suerte décimasegunda 
de id., de igual procedencia; la lleva Antonio Martin, de 
6 fanegas en tres suertes, equivalente á 386 áreas y 37 
centiáreas de segunda clase: linda S. con el rio, P. el re
guero del mismo, y M. con la anterior. Tasada en 1,080 
reales, y capitalizada, por la renta de 60 rs. que le va
lúan los peritos, en 1,350 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2,515 del inven tario.=Suerte décimatercera de 
idem, de igual procedencia : la lleva Estéban de Laseras, 
de caber 2 fanegas, equivalente á 128 áreas y 79 centiá
reas de segunda clase: linda S. al rio, P. el reguero, y 
M. con la anterior. Tasada en 360 rs., y capitalizada, por 
la renta de 20 rs. que regulan los peritos, en 450 rs., 
tipo parala subasta.

Núm. 2,515 del inventario.«Suerte décimacuarta de 
idem, de igual procedencia que la anterior; la lleva Leo
nardo Iglesias, de caber 2 fanegas: equivalente á 128 
áreas y 79 centiáreas de segunda clase: linda S. con el 
rio, P. el reguero del misino , y M. con la anterior. Tasa
da en 360 rs ., y capitalizada, por la renta de 20 rs. que 
regulan los peritos, en 450 rs., tipo déla subasta.

Núm. 2,515 del inventario.»Suerte décimaquinta de 
idem , de igual procedencia; la lleva Andrés Herrero, de 
caber 3 fanegas, equivalente á 193 áreas y 18 centiáreas 
de segunda clase : linda S. con el r io , P. el arroyo, y M. 
con la anterior. Tasada en 540 rs ., y capitalizada , por la 
renta de 30 rs. que regulan los peritos, en 675 rs ., tipo 
para la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.»Suerte décimasexta, de 
idem, de igual procedencia: la lleva Juan González, de 
caber 6 fanegas, equivalente á 386 áreas y 37 centiáreas 
de segunda clase: linda S. el rio , P. el reguero y M. con 
la anterior. Tasada en 1,080 rs ., y capitalizada, por la 
renta de 60 rs., según los peritos,en 1,350rs , tipo para 
la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.=Suerte décimasétima, de 
idem, de igual procedencia: la lleva León Ortega, de ca
ber 2 fanegas, equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas, de 
segunda clase: linda S. el rio, P. el reguero y M. con la 
anterior. Tasada en 300 rs ., y capitalizada , por ia renta

de 20 rs. que regulan los peritos , en 450 rs ., tipo para 
la subasta.

Num. 2,515 del inventario.**Suerte décimaoctava, de 
idem, de igual procedencia: la lleva León Ortega, de ca
ber 4 fanegas, equivalente á 257 áreas y 58 centiáreas de 
segunda clase: linda $. con el rio , P. el reguero y M. con 
la anterior. lasada en 720 rs ., y capitalizada , por la ren
ta de 40 rs.que regulan los peritos, en 900 rs., tipo para 
la subasta.

Num. 2,515 del inventarióosuerte decimonovena , de 
idem, de igual procedencia que las anteriores: la lleva 
Bernardo Martin, de caber 2 fanegas, equivalente á 128 
áreas y 79 centiáreas, de segunda clase: linda S. ion  el 
r io , p. con el reguero y M. con la anterior. Tasada en 
360 r s ., y capitalizada, por la renta de 20 rs. que regulan 
los peritos, en 450 rs., tipo para la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.— Sueríe vigésima de id., 
de igual procedencia: la lleva Manuel Zafra, de caber 2 
fanegas, equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas de se
gunda clase: linda S. con el rio, P. el reguero v M. con 
la anterior. Tasada en 360 rs ., y capitalizada, por la ren
ta de 20 rs. que regulan los peritos, en 450 rs., tipo para 
la subasta.

Num. 2,515 del inventario.— Suerte vigésimaprimera 
de id ., de igual procedencia: la lleva Margarita Arenas, 
de caber 2 fanegas, equivalente á 128 áreas y 79 centiá
reas, de segunda clase: linda S. con el rio, P. el reguero, 
y M. con la anterior. Tasada en 360 r s ., y  capitalizada’ 
por la renta de 20 rs. que regulan losperitos, en 450 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.—-Suerte vigésimasegunda 
de id ., de igual procedencia : la lleva Aniceto Pascual, de 
caber 4 fanegas, equivalente á 257 áreas y 58 centiáreas, 
de segunda alase: linda S. con el rio, P. el reguero. Ta
sada en 720 rs., y capitalizada , por la renta de 40 rs. que 
regulan los peritos, en 900 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2,515 del invenlario.=*Suerte vigésimatercera 
de id., de igual procedencia que la anterior : la lleva G a- 
bino Sauz, de caber 2 fanegas, equivalente á 128 áreas 
y 79 centiáreas, de segunda clase: linda S. con el rio, 
P. el reguero del mismo, y M. con la anterior. Tasada 
en 360 rs., y capitalizada, por la renta de 20 rs. que re
gulan los peritos, en 450 rs., tipo de la subasta.

Núm. 2,515 del inventario. =  Suerte vigésimacuarta 
de id ., de igual procedencia : la lleva Baldomcro del Valle 
de caber 2 fanegas, equivalente á 128 áreas y 79 centiá
reas, de segunda clase: linda S. con el rio, P. reguero del 
mismo, y M. con la anterior. Tasada en 360 r s ., y capi
talizada ," por la renta de 20 rs. que regulan los peritos 
en 450 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.— Suerte vigésimaquinta de 
ídem, de igual procedencia: la lleva Zafra, de caber 2 
fanegas, de segunda clase, equivalente á 128 áreas y 79 
centiáreas: linda S. con el rio, P. el reguero y 31. con la 
anterior. Tasada en 360 rs ., y capitalizada, por la renta 
de 20 rs. que regulan los peritos, en 450 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.=Suerte vigésimasexta, de 
idem, de igual procedencia : la lleva José Sanz, de caber 
2 fanegas ríe segunda clase, equivalente á 128 áreas y 79 
centiáreas: linda S. con el rio, P. el reguero y M. con la 
anterior. Tasada en 360 rs., y capitalizada, por la renta 
de 20 rs. que regulan los peritos, en 450 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.«Suerte vigésimasétima de 
idem , de igual procedencia : la lleva Nicolás Serrano , de 
caber 4 fanegas, osean 257 áreas y 79 centiáreas, de’ se
gunda clase: linda S. con el rio , P. el reguero, y M. la 
anterior. Tasada en 720 r s . , y capitalizada, por la renta 
de 40 rs. que le gradúan los peritos, en 900 r s ., tipo 
paja la subasta.

Núm. 2,515 del inventario.=Suerte vigésimaoctava de 
idem , de igual procedencia , la lleva Baldoinero del Valle, 
de caber 4 fanegas de segunda clase, equivalente á 257 
áreas y 58 centiáreas: linda S. el rio , P. el reguero, v 
M. con la anterior. Tasada en 720 r s ., y capitaliza, por la 
renta de 40 rs. que le gradúan los peritos, en 900 rs., 
tipo para la subasta.

Núm. 2,515 del inventario. =  Suerte vigesimanovena 
de id., de igual procedencia: la lleva José Sanz, de caber 
2 fanegas de segunda clase, equivalente á 128 áreas y 
79 centiáreas: linda S. el rio, P. el reguero, y M. con la 
anterior. Tasada en 360 rs., y capitalizada, por la renta 
de 20 rs. cpie regulan los peritos, en 450 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 2,515 del inventario.==Suerte trigésima de idem, 
de igual procedencia: la lleva Sebastian Medalla, de ca
ber 2 fanegas de segunda clase, equivalente á 128 áreas 
y 79 centiáreas: linda S. con el rio, P. el reguero, y 
M. con el anterior. Tasada en 360 rs ., y capitalizada , por 
la renta de 20 rs. que regulan los peritos, en 450 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 2,515 del inventario. «= Suerte trigésimaprimera 
de id., de igual procedencia, de caber 2 fanegas de se
gunda clase, equivalente á 128 áreas y 79 centiáreas: lin
da S. con el r io , P. el reguero, y M. "con la anterior. Ta
sada en 360 rs., y capitalizada, por la renta de 20 reales 
que le valúan losperitos, en 450 rs., tipo para la su
basta.

Núm. 2,515 del inventario. =  Suerte trigésimasegunda 
de id., de igual procedencia que las anteriores: la lleva 
Matías González, de caber 4 fanegas de segunda clase 
equivalente á 257 áreas y 58 centiareas: linda al S. coií 
el rio, P. con el referido reguero , M. con la anterior y N. 
las Gancheras, titulada del Castillejo. Tasada en 720 rea
les , y capitalizada, por la renta de 40 rs. que le valúan 
los peritos, en 900 rs., tipo para la subasta.

Partido de Torrolaguna.
Una dehesa, titulada d é la  Rotura, en término de 

Buitrago, perteneciente á los propios de dicha villa, de 
de caber 468 fanegas, equivalentes á 145 hectáreas, la 
cual se halla dividida en 11 suertes, y se anuncia para 
su venta'en la forma siguiente:

Núm. 2,217 del invéntario.=La primera suerte de di
cha dehesa, de caber 41 fanegas de tierra, que hacen 12 
hectáreas y 732 milésimas, de segunda clase: linda por 
Saliente con la suerte número 2, Mediodía con la suerte 
núm. 8, Poniente con la cañada que hay entre la dehesa 
y el camino Real, y Norte camino que va de esta villa á 
Mangiron. Tasada en 7,263 rs., y capitalizada, por la ren
ta de 27i rs. 6 céntimos que produce, en 6,098 rs. 85 
céntimos. Tipo para la subasta , la tasación.

Núm. 2,217 del inventario.=La segunda suerte de di
cha dehesa, de caber 41 fanegas, que hacen 12 hectá
reas y 332 milésimas, de segunda clase: linda por Sa
liente la suerte núm. 3, M. con la suerte núm. 8, Poniente 
la núm. 1, y Norte camino que va á Mangiron. Tasada en 
7,263 rs., y capitalizada, por la renta de 271 rs. 6 cén
timos que produce, en 6,098 rs. 85 céntimos. Tipo parala 
subasta, la tasación.

Núm. 2,217 del invenlario.=La tercera suerte de di
cha dehesa, de caber 41 fanegas, que hancen 12 hectá
reas y 332 milésimas, de segunda clase: linda al Salien
te la suerte núm. 4, Mediodía la suerte núm. 8, Poniente 
suerte núm. 2, y Norte camino que va á Mangiron. Ta
sada en 7/263 rs ., y capitalizada, por la renta de 271 
reales 6 céntimos que produce, en 6,093 rs. 85 céntimos: 
tipo para la subasta la tasación.

Núm. 2,217 del inventario.=*La cuarta suerte de di
cha dehesa, de caber 41 fanegas, que hacen 12 hectá
reas y 332 milésimas, de segunda clase : linda al Salien
te con la suerte núm. 5, Mediodía suerte núm. 8, Ponien
te núm. 5, y Norte camino que va á Mangiron. Tasada 
en 7,233 rs., y capitalizada, por la renta de 260 rs. 94 
céntimos que" produce, en 6,075 rs. 65 céntimos: tipo 
para la subasta la tasación.

Núm. 2,217 del inventario.=La quinta suerte de di
cha dehesa, de caber 41 fanegas, que hacen 12 hectáreas 
y 332 milésimas, de segunda clase: linda al Saliente con 
la suerte núm. 6, Mediodía con la suerte núm. 8, Ponien
te la snerte núm. 4, y Norte camino que va á Mangiron. 
Tasada en 7,233 rs ., y capitalizada, por la renta de 260 
reales 94 céntimos que produce, en 6,073 rs. 65 cénti
mos: tipo para la subasta la tasación.

Núm. 2,217 del inventario. = L a  sexta suerte de di
cha dehesa, de caber 41 fanegas, que hacen 12 hectá
reas y 332 milésimas, de segunda ciase: linda al Saliente 
con la suerte núm. 7, Mediodía con la suerte núm. 8, 
Poniente con la suerte núm. 5, y Norte con el camino 
que va á Mangiron. Tasada en 7,233 rs., y capitalizada, 
P01̂  la renta de 260 rs. 94 céntimos que produce, en 
6,073 rs. 65 céntimos: tipo para la subasta la tasación.

Num. 2,217 del inventario.*= La sétima suerte de d i
cha dehesa, de caber 50 fanegas, que hacen 15 hectáreas 
y 526 milésimas, de tercera clase: linda al Saliente con 
la Cerrada, Mediodía suerte núm. 8, Poniente suerte nú
mero 6, y Norte camino que va á Mangiron. Tasada en 
7,400 rs." y capitalizada, por la renta de 276 rs. 18 cén
timos que produce, en 6,214 rs, 5 céntimos: tipo para la 
subasta la tasación.

Núm. 2,217 del inventario.= La octava suerte de di
cha dehesa, de caber 43 fanegas, ó sean 13 hectáreas y 
354 milésimas, de segunda clase: linda al Saliente pose
sión titulada la Cerrada, Mediodía suerte núm. 9, Ponien
te con la cañada de Carramaña, y Norte con las suertes 
anteriores. Tasada en 7,280 rs., y capitalizada, por la 
renta de 291 rs. 12 mrs. que produce, en 6,550 rs. 20 
céntimos: tipo para la subasta la tasación. *

Núm. 2,217 del inventarío.«La novena suerte de di
cha dehesa, de caber 42 fanegas, que hacen 13 hectáreas 
y 43 centésimas, de segunda clase: linda al Saliente con 
el cerro de la Peña, Mediodía la suerte núm. 10, Ponien
te la cañada de Carramaña, y Norte la suerte núm. 8. 
Tasada en 7,232 rs., y capitalizada, por la renta de 269 
reales 90 céntimos que produce en 6,072 rs. 75 céntimos: 
tipo para la subasta la tasación.

Num. 2,217 del inVentario.=La décima suerte de di
cha dehesa, de caber 42 fanegas de tierra, que hacen 13 
hectáreas y 43 centésimas, de segunda clase: linda al Sa
liente con la Peña Hueca, Mediodía suerte núm. 11, Po
niente la cañada de Carramaña, y Norte suerte núm. 9. 
Tasada en 7,232 rs., y capitalizada, por la renta de 269 
reales 90 céntimos que produce, en 6,072 rs. 75 céntimos: 
tipo para la subasta la tasación.

Núm. 2,217 del inventario.—La undécima suerte ue 
Bicha dehesa, de caber 45 fanegas, que hacen 13 hectá
reas y 974 milésimas, de tercera clase: linda al Saliente 
con el cerro de la Peña Hueca , Mediodía y Poniente con 
la cañada de Carramaña, y Norte suerte mím. 10. Tasa
da en 7,232 rs., y capitalizada, por la renta de 269 rs. 90 
céntimos que produce, en 6,072 rs, 75 céntimos: tipo para 
la subasta la tasación.

Se advierte que entre las suertes números l y 2 exis
te una tejera para fabricación de ladrillo y teja, con su 
horno y casita pequeña para meter ladrillo, sin más que 
las cuatro paredes, y techo á teja vana.- todo de poco va
lor , la que no se ha tasado por no creerlo los peritos de 
su cargo, si bien han considerado que debe incluirse en 
el valor de las dos suertes dicho horno y casa, por des
merecer algún tanto estas de las otras, y así compensar
se el perjuicio que resulta.

Lo mismo resulta en la suerte núm. 7 por haber una 
casita de la misma clase para encerrar ganado, que tam
poco han tasado, y que consideran debe quedar á favor 
de la referida suerte por la cantidad tasada,

ADVERTENCIAS.

1.a Na se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de me
nor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un ano cada 
u n o , para que en nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de i 1 de Julio de 1856.

Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
ran pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de i.° de Mayo del año último , v con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga‘á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, p’udiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, confórmelo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley! Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó , lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
mas plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago lia de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes v demas datos 
que existen en la Administración especial de Ventas de 
Bienes.nacionales de esta provincia, los de que se trata 
no se hallan gravados con más cargas que las expresadas- 
pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que en la ya citada lev se deter
mina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

A la vez que en esta corte se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora^en Colmenar Viejo y Torreiagu- 
n a , cabezas de ios partidos adonde corresponden las fin
cas anunciadas, excepto las de Ilortaleza que correspon
den al Juzgado del Norte de esta corte.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre 
los del clero, los de instrucción pública superior cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cárlos, los de las Ordenes mili
tares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías, obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que’ se ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas de 
su fundación, á excepción de las capellanías colativas de 
sangre.

SEVILLA.
CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin

cia y en virtud de las lovcs de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se dirá! 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 10 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

En Moron.
Núm. 29 del inventario.»Suerte de olivar, término 

de dicha villa , al sitio de ia Lais, que perteneció á la 
casa-hijuela de Expósitos de la misma: linda por Naciente 
y Mediodía con tierras del Excmo. Sr. Duque de Osuna, 
por Poniente con olivares de I). Juan Manuel lleras, y por 
Norte con dichas tierras, compuesta de 3,536 estadales, 
y en ellos 262 piés de olivos: es libre: está arrendada 
en 1,610 rs. anuales; los peritos, que la declaran indivi
sible, la han apreciado en 10,040 rs ., y capitalizada por 
la Administración principal de Bienes nacionales, con las 
deducciones prevenidas, en 36,225 rs.

Núm. 181 del inventario.» O tía id., núm. 1, una de 
las cuatro en que ha sido dividida la hacienda de las Bea
tas, al sitio de la Florida, término de dicha villa, que 
perteneció al hospital de Santa Isabel de la misma: linda 
al Naciente con olivares de la citada hacienda y del Con
de de Avala, por Mediodía con propiedad deí indicado 
Conde y tierras de Miguel de Cala, por Poniente con el 
dicho Cala y con la Florida, y por Norte con la referida 
Florida, compuesta de 13,644 estadales, y en ellos 1,980 
piés de olivo, 38 marras, 8 chaparras, un almendro 
y 23 álamos, con inclusión de la casa destinada á las co- 
jedoras: es libre: se halla arrendada en unión de otras 
en 3,441 rs. anuales, y los peritos le señalan á esta la 
de 1,413 r s ., por la que ha sido capitalizada en 31,793 
reales, y dichos peritos la lian apreciado en 30,951 rs.; 
y siendo aquella cantidad mayor, es por ia que sale á 
subasta.

Num. 182 del inventario.=Qtra id. en dicha villa, al 
sitio de Jimona, que perteneció al hospital de Santa Isa
bel de la misma, llamada casilla de las Beatas: linda 
por Naciente con Doña Ana Caballos, Mediodía con o li
var que nombran de ia Nación , por Poniente con Don 
Antonio Palomo, y por Norte con D. Francisco Osuna, 
compuesta de 40 y media ara tizadas , y en ellas 1,078 
piés de olivo, con inclusión de una casilla, que tiene de 
área 13 varas cuadradas, distribuidas en planta baja 
con cuadra y cocina, y escalera que conduce á los altos: 
es libre: está arrendada en 11,358 rs. y 19 mrs., en 
unión de otras, y los peritos le señalan á esta la de 
2,011 rs., sin incluir el caserío, y en venta al todo de la 
finca la de 43,015 rs ., y capitalizándose por la Adminis
tración principa! de Bienes nacionales en 45,048 rs.

Núm. 262 del inventario.=Oíra id. en dicha villa, al 
sitio de los Vínculos, que perteneció al hospital de San 
Juan de Dios de la misma: linda ai Naciente con D. Joa- 
quin Carmona, por Mediodía con el Sr. Conde de Alcalá, 
por Poniente y Norte con D. Tomas Torres, compuesta 
de 500 piés de olivo y 26 marras: es libre: está arren
dada en unión de otras, pero se ignora su importe: los 
peritos le señalan á esta la de 978 rs. anuales, y en 
venta la de 19,561 rs, capitalizándose en 22,005 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desamorti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en ia Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Sevilla 1.° de Setiembre de 1 SoG. =  P. I.. Francisco 
de P. García.

SANTANDER.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplimiento, se 
saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, la 
finca siguiente:

Remate para el dia 11 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte, y escribano D. JoséMarin, que ten
drá efecto en las Casas" Consistoriales de esta corte.

Propios.
Números 324 y 325 del inventario.—»Una casa-meson- 

soportal, destinado á suelta de carros, y huerto, situada 
l en el pueblo do Cieza, sitio de la Media Hoz, períene- 
jj propios del Ayuntamiento de Cieza, partido
! judicial de Torrelavega: ocupa una superficie de 955 va- 
|  ras cuadradas: se compone de planta baja , principal y

desvan, cuadras y demas: lindante con carretera nacio
nal y prado de D. Gerónimo Gutiérrez: produce en ren
ta 2,450 rs.: ha sido tasado en 20,375 rs., y capitalizado 
en 44,100 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

Notas. La finca de que so trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración de Bienes nacionales do 
esta provincia; pero si apareciere , se indemnizará al 
comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Santander 29 de Agosto de 1856.—«El Comisionado 
principal, Ignacio Firmat.

BARCELONA.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin

cia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mavo de 1855 v 
1 1 de Julio de 1856, é instrucciones para siícumplimien- 
to, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Octubre de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

BIENES DEL ESTADO.

Comunidades religiosas.
Núm. 534 del registro.«Una pieza de tierra de rega

dío, parte huerta y parte campo , con una casa, situada 
en el término de la ciudad de Manresa , y paraje llamado 
Tontillo, procedente de los extinguidos PP. Jesuítas de 
dicha ciudad: tiene de cabida 2 cuarteras y 4 cuartanes 
(69 áreas y 9 centiáreas ): linda á Oriente con un campo 
de Venancio Soler, á Mediodía parte con otro del hospi
tal de aquella ciudad , y parte conoid e Juan Oms, á Po
niente con otro de Serafina Llisách é Ignacio Prunés, y 
á Norte con el camino de Trullos; contiguo á este cami
no está la casa; la plataforma de esta" es un polígono 
irregular de 5 lados; de superficie 7,650 palmos (286’63 
centiareas}: se compone de bajos, dos pisos y cubierta: 
en el plan terreno una cuadra, tres cuartos y una coci
na ; en el primer piso una cocina, comedor, tres dormi
torios y una galería; en el segundo cocina y tres dormi
tar ios, todo en regular estado: el huerto está circuido 
de paredes muy altas y destinado á frutales: tasado el 
todo de esta finca en 35,886,66 rs. vn.: capitalizada por 
la renta de 1,143,32 r s ., en 25,724,70 rs ., hechas las de
ducciones prevenidas; por lo tanto el tipo para el remate 
será el valor de la tasación.

Núm. 543 del registro.»Otra pieza de tierra regadío 
situada en el propio término y partida, y de la misma 
procedencia que la anterior: su cabida es "de 4 cuarteras 
(118 áreas y 48 centiáreas); á la parte Norte de esta fin
ca hay una pequeña casa con bajos v un piso-habita- 
cion : su construcción es de adobes crudos, y ocupa una 
superficie de 1,178 palmos (43’35 centiáreas), y á la par
te de Oriente una ladrillería: linda todo á' Oriente con 
ótro campo que fue de los expresados PP. Jesuitas, á 
Mediodía con el camino de Trullos, á Poniente con el 
huerto de San Ignacio, y á Norte con el torrente de este 
nombre, María Corles, casa de Juan Ribera v tierras de 
Joaquín Árgullol: tasada en 21,283,33 rs. vn", v capita
lizada, por la renta de 737 rs., en 16,582,50 rs .: tipo para 
la subasta el valor de la tasación.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene la ley de desamortización.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
ios antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese se 
indemnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demos del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.

Barcelona 28 de Agosto de 4 856.«=Manuel Cruz Rodrí
guez.

ADVERTENCIAS.

1.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó de’ me
nor cuantía , y procedan de corporaciones civiles, lo pa
gará este en diez plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El primero á los 15 dias siguientesal de noíificiarse 
la adjudicación, y los restantes con el intervalo de un año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

2.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo del año último, v con 
la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga"á los 
compradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública, consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía 
se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno ¿ 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las instrucciones del 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de corporaciones civi
les los propios, beneficencia é instrucción pública , cuvos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
más bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del clero, los de instrucción pública superior, cuyos 
productos ingresen en las Cajas del Estado, los del se
cuestro del ex-Infante D. Cários, los de las Ordenes mi
litares de San Juan de Jerusalen, los de cofradías , obras 
pias, santuarios y todos los pertenecientes ó que se ha
llen disfrutando los individuos y corporaciones eclesiásti
cas, cualquiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de su fundación, á excepción de las capellanías colativas 
de sangre.

MADRID.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y conforme á las leyes de 1.° de 
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones dic
tadas para su observancia, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Octubre de 1856, de doce 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano’ mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Partido de Colmenar Viejo.

CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Menor cuantía.
Un pedazo de tierra labrantía, titulado las Dehesas 

de las Cabezas, dividido en tres trozos, y cada uno en 
las suertes que á continuación se expresan, perteneciente 
á los propios de San Agustín.

Primer trozo.
Núm. 2,513 del inventario.=Primera suerte de la re

ferida tierra labrantía, perteneciente á los propios de la 
villa de San Agustín: la lleva Eusebio Lozano; de caber 
2 fanegas de segunda clase, equivalentes á 128 áreas v 
79 centiáreas: linda á O. con jurisdicción del Molar, M". 
y P. con el rio Guadalix. Tasada en 400 rs ., y capitaliza
da , por la renta do 22 rs. que regulan los peritos, en 495 
reales, tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario.«Segunda suerte de idem, 
de igual procedencia que la anterior; la lleva Manuel 
(■odreros, de caber 2 fanegas, equivalentes á 128 áreas 
Y 79 centiáreas: linda al M. y P. con el rio, O. con ia 
anterior. Tasada en 400 rs., y capitalizada, por la renta 
de 22 rs. que regulan los peritos, en 495 rs., tipo ñora 
ia subasta.

Núm. 2,513 del inveníario.=Tercera suerte de idem, 
de igual procedencia que la anterior, que lleva Francis
ca Casel, de caber 2 fanegas de segunda clase, equiva
lentes á 128 áreas y 79 centiáreas: linda M. y P. con di
cho rio, O. con la anterior. Tasada en 404 rs ., y capita
lizada, por la renta de 22 rs. que regulan los peritos, en 
i 95 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario.=Cuarta suerte de id., de 
igual procedencia, que lleva Felipe Sanz, de caber 4 fa
negas de segunda clase, equivalentes á 257 áreas y 58 
centiáreas: linda M. y P. con el rio, O. con la anterior, 
lasada en 808 rs., y capitalizada, por la renta de 44 rea
les que regulan los peritos, en 990 rs., tipo para la su
basta.

Núm. 2,513 del inventario.«=Quinta suerte de id., de 
igual procedencia, que lleva León Ortega, de caber 4 fa
negas de segunda clase, equivalentes á 257 áreas v 58 
centiáreas: linda M. y P. con el r io , O. con la anterior. 
Tasada en 807 rs., y capitalizada, por la renta de 44 rea
les que regulan los peritos, en 990 r s ., tipo para la su
basta.

Núm. 2,513 del inventario.=Sexta suerte de id., de 
igual procedencia, que lleva Doña Gala Ortiz, de caber 4 
fanegas de segunda clase, equivalentes á 257 áreas y 58 
centiáreas: linda M. y P. con el rio, O. con la anterior. 
Tasada en 808 rs., y capitalizada, por la renta de 44 rea
les que regulan los peritos, en 990 rs ., tipo para la su - 
busta.

Núm. 2,513 del inveritario.— Sétima suerte de id a  
igual procedencia; la lleva Doña María Monte verdón  
caber 4 fanegas de segunda clase, equivalentes ó T I  
; .™ s y 58 centiáreas: linda M. y P. con el rio, O con 1 
anterior. Tasada en oC° r°., y capitalizada, por’ la renta
de 44 rs. que regulan los peritos: en 99u rs., tiPO nara 1» 
subasta. i t

Núm. 2,513 del invenlario.— Octava suerte de id a 
igual procedencia: la lleva Domingo Alonso, de cabe, ^
fanegas ue tercera clase, equivalentes á 128 áreas v~r
centiáreas: linda M. y 1\ con el rio v 0. con la ante rió. 
lasada en 404 rs ., y capitalizada, por la renta d e 22 re 
les que regulan los peritos, en 495 rs ., tipo para h  
basta.

Núm. 2,513 del inventario.»Novena suerte, de id d 
igual procedencia: la lleva Gines Martin, de caber 4*,fae 
negas de segunda clase, equivalentes á 257 áreas v 
centiáreas: linda M. y P. con el rio y O. con la anterior 
Tasada en 808 r s ., y capitalizada, por la renta de 44 
les que regulan los peritos, en 990 rs., tipo la subasta

Núm. 2,513 del invonfario.«Déci;na suerte de id <-k 
igual procedencia : la lleva Manuel Zafra, de caber 
riegas de segunda clase, equivalentes á 128 áreas v 79 
centiáreas: linda M. con el rio y O con la anterior. Tasa
da en 404 rs, y capitalizada, por la renta de 22 rs. qUo 
guian los peritos, en 495 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario.==Snerte undécima, de id 
de igual procedencia , que lleva Ramón Martin, de caber 
4 fanegas de segunda clase, equivalentes á 257 áreas v 
58 centiáreas: linda M. v P. con el rio y O. con la ante 
rior. Tasada en 808 rs-,*y capitalizada, por la renta de 
44 rs. que regulan los peritos, en 990 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 2,5 i 3 del inventario.» Suerte duodécima, de id 
de igual procedencia, que lleva José Sanz, de caber 4 
fanegas de segunda clase, equivalentes á 257 áreas y 
cenliáreas: linda M. y P. con el rio. Tasada en 808 rs. v 
capitalizada, por la renta de 44 rs. que regulan los pe
ritos, en 990 rs., tipo para la subasta.

Num. 2,513 del inventario. =  Suerte décimatercera 
de id., de igual procedencia, que lleva Juan Martin Ma
nuel, de caber 2 fanegas, equivalente á 128 áreas y 79 
centiáreas: linda M. y P. con el rio y O. con la anterior. 
Tasada en 404 rs., y capitalizada, por la renta de 22 rs. 
que regulan los peritos, en 495 rs., tipo para la subasta.’

Núm. 2,513 del inventario. =  Suerte décimacuarta 
de id., de igual procedencia, que lleva María Martin, dé 
caber 2 fanegas de segunda clase, equivalente á ’ l28 
áreas y 79 centiáreas: linda M. y P. con el rio y O. con 
la anterior. Tasada en 404 rs., y capitalizada, por la ren
ta de 22 rs., que regulan los peritos, en 495 rs., tipo pa
ra la subasta.

Núm. 2,513 del inventario. =  Suerte décimaquinta, 
de id., de igual procedencia, que lleva Francisco Casel, de 
caber 2 fanegas de segunda clase, equivalentes á 128 
áreas y 79 centiáreas: linda M. y P. con el rio y O. con 
la aníenor. Tasada en 404 rs., y capitalizada, por la ren
ta de 22 rs. que regulan los peritos, en 493 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 2,513 del inventario.»Suerte décimasexta de
idem, de igual procedencia, que lleva Ezequiel Sanz, de ca
ber 2 fanegas de segunda clase, equivalentes á 128 área- 
y 79 cenliáreas: linda M. y P. con el rio, y O. con la an
terior. Tasada en 404 rs., y capitalizada, por la renta de 
22 rs. que regulan los peritos, en 495 rs., tipo para la su
basta.

Núm. 2,5! 3 del inventario.=*Suerte décimasétima 
de id., de igual procedencia, que lleva Aniceto Pascua!, 
de caber 2 fanegas de segunda clase, equivatentes á 128 
áreas y 79 centiáreas: linda M. y P. con el r io , O. con 
la anterior. Tasada en 404 rs., y capitalizada, por la ren
ta de 22 rs. que regulan los peritos, en 495 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 2,513 del invcntario.=Sucrte décimaoctava de 
ídem, de igual procedencia, que lleva D. Manuel de la 
Granja, dê  caber 2 fanegas de segunda clase, equivalen
tes á 128 áreas y 79 centiáreas: linda M. y Poniente con 
el rio, O. con la anterior. Tasada en 404 "rs,, y capitali
zada, por la renta de 22 rs. que regulan los peritos, en 
495 rs , tipo para la subasta.

Núm. 2,5! 3 del inventario.==Suerte décimanovena 
de id., de igual procedencia, que lleva Leonardo Iglesias, 
de caber 2 fanegas de segunda clase , equivalentes á 128 
áreas y 79 centiáreas: linda M. y P. con el rio , O. con 
la anterior. Tasada en 404 rs., y capitalizada, por la reñ
ía de 22 rs. que regulan los peritos, en 495 rs., tipo para 
la subasta.

Núm. 2,5!3 del inventario.«Suerte vigésima de id., 
de igual procedencia , que lleva D. Manuel" de la Granja,’ 
de caber 2 fanegas de segunda clase, equivalentes á 128 
áreas y 79 centiáreas: linda M. con el rio, O. con la an
terior: tasada en 404 rs ., y capitalizada, por la renta de 
22 rs. que regulan los peritos, en 495 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 2,513 del inventario.=»Suerto vigésimaprimera 
de id., de igual procedencia, que lleva Francisco Váz
quez, de caber 2 fanegas de segunda clase, equivalentes 
á 128 áreas y 79 centiáreas: linda M. y P. con el rio , O. 
con la anterior: tasada en 404 r s ., y capitalizada, por la 
renta de 22 rs. que regulan Los peritos, en 495 rs., tipo 
para la subasta.

Num. 2,513 ael invenlario.==Sueríe vigésimasegunda 
de id., de igual procedencia, que lleva Estalislao Váz
quez, de caber 4 fanegas de segunda clase, equivalentes 
á 257 áreas y 58 centiáreas: linda M. y P. con el rio, O. 
con la anterior: tasada en 803 r s ., v capitalizada, por la 
renta de 44 rs. que regulan los peritos, en 990 rs ., tipo 
para la subasta.

Segundo trozo.
Núm. 2,513 del inventano.===Primera suerte de la re

ferida tierra, perteneciente á los propios de la villa de 
San Aguslin: la lleva Francisco García, de tercera clase, 
de caber 4 fanegas, que haeen 257 áreas y 5S centiáreas: 
linda O. con jurisdicción del Molar y P. suertes del pri
mer trozo. Tasada en 640 rs., y capitalizada , por la renta 
de 32 rs.,que regulan los peritos, en 700 rs., tipo para la 
subasta.

Núm. 2,513 del inventario «Segunda suerte de id., de 
igual procedencia: la lleva Andrés de la Serna, de ter
cera clase, de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 
79 centiáreas: linda á O. jurisdicción del Molar y P. con 
las suertes de abajo. Tasada en 320 rs., y  capitalizada, 
por la renta de 16 rs., según los peritos, en 360 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 2,513 del invcntario.==Teí*cera suerte de id., de 
igual procedencia: la lleva Vicente de Diego, de tercera 
clase, de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 79 cen
tiáreas: linda 0. con ia jurisdicción del Molar y P. con 
las suertes de abajo. Tasada en 320 rs., y capitalizada, 
por la renta de 16 rs., según los peritos, en 360 rs., tipo 
para la subasta.

Núm. 2.513 del inventario»Cuarta suerte de id., de 
igual procedencia: la lleva León González, de tercera 
clase, de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 79 cen
tiáreas : linda O. jurisdicción del Molar y P. suertes de 
abajo. Tasada en 320 r s ., y capitalizada, por la renta 
de 16 rs., según los peritos, en 360 rs ., tipo para la su
basta.

Núm. 2,513 del inventario.^Quinta (suerte de id., de 
igual procedencia : la lleva Estéban de las lleras, de ter
cera clase, de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 79 
cenliáreas: linda O. jurisdicción del Molar y P. suertes 
de abajo. Tasada en 320 rs., y capitalizada, por la renta 
de 16 rs., según los peritos, "en 360 rs ., tipo para la su
basta.

Núm. 2,513 del inventario. ==■• Sexta suerte de id., de 
igual procedencia: la lleva Sabas Sanz, de tercera clase, 
de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 79 centiáreas: 
linda á O. jurisdicción del Molar y P. suertes de abajo. 
Tasada en 320 rs ., y capitalizada, por la renta de 16 rs., 
según los peritos , en 360 rs ., tipo para la subasta.

Núm. 2,513 del inventario.«Sétim a suerte de id., de 
igual procedencia, de tercera clase: la lleva Venancio 
Leonor, de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 79 
cenliáreas: linda O. jurisdicción del Molar, v P. suertes 
de abajo. Tasada en 320 rs ., y capitalizada, por la renta 
de 16 rs ., según los peritos, en 360 rs. , tipo para la su
basta.

Núm. 2,513 del inventario.==Octava suerte de id ., de 
igual procedencia , de tercera clase: la lleva Benito del 
Moral, de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 79 
centiáreas: linda á O. jurisdicción del Molar, y P. suertes 
de abajo. Tasada en 320 rs. , y capitalizada , por la renta 
de 16 rs. que regulan ios peritos, en 360 r s ., tipo para 
la subasta.

Núm. 2,513 del inventario— Novena suerte de id., de 
igual procedencia, de tercera clase: la lleva Francisco 
Casel, de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 79cen
tiáreas: linda O. jurisdicción del Molar , y P. suertes de 
abajo. Tasada en 320 rs., y capitalizada, por la renta de 
16 rs. que regulan los peritos, en 360 rs ., tipo para la 
subasta.

Núm. 2,513 del inventario—Décima suerte de id., de 
igual procedencia : la lleva María Monteverde, de tercera 
ciase, de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas y 79 cen
tiáreas: linda á O. jurisdicción del Molar, y P. las suertes 
de abajo. Tasada en 320 rs., y capitalizada, por la renta 
de 16 rs., según los peritos, en 360 rs ., tipo para lá su
basta.

Núm. 2,513 del inventario»Undécima suerte de id., de 
igual procedencia: la lleva D. Manuel de la Granja, de 
tercera clase, de caber 2 fanegas, que hacen 128 áreas 
^79 cenliáreas: linua á O. jurisdicción del Molar y P. 
suertes de abajo. Tasada en 320 rs., y  capitalizada, por 
ia renta de 16 rs. según los peritos, en 360 r s ., tipo para 
la subasta.



Ae fanal p rocedencia : la lleva M anuel D o m ín g u ez , de
tercera clase, de  cab e r % fanegas, q u e  hacen  128 á reas y  
79 cenf-iárcas: lin d a  O. ju risd icc ió n  del M olar, y P .  su e r 
t e s  de abajo. T asada en  320 r s . ,  y  c ap ita lizad a , p o r la 
ren ta de 16 rs., según los p e rito s , on 360 r s . , tipo  p a ra
la suboSta.

Núm. 2,513 del in v en ta rio  = D e c im a te rc e ra  su e rte  de 
Idem - de igual p ro cedencia : la  lleva  F rancisco  C ase l, de 
tercera c la se , de cab e r 2 fa n eg a s , que  hacen  128 á reas 
v  79 cen tiáreas: lin d a  á O. ju risd icc ió n  del M o la r, y  P. 
suertes de abajo. T asada en  320 r s . , y  c ap ita lizad a , p o r 
[a renta de 16 rs. según  los p e r ito s ,  e n  360 rs . ,  tipo  p a ra
]¿i subasta .

Núm. 2 ,o 13 del inv en ta rio  — D écim acuarta  suerte , de 
íd e m , de igual p ro ced en cia  , de te rcera  c la se , de cab e r 2 
fanegas, q u e  hacen  128 á reas y  79 c en tiá re a s : lin d a  á O. 
ju risd icc ión  del M olar, y  P. su e rtes  de abajo. T asada en  
320 r s . , y cap italizada , po r la re n ta  de 16 r s . , según  
les p e r ito s , en  360 r s . , tipo p a ra  la  subasta .

N úm . 2,513 del in v e n ta r io — D ecim oquinta su e rte  de 
Íd e m , de igual p roced en cia : la lleva Benito del M o ra l, de 
tercera c la s e , de cab e r 2 fan eg as, que hacen  128 áreas
Y 79 c e n t iá re a s : lin d a  á O. ju risd icc ió n  del M olar, y P. 
suertes de abajo. T asada en 320 r s . ,  y  cap ita lizad a, p o r 
la ren ta  de 16 r s . , según  los p e rito s , en  360 rs., tipo p a ra  
la su b asta .

Núm . 2,513 del m ventarto .«=D écim asex ta  su e rte  de id., 
de igual p rocedencia : la lleva E stéb an  de las H eras , de 
tercera  c lase , de cab er 2 fanegas, q u e  h acen  128 áreas 
y  79 c en tiá reas : lin d a  á O. ju risd icc ió n  del M olar, y 
P. su er tes de ahajo. Tasada en  320 r s . , y capitalizada, por 
la re n ta  de 16 rs , qu e  reg u lan  los p e rito s , en 360 reales, 
tipo p a ra la  subasta .

N úm . 2.513 del in v en ta rio .— D écim asétim a su e rte  de 
id ern , de igual p ro c ed e n c ia : la lleva T ícen te  M artin , de 
te rcera  c lase , de cab e r 2 fan eg as , que h acen  128 áreas 
y 79 cen tiá reas : linda  O. ju risd ic c ió n  del M olar, y  P. su e r
tes d e abajo. Tasada en 320 r s . ,  y  cap italizada, p o r la 
re n ta  de 18 rs . qu e  reg u lan  los p e rito s , en  360 r s . ,  tipo 
pa ra  la  subasta .

Núm . 2,513 del in v e n ta r io — D écim aoctava su e rte  de 
idem , de igual p rocedencia : la lleva E zequiel Sanz , de te r 
cera c lase , de cab e r 2 fan eg as, que hacen  128 á reas y 
79 c e n tiá re a s :  linda  O. ju risd icc ió n  del M olar, y  P. s u e r 
tes do abajo. Tasada en  320 r s . , y  c ap ita liz a d a , p o r la 
ren ta  de 16 rs. qu e  reg u lan  los p e r ito s ,  en  360 rs., t i 
po para la siihasía.

Núm . 2,513 del in v en ta rio .= D éc im a n o v en a  su e rte  de 
idem , de igual p ro ced en c ia : la lleva B ernardo  M artin , de 
tercera  c lase , de cab e r 2 fanegas, que h acen  128 á reas y 
79 cen tiá reas : linda á O. ju risd icc ió n  del Molar , y  P. s u e r 
tes de abajo. Tasada en  320 r s . , y  c ap ita liz ad a , p o r la 
re n ta  de 16 rs. que re g u la n  los p e rito s , en  360 r s . , tipo 
para  la subasta .

N úm . 2,313 del in v en ta rio .— V igésim a su e rte  de id., 
de igual p ro ced en cia : la  lleva V enancio del V a lle , de 
te rc e ra  c lase , de cab e r 2 fanegas, q u e  h acen  128 á reas  y 
79 cen tiá reas : linda  á O. ju risd icc ió n  del M olar, y  pv. 
su e rte s  de abajo. Tasada en  320 rs., y  cap ita lizad a , p o r la 
re n ta  de 16 rs^ qu e  re g u la n  los pe rito s , en  360 r s . , tipo 
p a ra  la su b asta .

N úm . 2,513 del in v en ta rio . == V igésim a p rim era  s u e r 
te de id ., de igual p ro c ed e n c ia : la  lleva  G uillerm o de 
D iego, de  tercera c lase , de cab e r 2 fa n eg a s , que hacen  
128 á rea s  y  79 c e n tiá re a s : linda  á O. ju risd icc ió n  del 
M olar, y  P. su e rtes  de abajo. T asada en 320 r s . ,  y  cap ita 
lizada , p o r  la  re n ta  de 16 rs. qu e  re g u la n  los p e r ito s , en  
360 rs., tipo p a ra  la  subasta .

Núm* 1,513 del in v en ta rio . —  V igésim asegunda su e r
te de id., de igual p rocedencia : la  lleva José S a n z , de 
te rc e ra  c lase , de caber 2 fan eg as, q u e  h acen  128 á reas 
y  79 c en tiá re a s : lin d a  á O. ju risd icc ió n  del M olar, y P. 
su e rtes  de abajo. Tasada en  320 r s . , y  cap ita lizad a , p o r  
la  re n ta  dé 16 rs. que  reg u lan  los peritos, en  360 rs., tipo 
p a ra  lá subasta .

N úm . 2,513 del in v en ta rio . =  V igésim atercera  su e rte  
de i d . , de ig u a l p rocedencia: la lleva V enancio del Valle, 
de te rc e ra  c la s e , de c ab e r 2 fanegas, que  h acen  128 á reas
V 79 cen tiá re a s : lin d a  á O. ju risd icc ió n  del M olar y  P .  
suertes' de abajo. T asada e n  320 r s . , y  cap italizada  , p o r  
lá  re n ta  de 16 rs . q u e  reg u lan  los p e r ito s , en  360 rs  , tipo 
p a ra  la  su b asta .

N úm . 2,513 del inv en ta rio . =  V igésim acuarta  su e rte  
de id., de igual p ro ced en cia : la lleva V enancio Leonor, 
de tercena c la se , de cab er 128 á reas y 79 cen tiáreas: 
lin d a  á Ó. ju risd icc ió n  del Molar, y  P. su e rtes  de abajo. 
T asada en 320 rs., y  cap ita lizada, p o r la  re n ta  de 16 que 
re g u la n  los peritos, en  360 r s . ,  tipo  p a ra  la su b asta .

Múm. 2,5 i 3 del in v en ta rio . =  V igésim aquin ta  su e rte  
de  id., de igual p ro c e d e n c ia : la  lleva Eusebio Lozano, de 
te rcera  c lase , de cab e r 2 fanegas, que  h acen  128 á reas y  
79 cen tiá reas : linda  á O. ju risd icc ió n  del Molar, y  P. su e r
tes de abajo. T asada en  320 r s . , y  c a p ita liz a d a , p o r la 
re n ta  de 16 rs. según  los perito s, eñ 360 r s . ,  tipo p a ra  la 
subasta.

Núrn. 2,5! 3 del in v en ta rio . =  Y jgésim asex ía  su er te  
de id., de igual p ro c e d e n c ia : la  lleva P an ta leo n  M artin, 
d e  tercera c la se , de cab e r 2 fanegas, que  h acen  128 á reas  
y  79 c e n tiá re a s : lin d a  á O. ju risd icc ió n  del Molar, y P. 
su e r te s  de abajo. T asada en  320 r s . , y c ap ita liz a d a , "por 
la  re n ta  de 16 rs, según  los peritos, eñ  360 rs., tipo p a ra  
la  su basta . (Se continuará .)

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

A voluntad de sus dueños, y  en virtud de providencia del 
Sr. D. Vicente Sebastian García, Juez de primera instancia del 
distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada del escribano 
de su numero D. Domingo Bande, dictada en los autos de testa
mentaría de D. Hermenegildo Carmena y  Sánchez, se vende en 
pública subasta una casa situada en esta población y su calle Ma
yor, distinguida con los números 41 moderno y  9 antiguo, de la. 
manzana 195, que hace esquina y  vuelve a la calle de la Milicia 
Nacional (antes ele Boteros), números 10 antiguo 1 moderno, la 
cual, según medición practicada por los arquitectos de !a Acade
mia nacional de San Fernando D. Simeón Abalos y  D. Alejandro 
Sureda, tiene ele sitio 523 pies 13 céntimos cuadrados, y se halla 
tasada en 128,760 rs. vn.; advirtiéndose hay postura hecha de 
160,300 rs., á rebajar cargas y  toda clase de gastos, como son los 
de expediente, escritura de venta, su copia, toma de razón y  
derecho de hipotecas: su producto anual de alquileres asciende á 
■12,240 rs,; y  sus cargas son la de un farol, un censo de 35,101 
reales, con réditos al 3 por 100, y una pensión vitalicia de 6 rea
les vellón que ha de disfrutar un menor que hoy tiene 13 años 
hasta los 23, y  después su madre que tiene 50 años de edad.

Quien quisiere mejorar dicha postura, acuda ante dicho señor 
Juez y  escr ibanía donde podrán cerciorar se por los títulos de per
tenencia y  antecedentes, estando señalado para su remate el dia 
13 del corriente, á las doce de su mañana, en la Audiencia de 
3, S., sita en el piso bajo de la territorial.

Madrid 1.° de Octubre de 1836.— Domingo Bande. 3865— 1

Alcaldía constitucional de Madrid. == Juzgado de L avapies.=  
Por el presente y  en virtud de providencia del Excmo. Sr. Con
de de Castell-Ruiz. Alcaide constitucional de este Juzgado, se 
cita á los sujetos que abajo se expresarán, y cuyo actual paradero 
se ignora, ú fin de que por sí o por medio de apoderado com
parezcan en esta audiencia, sita en la plaza de la Constitución, 
portales del Peso, el dia 8 del corriente Octubre y hora de las 
doce cíela mañana,  ú celebrar el juicio verbal á que respecti
vamente Juan sido demandados á instancia de D. Eugenio San
tiago Aguado, como apoderado de la sociedad minera La Tauró
maca, sobre pago de los dividendos pasivos en que se hallan en 
descubierto como accionistas de la misma sociedad; con apercibi
miento que de no hacerlo se sustanciará el juicio en rebeldía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Sujetos que se citan.
Herederos de D. Zacarías Montoya.
D. Juan Bautista Garriguer,
D. José Manieres. 3902

Én virtud de providencia del Sr. Regente del Juzgado de 
primera instancia ele Getafe y su partido, refrendada por el es
cribano del número del mismo D. Felipe Aguado del Moral, se 
cita, llama y  emplaza por segundo término de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presente en la Gaceta de M adrid, con la 
cualidad de imprurogable a los acreedores censualistas hipoteca
rios contra los bienes de propios de la villa de Yaldemoro, á fin 
de que en dicho término comparezcan en este Juzgado por me
dio de procurador con poder bastante á hacer uso del derecho que 
les concede la ley de 11 de Julio úldmo; con apercibimiento de 
pararles, caso contrario, el perjuicio que haya lugar. 3883

D. Feliciano Ramírez de Arellano, Auditor do guerra honora-
y Juez de primera instancia de esta ciudad de Montilla &c.
Eh virtud del presente cito, llamo y emplazo, por término d e "
dias, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 

del Gobierno, á tocias las personas que se crean con derecho á la 
Propiedad de los bienes-elote de la capellanía que en la villa de

Mambla fundó Doña María de Llamas, á fin de que dentro de 
'dicho plazo-lo deduzcan en este Juzgado y  escribanía del infras
crito; bajo apercibimiento de que pasado sin haberlo verificado 
es parará el perjuicio que haya lugar, por cuanto por mi auto

aroveiclQ en este día á instancia de D. Juan Arroyo, de esta v e -  ' 
:indad, asi lo tengo mandado.

Montilla 26 de Setiembre de 1856.=L. Feliciano Ramírez de 
Are!tano.=Por mandado de S. S„ Francisco Solano de Arjona.

3886

D. Feliciano Ramirez de Arellano, Auditor de guerra hono
rario, y  Juez de primera instancia de esta ciudad de Montilla.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo por término de 
30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
del Gobierno, ú todas las personas que se crean con derecho á la 
propiedad de ios bienes-dote de la capellanía que en la villa de 
la Rambla fundó Antonio Valenzuela, á fin de que dentro de di
cho plazo lo deduzcan en este mi Juzgado y  escribanía del actua
rio; bajo apercibimiento que pasado dicho término, les parará el 
perjuicio que haya lugar, por cuanto por mi auto proveído en 
este dia á instancia de D. Juan de Arroyo, do esta vecindad, así 
lo tengo mandado.

Montilla 26 de Setiembre de 1855.=Licenciado Feliciano Ra
mirez de A reliano.=Por mandado de S. S„ Francisco Solano v  
Arjona. . 3887

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. D. Miguel 
Jóven de Salas, Juez de primera instancia del distrito de Mara
villas de esta capital, se cita y  llama á todos los acreedores de 
D. Pascual José Palacios, vecino de esta corte, para que por sí ó 
por medio de otras personas competentemente autorizadas, con
curran á la junta que se ha de celebrar el dia 22 del corriente, ú 
las once de su mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en 
el piso bajo de la territorial; y  en cumplimiento de lo que orde
na el art. 510 de la nueva ley de enjuiciamiento civil, se previe
ne que los acreedores que en dicha junta se presenten han de 
hacerlo con los títulos de sus respectivos créditos; bajo apercibi
miento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 1 .e de Octubre de 1856.—Lamadrid. 3884

Alcaldía constitucional de Madrid.— Juzgado del Rio.= Por 
sentencia de 23 del actual, dada por el Sr. Alcalde constitucional 
D. Francisco de. Travesedo, en el expediente de juicio verbal á 
instancia de la sociedad minera Segura Cordobesa, y  en su re
presentación el procurador D. Ignacio de Santiago, ha sido con
denado en rebeldía D. Juan Arias, cuyo paradero se ignora, á 
satisfacer dentro de quinto dia los 200 rs. que le reclamaba dicha 
sociedad por los dividendos sexto, sétimo, octavo, noveno y dé
cimo de la acción núm. 5 qué posee en la misma, con las costas 
y  gastos del expediente, mediante no haber concurrido al juicio 
verbal á que fue citado por anuncios insertos en la Gaceta y Dia
rio de esta capital.

Lo que se publica en este periódico para que llegue á noticia 
del interesado. Madrid 30 de Setiembre de 1856. =  El Secretario, 
Antonio Olmeda. 38S5

Por providencia del Sr. D. Mamerto Perez y  Diego, Juez de
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, á
testimonio del escribano D. Eulogio Marcilla Sánchez, se ha man
dado que por segunda vez se cite y llame, conforme al art. 231 
de la ley de enjuiciamento civil, y  por el término de ocho dias, 
á D. Víctor Baquero, uno de los socios de la mina denominada 
Leonesa madrileña, para que comparezca en forma á contestar la 
demanda contra el mismo interpuesta por el presidente de la ci
tada sociedad, en que, con presentación de varios documentos y  
utilizando la acción personal, se ha solicitado que por falta de 
pago de dividendos se declare que el Baquero ha perdido el de
recho que tenia á la acción núm. 96, que le pertenecía, de la ex
presada mina, y  se considere caducada. Y én su virtud, cum
pliendo lo acordado, se apercibe al D. Víctor que trascurrido el 
citado término desde la publicación de esté anuncio sin haberse 
presentado, le parará el perjuicio que haya lugar. 3900

Por el presente y  en virtud de providencia del Excelentísi
mo Sr. Alcalde del Juzgado de paz de las Vistillas, se cita á Don 
Garlos Nebreda, cuyo paradero se ignora, para que el dia 13 del 
corriente y  hora de las doce, se presente en la audiencia de S.E., 
sita en la Plaza Mayor, núm. 7, cuarto principal izquierda, para 
celebrar juicio de conciliación, á que se le demanda por D. An
drés María Fernandez, sobre pago de maravedises; prevenido 
qué de no presentarse se dará por intentado en rebeldía.

Madrid É° de Octubre de 1856,= E i  Secretario, Pedro Car
rascosa. 3901

En virtud de providencia del Sr. D. Cayetano A rrea, Juez de 
primera instancia del Barquillo de esta capital, refrendada por 
el escribano de número de ella Dr. D. Claudio Sanz y Barea, y  
dictada á petición de los representantes de unos menores intere
sados en la herencia de D. Pedro Formenti, vecino que fue de 
Alcalá de Henares, y de los demas que tienen parte en la misma, 
se sacan á pública subasta, que tendrá lugar simultáneamente en 
esta corte y  en la ciudad de Alcalá de Henares, donde radican, 
las fincas siguientes procedentes de 1? testamentaría de dicho señor:

Una casa-parador titulado de San Antonio, situado en las afue
ras de la puerta de M ártires, en el camino que de dicha ciudad 
va á la de Guadalajara, con una casita agregada y  contigua á él; 
compuesto todo de 27,932 piés cuadrados superficiales, y  tasadas 
en Si,900 rs. vn.

Una casa en la calle de Santiago, de la misma ciudad, seña
lada con el núm. 39, que consta de 2,743 piés cuadrados superfi
ciales, v  vale, según tasación, 17,900 rs.

Una huerta, situada en la calle de las Flores dé dicha ciudad, 
de tres fanegas, dos celemines y  un cuartillo, que vale 7,012 rs. 
17 mrs.

Otra casa, contigua á dicha huerta, situada en la Ronda fuera 
de la puerta de Santiago, y  señalada con el núm. 3 , que consta- 
de 6,946 piés cuadrados superficiales, con más un jardín en ella, 
que hoy está de huerta, y  consta de 2,147 piés cuadrados super
ficiales, tasado todo en 11,700 rs.

Otra casa, contigua también á la huerta citada en la misma 
Ronda, señalada con el núm. 5 , compuesta de 3,732 piés cuadra
dos superficiales, y  tasada en 7,700 rs.

Otra, también contigua á la huerta, sita en la calle de San 
Isidro, núm. 2, la cual consta de 3,142 piés cuadrados superfi
ciales, tasada en 2,700 rs.

Y otra en la calle del Moral, núm. 3, de 6,442 piés cuadrados 
superficiales, tasada en 3,800 rs. vn.

El remate tendrá efecto el dia 8 del próximo mes de Octubre 
desde las doce en punto de su mañana en Madrid en la audien
cia del Juzgado del Barquillo, situada en el piso bajo de la ter
ritorial, y  en Alcalá en el sitio de costumbre, empezando por la 
casa-parador, y  siguiendo por las ciernas en el órden que están 
anunciadas; previniéndose que como hayjnenores interesados, con 
arreglo á la ley no se admitirán posturas que no cubran la tasa
ción, si bien se rebajarán luego las cargas legítimas que sobre las 
fincas puedan pesar, y  que la adjudicación de ellas se hará en 
esta corte al mejor postor que resulte luego que se tenga á la vis
ta lo actuado en Alcalá. Los que quieran interesarse en dicho re
mate pueden hacerlo en uno ú otro punto, y las tasaciones y los 
demas documentos que hagan relación á dichas fincas se podrán 
ver hasta el dia señalado en la escribanía deí indicado Sanz, si
tuada en la calle M ayor, núm. 101, piso bajo.

Madrid 24 de Setiembre de 1856.=Cavetano Arrea.=Claudio 
Sanz y Barea. 3888

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .— C um pliendo lo que  a y e r p rom etim os , p u 
b licam os la re señ a  que  hacen  de las m an io b ras  m ilita res  
de án íes de ay er El Parlam ento  y  la  Revista  m ilita r .

DISPOSICION DE LAS TROPAS E N  EL CAMPO DE MANIOBRAS 

PARA EL ACTO DE RECIBIR Á SS. MM.

Las fu e rz a s , que  ascen d erían  p ró x im am en te  á unos 
8.000 h o m b res de todas a rm a s , se h a llab an  co n stitu y en 
do un a  div isión  form adas en dos líneas. La in fan tería , ex
tendida en  cada u n a  de sus b rig ad as en ó rden  de bata lla . 
Las dos p rim e ra s  b a te ría s  de la b rig ad a  m on tada  de a r 
til le r ía , anejas á la p rim era  b rig ad a  de in fa n te r ía , fo r
m ab an  en  bata lla  á su  derecha y  en  la p ro longación  de 
su  m ism a l ín e a : las dos se g u n d a s , en  igual form ación, 
o cu p ab an  el m ism o puesto  re sp e c tiv a m e n te , su p o n ién 
dose en  igual caso con re lación  á la segunda b ridada de 
in fan tería . " °

La v anguard ia  se ha llab a  en b a ta lla  á la derecha d e  
la p rim era  línea do la in fan te ría  , p ro teg ida su  derecha  
p o r una  b a te ría  á caballo  ex tend ida  en  aquel m ism o ó r 
d e n , y su izqu ierda p o r dos escuadrones de h ú sa res  en 
igual form ación.

La d iv isión  de caballería  Se ha llaba  en  dos líneas, cons
titu ida  tam b ién  cada u n a  p o r u n a  b rig ad a  á la izq u ie r
da  y  en  la  pro longación  de las líneas de la in fan tería . 
E n tre  la caba lle ría  y  la in fan tería  fo rm ab an  las tres  b a 

terías de la brigada á caballo, anejará la primera da:di- 
chas armas.

P rim era maniobra.

C oncluida la rev is ta  de SS. MM., las líneas de in fan te
ría  se p legaron  e n  co lum na á re tag u ard ia  de sus p rim e
ra s  com pañías: la a rtille ría , afecta á las líneas de in fan te
ría  adap tó  su  form ación á la de la  fuerza  á  que c o rre s
p o n d ía ; la  caballe ría  verificó el m ism o m ovim iento , p le 
gándose en  am bas líneas en  co lum na de escuadrones • k  
a rtille ría  á caballo se sub o rd in ó  á sus m ovim ientos en  es
ta como en  las dem as evoluciones. La v an guard ia  form ó 
en  co lu m n a , y en esta m ism a disposición m archó á colo
carse  al fren te  del cen tro  de la lín ea  de bata lla  , ad elan 
tando sus g u e rrillas  de caballería .

En este ó rden  las tro p as , se rom pió  la m archa al fren 
te, h asta  que u n  cañonazo, d isparado  p o r la vanguard ia, 
an u n ció  la p rox im idad  del enem igo, cuya línea se su p u 
so o b lic u a , adelan tando  su  derecha p a ra  envo lver n u e s 
tra  izquierda.

Oída la señal de la v anguard ia  , las tropas h icieron  
alto p a ra  to m ar su  actitud  de com bate. La vanguard ia  
desplegó sus guerrillas de in fan tería , que ro m p ie ro n  el 
fuego en  u n a  línea  oblicua á la iz q u ie rd a , que form aba 
con la p rim itiva  u n  ángulo  de 45 g rados: los tiradores 
de caballería  se rep leg aro n  sobre, sus r e s e rv a s , y  estas á 
su  vez se colocaron pro teg iendo  á las de in fan tería .

Las co lum nas de in fan tería  de ám bas líneas ejecuta
ro n  p rim ero  un cam bio  de dirección p o r el flanco d e re 
cho , y  segu idam ente  desp legaron  sus líneas én colum nas 
de bata lla . La cab a lle ría  desplegó en  b a ta lla  su  p rim era  
línea , y  rom pió  el fuego de su  a rtille ría  p a ra  c u b rir  el 
m ovim ien to  de la in fa n te r ía , verificado el cual, se re ti
r a ro n  p o r re tag u ard ia  de las líneas p a ra  colocarse sobre  
su  flanco d e recho , m ién tras  la v a n g u a rd ia , v iendo reali
zado el cam bio  de fren te  y  desplegue de las colum nas, 
se re tiró  tam b ién  p o r los in te rvalos de ám bas líneas; y  
pasó á  situ arse  en  re se rv a  á re tag u ard ia  del flanco d e 
recho.

Segunda m aniobra .

La a r tille r ía  de la p r im e ra  línea de in fan tería  rom pió 
el fuego sobre  la izquierda del enem igo , que  se in ten taba  
envolver. Las m asas de dicha p rim e ra  línea  desplegan 
en ba ta lla  y  ro m p en  á su  vez el fuego de fu s ile r ía , que 
cesa luego p a ra  d a r paso p o r los in te rv alo s á la segunda 
línea de in fan tería  que pasa  p rim ero  , desplegando á .su 
v e z , m ién tras  la que resu lta  segunda p lega  sus ba ta lló— 
n es en  colum nas. La a rtille ría  de la  derecha que sostenía 
él fu e g o , lo suspende en cuan to  se ve rebasada p o r la se
gunda línea que ha  pasado á p r im e ra ; pero  á esté tiem 
po se adelan ta  la a rtille ría  aneja á la cab a lle ría  , que, p ro 
tegida po r e s ta , p re p ara  u n  despliegue y  carga de este 
a r m a , que se supone envuelve y  d e rro ta  la izqu ierda  del 
enem igo. La re serv a  se adelah ta  h asta  el p u n to  que deja 
la caballería  al e m p ren d er su  ataque.

Concluida esta m an io b ra  , lá  caba lle ría , alejada del 
cam po en  la persecución del enem igo , cam bia de papel 
pa ra  d a r  lu g ar á la m ás in te resan te  peripecia  del s im u la 
cro , la carga de los cuadros, y  se figura ya fuerza ene
m iga ; á ella se u n e  la a rtille ría  á caballo. Las dem as 
fuerzas perm an ecen  en el ó rden  en que se en cu en tran .

Tercera m aniobra.

Se supone que el enem igo , aprovechando la ausencia 
de n u estra  c a b a lle r ía , em peñada en la carga m ás allá  de 
lo co n v en ien te , lanza la suya sobre  n u es tra  p rim era  línea 
con objeto de a rro lla rla . P ara  im ped irlo , los ba ta llones de 
dicha p rim era  línea  fo rm an los cuadros oblicuos y se d is
po n en  á rec ib ir las cargas de la caballería . La artille ría  
aneja á la in fan tería  coloca sus p iezas en  los in te rvalos 
de los cu adros: la  segunda línea dirijo  sus colum nas so
b re  la izqu ierda  en la pro longación de la m ism a línea 
que ocupa, y  dando nuevo  fren te  al enem igo después de 
hab erse  descubierto  de la p rim e ra , se extiende po r su  de
rech a  a l fren te  en  escalones* re su ltan d o  el p rim ero  á re 
taguard ia  del flanco izquierdo de dicha p rim era  línea.

En esta disposición rom pen  el fuego los cuadros y su 
a r ti l le r ía  para  re s is tir  la carga ele la caballería .

Una densísim a co rtina  de hu m o  cu b re  casi to talm ente 
esta  c a r g a , que solo pudo  ser v ista  p o r los que se colo
caron  á so taven to  de los cuadros. D espués de esto., y  re 
u n id as las fu e rz a s , se verificó el desfile en  colum na sin  
d istancias delan te  de SS. MM.,' a rd ien tem en te  v ito readas 
p o r las tropas , que se re tira ro n  á sus cuarteles y  can to 
nes en trad a  ya la noche.

Tal ha  sido la función m ilita r  de ayer, en  cuyos deta
lles y  juicio no nos. podem os extender m ás p o r la falta de 
tiem po y  d im ensiones que ya ha  tom ado este artículo. 
P rom etem os s in  em bargo á n u estro s lectores consagrar 
o tro  d ia  á las reflexiones que ños sugiere, y  q u e , como 
todo lo q u e  tiene relación con estas im p o rtan tes p rácticas 
de g u e rra , no  debe se r tiem po perd ido  para  los adelan tes 
y  rep u tac ió n  dem u estro  ejército.

No dam os noticia  de los cuerpos que h an  concurrido  
y  Jefes que h a n  m andado  las m an io b ras por hab erlo  h e 
cho en uno  de n u estro s n ú m ero s a n te r io re s , según una 
re lación  antic ipada que ob tuv im os del M inisterio de la 
G uerra.

M añana rec ib irá  la  inv estid u ra  de doc tor en sagrada 
teología en  la U niversidad  lite ra ria  el S r, D. Francisco 
Llanos.

A yer tu v ieron  la h o n ra  de com er con SS. MM. todos 
los G enera les y  Jefes de los cuerpos que co n currieron  á 
las m an io b ras de  an teay er. P o r la noche hubo  se ren a ta  
en la plazuela de la A rm e ría , con m otivo de se r  hoy los 
dias de S. M. el Rey.

Se siguen haciendo p o r la A utoridad incesan tes re 
q u isito ria s p a ra  l ib ra r  de vagos y  gente perd ida la ca
pital. E n tre  las p e rsonas que p o r este m otivo h an  sido 
deten idas, se en cu en tra  u n  prófugo red o m ad o  por la Au
diencia del P ila r de Zaragoza, que fué p reso  an o d ie . [La 
España.} ' ‘

Ya an u n ciam o s dias pasados que no ta rd a ría n  en  ser 
p resos los ind iv iduos que fo rm aban  la p a rtid a  que en  la 
p rov incia  de Toledo ha  com etido varios r o b o s , pues la 
policía sabia que  se ocu ltaba en  M adrid, y  les seguía  la 
p ista  sin  descanso. Con efecto, h a n  sido’puestos en la cá r
cel 12 ind iv iduos, que son, según parece, p e rtenec ien tes á 
aquella  p a rtid a . (Id,)

Desde p rin c ip io s de O ctubre  tenem os en tendido  que  
el tea tro  de V ariedades co rre rá  p o r cu en ta  de n u eva  em 
presa. P e rten ecen  á la  c o m p añ ía , que re p re se n ta rá  co 
m edias líricas y  p iezas del género  festivo exclusivam ente, 
las señoras Istu riz  (Doña T eresa) R iv as , Bagá , B ardan  y  
V a rg a s : del perso n al de ellos no tenem os a ú n  noticia 
exacta . C uenta la em presa  con o b ras de a lgunos e sc rito 
res y  con la cooperación de com positores como los señ o 
re s  Lahoz, Velasco y  otros. Las p rim eras  obras que  se 
e n say an  p a ra  p o n er en  escena son: Angélica y  Medoro, 
El Duende del M esón, Cada uno en su  ca sa , Los hijos de 
N o é , y  o tras  cuyos títu los no h a n  llegado á n u estra  n o ti
cia. (L as Cortes.)

P arece  que se an tic ipa  de  u n  dia á otro la inauguración  
del tea tro  de la Z a rz u e la , cuyas p u e rta s  se a b rirá n  el 9. 
El p roducto  de la p rim era  función se destina  á beneficio 
de los pobres. Este es u n  laudab le  d esp rend im ien to  de la 
em presa . Es p ro b ab le  que SS. MM. asistan  á esta so lem ni
dad a r tís t ic a ,  que  p ro m ete  se r  b r illan te  po r la concur
rencia  que  acudirá  al tea tro .

La función in au g u ra l de este tea tro  es posible sea la 
qu e  ponem os á con tinuación  :

Sinfonía n u e v a , ex p resam en te  escrita  p o r el Sr. Bar- 
b ieri so b re  los m otivos m ás po p u lares de las m ejores zar
zuelas rep re sen tad as  en  el teatro  del C irco; u n a  pieza 
alegórica á la in au g u rac ió n ; luego el Sonám bulo , y  final
m ente o tra  zarzuelita , n ueva  tam b ién ,p e rten ec ien te  áTos 
Sres. H urtado y  G aztam bide. Este p ro g ram a  podrá  su 
f r ir  sin  em bargo a lgunas alteraciones. (Id .)

P ueden  d a rse  ya p o r term inadas todas las o b ras del 
nuevo  hospital titu lado de la P rincesa  , y  parece  que m uy 
p ro n to  q u ed ará  hab ilitado  de cam as y  dem as necesario  
pa ra  la asistencia de los enferm os que deben  in g resar en  
él. Este e stab lec im ien to , constru ido  con todas las condi
ciones que re q u ie ren  los de su  c lase , y  que  se ha lla  e x 
tram u ro s  de M ad rid , es en  n u estro  concepto al que d e 
b en  tras lad arse  los enferm os excedentes del Hospital ge
n e ra l,  p u es la casa de G uadalcázar, designada según di
cen varios periódicos p ara  dicho o b je to , adem as de no 
o frecer la suficiente com odidad y  desahogo, está d en tro  
de la población , y  p u d ie ra , convirtiéndola  en en ferm e
ría  , pe rju d ica r á la salud pública.

Con m otivo de la p róx im a inauguración  del ex p resa 
do h o sp ita l, ha  sido re s tau rad a  la p u e rta  de F u en carra l, 
contigua al m ism o edificio. (L a  E speranza .)

B ILB A O  3 0 de Setiembre .—  El P rínc ipe  Luis Lucia
no B o n a p a rte , después de h a b e r  reco rrido  todo el país 
vasco y  ad q u irid o  no tab les lib ros y  docum entos, llegó á 
Bayona el 27, acom pañado del P. U ria rte  hasta San Se
b astian  , p a ra  vo lver de esta población  á M arquína. Él 
P rín c ip e  h a b rá  ya  llegado á la ho ra  que esto escrib im os 
á la capital del vecino Im perio.

En un a  de las ú ltim as d iscusiones que el P rínc ipe  Bo- 
n ap arte  ha  tenido con n u estro  bu en  am igo Sr. U riarte , 
ha dem ostrado que A s ta r lo a , con sus supuestos no p ro 
bados co m p le tam en te , ha  perd ido  al v a scu en ce ’, y .q u e  si 
este  filólogo se h u b ie ra  con tra ido  al verbo regular y  arte ,

hubiera oolpeado al raseuence en el primer rango ¿olas 
lenguas. El Príncipe piensa remediar esta falta, presen
tando las muchas perfecciones del vascuence, sin aven
turarse á asegurar nada que no pueda probarse.

Gran placer nos causaría volver á ver en nuestra v i
lla al sabio Príncipe. {Irurac-baL)

C E R V E R A  2 7  de Setiembre.—  Em pieza á re fresca r 
la estación. Si cayese u n a  b u en a  lluvia de cúva falta se 
resien ten  las tie rras  de Sagarra  y U rge l, se d esarro llaría  
en gi ande  escala la siem bra de g ra n o s , la cual parece 
que en el p resen te  otoño h a b rá  de ser ab u ndan te  a tend i
do á que las sem illas 110 escasean , y  los agricu lto res se 
e n cu en tran  b astan te  arreglados, efecto de los buenos p re 
cios á que venden  las producciones de fá fierra.

Van adelan tando  los trabajos de estudio y trazado de 
la línea del fe rro -ca rril de Barcelona á Zaragoza ; pues la 
sección de au x iliares de Calaf se ha  acercado á esta c iu 
dad , desde la cual se ex tienden  ya  iguales traba jos hácia  
T arraga. La línea parece  que en  esta ciudad c ru zará  po r 
el lado de C apuchinos, á pocos pasos al N. del de rru id o  
convento de aquel nom bre. Parece  que va quedando lue
go m arcado el eje del cam ino po r m edio de estacas que 
designan  su  d irección. (D. de B.)

ZlÁS PA L M A S DE O R A N  C A N A R IA  /ó de Setietn- 
bre.—~ La m ás p e rfe e k  tran q u ilid ad  se d isfru ta  en todo el 
d istrito  d é la  G ran  C anaria como en  el resto  de la p r o 
vincia.

La cosecha de cochinilla se p resen ta  este año rica  y 
a b u n d an te , notándose que la enferm edad de la vid va 
desapareciendo.

Él n o m bram ien to  del Sr. Fanlo p a ra  G obernador c i
vil del Archipiélago se h a  recib ido  con a p la u so , p o r m ás 
que la separación  del Sr. A rredondo, su  a n teceso r, ino
fensivo y conciliador p o r sistem a, deje en  las Islas u n  
grato  recuerdo . [C. de la G.)

M Á LA G A  SO de Setiembre.— Dias pasados digim os h a 
b ía  sido a rre b a ta d a  p o r unos lad rones D. A ntonio D u ar- 
t e , vecino de Ronda. A hora podem os añ ad ir que ha  ap a 
recido , sin  que p ueda  d a r  razones del sitio en  que lo han  
detenido los lad ro n es, quienes, según é l, deben  ser gen
tes dé la p rovincia de Sevilla. Parece  que no ha  querido 
d a r p o rm en o re s  n in g u n o s de su  cau tiverio  y  re sca te , n i 
ele la can tidad  que debe haberle  costado re co b ra r su l i 
b e rtad . ¡ Avisador malagueño.)

SE V IL L A  L 9 ele Octubre.— Acaba de p re s ta r  u n  se r
vicio im p o rtan te  u n a  pareja  de la G uardia civil, que 
acom pañaba por el cam ino de A racena á cierto  sujeto 
p o rtad o r de crecidas sum as. D ivisaron los gu ard ias u n a  
cabalgata como de 25 hom bres, al p a recer c o n trab an d is
ta s ; m as la superio rid ad  del núm ero  les hizo re trae rse  
de m andarlos hacer alto. Los con trab an d istas  po r su  p a r 
te no estu v ie ro n  tan  p ru d en te s  , y se d irig ie ron  hácia 
ellos con adem anes y  voces hostile s , e n tre  las cuales 
parece  que m ás de uño  expresó  b ien  claros sus in ten tos, 
d ic ie n d o : á matarlos. Esto sin  duda acabó de decid ir á los 
c iv iles: en tre  m o rir cobardem ente  como co rd ero s, á m o
r i r  con h o n ra  batiéndose , la elección n® era  dudosa ; op
ta ro n  p o r lo se g u n d o , y com enzare»  p rim ero  á defender
se á tiro s , algo parapetados.

Mas convencidos po r ú ltim o de que el núm ero  m ayor 
de las balas co n tra ria s  p o d rían  m uy fácilm ente d a r con 
ellos en la e te rn id ad , a rm aro n  las b ay o n etas , y d ieron  
con ellas tal carga á los c o n tra b a n d is ta s , los que según 
notic ias e ran  de Saucejo , que después de ponerlos en 
precip itada fuga recogieron hasta tre s  de las caballerías 
cargadas que aquellos llev ab an , y  que hoy  o b ra rá n  én 
poder de la A utoridad com petente. Se nos asegura que al 
d a r conocim iento de este no tab le  hecho al G obierno , los 
dos valientes guard ias han  sido propuestos p a ra  la con
cesión de la cruz de Isabel Católica. (Porvenir.)

T A R R A G O N A  2 9  de Setiembre.'— A nteanoche, sobre  
las once y  cuarto , al sa lir el coche-correo  dé Valencia , á 
lo que nos h a n  dicho , volcó m u y  cerca del rio  , y  del cho
que se separó  la lanza; se so ltaron  todas las caballerías, 
m énos u n a  qu e  estropeada quedó d eb a jo , y echaron  á 
c o rre r  póí* aquellos campos. Al m om ento se supo en ésta 
la desgracia p o r m edio de un  sereno  qu e  se en teró  de 
ello p o r u n  h o m bre  que corriendo  a travesaba  la Ram bla. 
Dicho sereno  avisó a! celador de vigilancia y á los dos de 
la m unicipalidad  , los cuales se co n stitu y eran  en  el acto 
en  el lu g ar de la ca tás tro fe , aux iliando  á los viajeros, 
que no hab ían  sufrido  afo rtu n ad am en te  lesión a lguna , v  
al conductor á qu ien  hab ia  cogido el coche u n a  m anó y  
lastim ado algo el cuerpo. Al m om ento se dispuso que u n  
ca rro  tom ase la balija y  siguiese su  cam ino , m ién tras que 
salió p a ra  los v iajeros o tro  coche con otro t i r o , porque 
el a n te rio r  hab ia  desaparecido d esp av o rid o , y  en vano 
con la oscuridad de la noche se le buscaba po r aquellos 
cam pos. Al conductor lastim ado se le subió á la ciudad: 
en  toda esta operación se pasó hasta  m u y  cerca de 
las dos.

El vuelco parece fue prom ovido p o r una piedra, sobre  
la que su b ie ro n  las ruedas; pe ro  el carru a je  , según los 
in form es que hem os tom ado, estaba m uy  resen tido : solo 
asi se com prende la ro tu ra  total de la lanza. ¡ Qué asi se 
exponga la vida de las personas que por p recisión  tie
n en  que v ia ja r !

En la ta rd e  de a n te a y e r , con v iento  Sudoeste recio y  
m a r  g ruesa  del m ism o, se vió en  g ran  peligro en nuestro  
p u erto  la corbeta  am ericana  Sarach A n n , que se hallaba 
á la salida y d ispuesta  á m arch ar. En su  consecuencia, 
se rian  las dos cuando pidió auxilio y u n  ancla , y  m ien 
tras  se le facilitaba fue socorrida po r la tripu lación  del 
falucho g u a rd a -c o s ta s  S an  F ern a n d o , del c u a l , su  Co
m an d an te  el T eniente de nav io  D. José María F eb re r, 
d ispuso que saliera  el bote con la gente suficiente, que 
al efecto socorrió á la co rb e ta , m ién tras  que po r la C api
tanía del puerto  se le llevó el ancla que  pedia , logrando 
que nó haya que dep lo ra r su  pérd ida n i la m ás m ínim a 
avería. (D. M. de T .)

UALLAD OLID 4.9 de Octubre .— La D iputación de 
esta  p rovincia  , conocedora de los sen tim ien tos que a n i
m a n  á los h ab itan te s  de la m ism a, cree debe h acer u n  
llam am ien to  á su  reconocida caridad en favor d é la s  v íc
tim as de un a  ho rro ro sa  catástrofe. En la tarde  del 17 de 
Agosto últim o el pueblo  de B erceruelo vió desaparecer, á 
im pulsos de u n  voraz incen d io , la m ayor p a rte  de sus 
casas y  p a ja re s , quedando  hund idos en tre  sus escom 
b ro s  la fo rtuna  y el p o rv e n ir  de num erosas fam ilias. El 
cuadro  de aflicción de estos infelices, sum idos en  u n  m o
m en to  en  la m is e r ia , p rivados de reco n stru ir  sus hoga
re s y sin o tra  perspec tiva  que u n a  m u erte  cierta  en 
tre  los rig o res del próxim o in v ie rn o , m erece b ien  fijar 
la  a tención de sus herm anos, é in te re sa r  el corazón de 
las personas p iadosas. (Correo de Castilla.)

V A LEN C IA  4.° de Octubre. — C ontinúan  en  esta ca
p ita l con la m ay o r regu laridad  y  rap idez las operaciones 
p a ra  la entrega en  caja de soldados p a ra  el servicio en 
las Milicias provinciales. Los pueblos de la prov incia  
p re se n ta n , el d ia que se les señ a la , el cupo que les 
co rresponde  con tal exactitud, q u e , á p esar del co n sid e 
rab le  n ú m ero  de h o ras que se em plean en  d ichas opera
ciones , no es posible form alizar la en trega  de todos los 
q ue  van  acudiendo. La D ipu tac ión , p o r su  p a r te , tra ta  
de llevarlas á cabo con la m ayor p ro n titu d  , reso lv iendo  
en  el acto con toda im parcialidod y  justic ia  las reclam a
ciones que se p roducen  en pro  ó en  co n tra  de las excep
ciones alegadas , no sin  dejar á los respectivos in te resa 
dos la lib e rtad  y tiem po suficientes p a ra  so stener ó com 
b a tir  las razones en  que aquellas se fundan. (D. M .j

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— Paris 
5  de Octubre de 4856.— Ñapóles 2 9 .— Se tiene en esta 
ciudad noticia de los preparativos de las escuadras alia
das y de la circular del Príncipe Gorlscnakoff. Se están 
haciendo preparativos de defensa. Reina cierta agitación 
en la ciudad.

Va tomando cada dia mayor consistencia la no
ticia de una nota del Gabinete de Viena, relativa á 
los asuntos de Nápoles; pero no parece que tiene el 
sentido de que ayer hablamos. No se trata, en efec
to, de un documento dirigido á los Gabinetes de 
Paris y Londres* que es lo que habia circulado, sino 
de instrucciones apremiantes enviadas á los Agen
tes diplomáticos de Viena para hacer que los dos 
Gobiernos occidentales retarden lo posible Ja ejecu
ción de su demostración marítima contra el Rey de  
Nápoles, hasta tanto que el Sr. Martini dé otro paso 
cerca del Rey, del que se espera conseguir mayor 
resultado que de los que hasta ahora se han dado. 
Parece que Austria envia refuerzos á las Legació-? 
nes romanas, al ppaso que Francia los envia tam
bién á Roma.

Según noticias de Atenas, se ha secado comple
tamente el famoso lago de Copáis, sea por el excesw  
vo calor que allí ha hecho, sea las profundas grie
tas que han producido los últimos temblores de 
tierra.

Se ha verificado sin ruido ninguno $1 A u i r e r ^

rio de 3 Setiembre. No sé habla hada é *  la vuelta 
del Rey. Las tropas del ejército dé ocupación eStáü 
haciendo sus preparativos para pasar el invierno en 
el Píreo.

Los periódicos suizos publican el dictámen emi
tido por el Consejo federal acerca do los asuntos 
de Neuchatel. Este documento manifiesta que los 
pasos dados por Prusia no han sido apoyados erí 
Berna por ninguna otra Potencia, aunque algunos 
miembros del Cuerpo diplomático hayan creído de
ber aconsejar, oficial ú oficiosamente, qtie se haga 
uso de moderación reápecto de los insurgentes 
presos. Si llega á haber negociaciones, el Consejo 
federal cree que no podrán abrirse sino sobre la 
base del reconocimiento y completa independencia 
del Cantón de Neuchatel, relativamente al extran
jero. Aun en este sentido opina el Consejo que no 
le corresponde tomar la iniciativa. Las tropas fede
rales ocuparán el Cantón hasta tahto que hayán 
terminado los procedimientos1 judiciales.

Escriben de Berna que todoá los ihdividuos pre
sos en Neuchatel han sido interrogados, habién
dose puesto en libertad á la mayor parte de ellos. 
Solo quedan en las cárceles los Jefes de la conspi
ración y algunos otros individuos que se hallan 
gravemente comprometidos en ella.

El dia 26 de Setiembre último se ocupó el Con
sejo nacional de la cuestión de Neuchatel, exami
nando la conducta del Consejo federal y  el dictá
men que emitió acerca de los sucesos del dia 3 del 
mismo mes.

El General Dufour, Relator de la comisión, ex 
puso y defendió en pocas palabras las dos resolu
ciones que propone la comisión, se decreten, é  
saber:

1 El pueblo de Neuchatel, al mantener la Cons
titución republicana en aquel Cantón, y por lo tanto 
la integridad de la Confederación suiza, ha mere
cido bien de la patria.

2.° El Consejo nacional aprueba lá conducta pru
dente y  enérgica á la vez del Consejo federal? y  le 
invita á perseverar en ella.

La discusión duró hora y m edia , y el Sr. Go- 
zembaeh presentó una enmienda proponiendo que 
se conceda una amnistía, y que el Consejo federal 
tome la iniciativa de las negociaciones con Prusia. 
Esta enmienda fue rechazada con vehemencia por 
diferentes oradores; otros se extendieron en consi
deraciones políticas generales, y por último se apro
baron íntegras las dos proposiciones de la comisión.

Se cree que esta decisión del Consejo nacional 
será acogida con gratitud y entusiasmo en el Can
tón de Neuchatel.

El movimiento de Pésaro que habia sido anun
ciado como de alguna gravedad, quedó reducido 
exclusivamente á una resistencia pasiva de Ibs in
dustríales de la ciudad á pagar lá contribuciorí in
dustrial que les habia. sido impuesta desde 4B5Í. 
Parece que la Autoridad administrativa, para cor
tar en sus principios los males que hubiera podido 
producir una colisión, anunció que se habia sus
pendido provisionalmente el impuesto; pero el D iario  
de Roma del 22 dice que el 20 se recibió en esta 
ciudad un despacho telegráfico, anunciando q iié  
reina la mayor tranquilidad en Pésaro y en la pro
vincia, y que se hacia con regularidad el pago del 
impuesto.

Las noticias de Lima alcanzan al 15 del mes úl
timo, y anuncian una revolución entre las tropas. Los 
insurgentes, en número de 5 á 6,000 hombres, eran 
mandados por el GeneraQCastillo. Tan luego como el 
Presidente tuvo noticia de este suceso, pasó revista á 
las tropas que le permanecían fieles, 600 ó 700  hom
bres , y marchó contra los insurgentes, que se h a -  
bian|hecho fuertes en la plaza de la Inquisición. Des
pués de algunas escaramuzas y cargas de caba
llería, se vieron aquellos precisados á abandonar ía 
ciudad.

Como era fácil de prever, la segunda Cámara 
de los Estados generales de Holanda, en la primera 
sesión en que se ha ocupado del proyecto de con
testación al discurso de la Corona, no ha dejado de 
emitir un voto hostil al Gobierno. Verificóse un es
crutinio acerca del espíritu general del mensaje, y 
resultó contra el Gobierno una mayoría considera
ble. Con este motivo se creia cada vez más próxi
ma una modificación ministerial.

De las fronteras de Montenegro escriben que el 
14 de Setiembre se reunieron los Jefes montenegri- 
nos en Cetignia, con cuyo motivo el Jefe del Sena
do Jorge Petrowich les recomendó se inclinaren á 
la paz, asegurándoles que las grandes Potencias to
marían pronto una resolución favorable para el pais. 
Esta declaración causó grande alegría, principal
mente entre los jóvenes montenegrinos, que no 
pudieron ménos de manifestarla descargando al ai
re sus fusiles. Mehemed-Bajá no habia llegado por 
entonces aun á Cartaro, y es lo cierto que si por 
una parte los habitantes de Montenegro no parecen 
tomar grandes disposiciones para la defensa de su 
territorio, de otra tampoco los turcos muestran mu
cha actividad en querer reducirlos; pues ántes de 
emprender ninguna operación contra ellos, el Go
bierno otomano ha resuelto sofocar la insurrección 
de los albaneses. Con esto se darán tréguas bastan
tes á la diplomacia, y es de suponer que, á pesar 
de lo mucho que se ha dicho acerca de la campaña 
de Montenegro, todo se acabe por medio de fiego- 
ciaciones pacíficas.

A U ST R IA .— Viena 24  de Setiembre.—Sabemos que el 
General Martini fue portador de una carta autógrafo del 
Emperador Francisco José para el Rey Fernando , y mu
cho se espera de este pasó que nuestro augusto Sobérano 
ha dado con gran abnegación después de todas las tenta
tivas infructuosas para inclinar al Gobierno napolitano á 
hacer concesiones. (Gaceta d$ la Bolsa.)

Idem id .—Asegúrase que, á consecuencia de la faz en 
que acaban de entrar los asuntos napolitanos, el Gabine
te de Viena ha resuelto dirigir una ftota á los Gabinetes 
de Paris y Londres. Austria recomendará sin duda á Jas 
Potencias occidentales qué usen de una gran moderación, 
puesto que con esta sola condición podrá dejar de tomar 
parte en el conflicto. Una demostración formal de Fran
cia é Inglaterra en el golfo de Nápoles tendrá por conse
cuencia necesaria un movimiento militar en Italia. (Cor
responsal de Nuremberg.)

Idem 2 o .—Se afirma en los círculo* mejor informados 
que las últimas noticias de Nápoleá son ya favorables, y 
que es de esperar qué el Rey Fernando acepte el ultimá
tum de las Potencias occidentales. A está aceptación acom
pañará un manifiesto, en que el Rey exponga los moti
vos que le obligaron á ceder. Créese que este documento 
tendrá hasta cierto punto el carácter d® uña protesta.

Se ha expedido hace algunos dias en Veroña la órdén 
de disponer, para estar prontos,á marchar, variós-regi- 
mientoá y algunas baterías. Estas tropas van destinadas á 
refoVzáé las austríacas acantonadas én las Legaciones' , y 
saldrán,de Veroña tan pronto como ía 4ivisiop íráncesa 
Solvían haya entrado en Roma,



El Enviado danés Mr. de Bulow ha tenido hoy rftia se
gunda conferencia con el Conde Buol.Ntf ha presentado 
$ nuestro Gabinete documento,escrito alguno , rii estaba 
encargado tampoco de entregar una carta del Rey de Di
namarca para el Emperador. (Gaceta de Colonia.)

Idem 26 .—-La sensación que aquí produjo la noticia de 
la próxima aparición de una escuadra de guerra aliada 
en el golfo de Ñapóles, sé calmó hoy un poco por la cer
t idumbre que se cree haber adquirido en las regiones 
gubernamentales de que si esta demostración se efectúa, 
no será tan pronto. Creo poder aseguraros que nuestra 
diplomacia en Lóndres y París ha recibido hace pocos 
dias las instrucciones más terminantes del Conde Buol 
con objeto de obligar á los dos Gobiernos occidentales á 
que retarden la ejecución de su demostración marítima 
contra el Rey Fernando. Es m uy de esperar que las dos 
grandes Potencias aliadas muestren alguna deferencia res
pecto al A ustr ia , comprometida en cierto modo directa
mente en este desagradable conflicto, á fin do esperar el 
efecto que nuestro,Enviado á Ñapóles, el General Marti- 
ni,  haya producido en el ¿n im o del Rey Fernando.

Según rumores que circulan (lace algunos d io s , el n ú 
mero de nuestras tropas en las. Legaciones romanias se 
aumentarán considerablemente v en el término más bre
ve posible. Asegúrase ademas hoy que dos nuevos regi
mientos de infantería y uno de caballería habían entrado 
Va en las Legaciones , lo eual se explica teniendo en 
cuenta q u e ,  habiendo resuelto el Gobierno francés re
forzar con nna división sus tropas de R om a, nuestra se
guridad y nuestro ínteres político exigen que por nues
tra parte hagamos otro tanto en las Legaciones.

i :No lo que  tenga de positivo otra noticia no menos
grave que circula en Viena desde ayer:  el Gobierno pia-
montes puso en conocimiento de los de Paris y Lóndres 
íü deseo dp unit una escuadra á la de las dos grandes 
Potencias marítimas contra el reinó de Ñapóles. No nece
sito deciros con qué sentimiento se ha recibido esta no
ticia por el Gobierno y por nuestro público: es de espe- 
a r ,  por la tranquilidad dé Italia , que la activa interven
ción de la diplomacia impida la realización de un pro- 
krecto.que vendría: á complicar de una manera singular la 
Situación tan peligrosamente embrollada ya en el centro 
le la Península italiana. (Correspondance Havas.)

P R U SIA  Berlín 27 de Setiembre.—El Conde Benken- 
dorff, antiguo Plenipotenciario de Rusia en Berlín , y  que 
acaba de ser nombrado Embajador en Stuttgart,  í leaará 
aqui esta tarde , procedente de San Petersburgo; pero 
ántes de ir á Stuttgart desempeñará una misión oficial 
en  Madrid para anunciar á la Reina Isabel el adveni
miento al Trono del Emperador Alejandro, entregando al 
propio tiempo, una felicitación del Emperador con motivo 
del casamiento de la Infanta con el Príncipe Adalberto de 
Baviera.

El General ririo Mansüroff ha salido ayer dé Berlín 
para Paris. Se cree que haya razones para atr ibuir  este 
viaje á motivos políticos.

El Barón de Brunnow retardó cerca do tres semanas 
su llegada á Berlín, en  cuyo punto  se encargará del pues
to de Embajador de .Rusia. Mr. de Kisseleff se detendrá 
hasta entonces en San Petersburgo, y el Barón de Brun- 
now  recibió órden <de no salir de Paris hasta que Mr. de 
KisselefT haya llegado.

La situación de nuestra Bolsg se va mejorando y los 
precios se elevan con rapidez. ' '

Se ocupan con actividad en el seno del Ministerio de 
un  nuevo plan rentístico, que se someterá á las Cámaras 
en su próxima legislatura, ge van a establecer nuevos 
impuestos y á aumentar los antiguos para obtener nn 
ingreso mayor de 10 millones de thalers por ano. (Idq

R U S IA .— San Petersburgo 21 de Setiembre,— Se afir
ma que la Juhtá encargada de examinar los proyectos de 
caminos de h ierro ,  continuó con mucha actividad sus tra
bajos en los últimos t iem pos, sin que las funciones de la 
coronación les hayan obligado á in terrum pir  sus tareas. 
Ademas de las cuestiones relativas á las diversas líneas, 
la Junta tiene el cnc.irgo de resolver las que se refieren 
á la admisión d« capitalistas extranjeros en tales em
presas.

El General Muravvieff ha salido de Tiflis el 30 de 
Agosto para venir á San Petersburgo, y no se retirará 
de n ingún modo á la vida privada, sino que, por el con
trario, será destinado á ocupar un  puesto importante. El 
Príncipe RebutofT.se ha encargado del mando de las tro
pas del Cáucaso, y le conservará hasta que llegue el P r ín 
cipe Baria tinski.

Los labradores esclavos no fueron representados en 
las fiestas de la coronación; pero los de los dominios de 
la Corona han tenido allí sus representantes. El Empera
dor les recibió con mucha benevolencia , y se cree poder 
deducir de sus palabras que sabe apreciar perfectamente 
las ventajas de una clase de labradores libres, y  q u e ; 
piensa realizar esta emancipación. {Id.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

Según dicen dé París, se prepara un invierno precoz. 
Su temperatura se ha enfriado considerablemente desde 
los primeros dias del equinoccio, y ha caido mucha nie
ve en los Alpes, los Pirineos y los Yosgos.

—En Berlín hay en casi todas las casas pisos bajos y 
sótanos, y todos están habitados. Desde hace algún tiem
po ,  en los cuarteles más aristocráticos se habían estable
cido magníficos restauraos. En estos establecimientos el 
comedor, bastante espacioso para poder contener hasta 
400 personas, está adornado de saltadores de agua y de plantas exóticas las más raras;  las mesas se hallan colo
cadas en medio de plata-bandas de flores; por la noche, 
el local está iluminado por arañas de bujías perfumadas! y en invierno y  en verano reina un dulce calor.

Pero no son estos únicamente los atractivos de estos 
establecimientos;hay otros que se 1 sh a  dado mucha boga 
entre los elegantes. Consiste este atractivo en una serie 
de gabinetes particulares dispuestos alrededer del come
dor : estos gabinetes están amueblados con el mayor lu
jo ;  sus paredes y sus puertas están acolchadas; de suer
te que no se puede oír fuera nada de lo que.alii pasa.

Estos gabinetes, que eran en cierto modo la breva 
del establecimiento , porque atraían todas las notab lida- 
des de cierta clase de Beilin , acaban de ser objeto de 
una razzia. El 21 de Setiembre por la mañana , agentes 
de policía, acompañados de trabajadores, se han presenta
do de lepente en los susodichos res taurans ,  y han hecho 
arrancar  las puertas de los gabinetes, previniendo for
malmente á los.dueños que no vuelvan á poner puertas, 
y que las tengan siempre abiertas.

Esta medida ha causado bastante sensación en ciertas clases de la sociedad de Berlín.
La policía ha adoptado ademas otra medida en inferes de las costumbres. Ha prohibido á las mujeres públi

cas llevar sombreros, mantillas y vestidos de seda ó terciopelo.
'j —La Congregación del Indice de Roma ha condenado 
las obras siguientes :

Tratado teóricofpráctico del magnetismo animal consi
derado bajo el punto de vista fisiológico, con notas y un 
apéndice. Hasta que sea corregido ¡publicado en italiano.)

Historia de Italia desde 1815 hasta 1850 , por José La- 
facina. El mismo decreto. ¡Italiano.)

Cartas de Pedro Giordoni, publicadas por Antonio Gus- 
sali. Hasta que haya sido corregido. (Italiano.)

Los poderes constitutivos de la Iglesia , por Bordas-De- 
moulin.' (Francés.)

Philalethe, ú la religión de ¡a buena 'fe1, por J. D. Mu- 
nier.

Historia de los Papas, por A. Bianchi-Giovini.
Masiologio dogmático, ó Exposición sistemática de toda 

la doctrina concerniente á la bienaventurada Virgen, por 
0. Osvvald. ¡En ajenian.) .

El autor se ha sometido muy loableníénte.
El autor de la abra que tiene por título Explicación 

de los misterios principales de la fe católica , por Collu, dé  
ia Orden de San Juan de Dios, obra prohibida , ha he
cho también su sumisión.

— Al celebrarse últimamente en Perpiñan el aniversa
rio de la toma, de Sevastopol, hubo en la catedral exe
quias por los Oficiales y soldados de los regimientos 21 y 
49 que murieron en la guerra de Oliente. Con este m o
tivo el Sr. Obispo de la diócesis dirigió á  los Oficiales y 
soldados de esos dos regimientos que asistían á  la función

fúoebraün sentido discurso, en el cual hallamos la s i
guiente anécdota, que merece llamar la atención de nues
tros protestantefdos, perdósenos 1a expresión. Dice asi: 
« Ln Oficial ingles, protestante, del ejército de Oriente de
cía al P. Parabere y a sus dignos colaboradores lo si
guiente : «nuestros Ministros (los clérigos protestantes] 
huyen del peligro que vos andais buscando; tienen m ie
do al cólera que vos no teineis; jamas se les ve donde 
vos estáis siempre; nuestra religión (la protestante) no 
forma sacerdotes ni hermanas de la caridad.»

El vapor A rt ic ,de los Estados-Unidos, que al mando üel capí tan Berryman estaba sondando el Océano, según 
díganos en uno de nuestros números anteriores, ha com
pletado sus investigaciones del fondo del mar entre I r 
landa y América, las cuales tenían por objeto el ver si 
había posibilidad de tender un cable eléctrico entre el 
Antiguo y el Nuevo Mundo para establecer comunica
ciones rápidas y seguras. Parece que el resultado es s a 
tisfactorio, y que hay una seguridad en que se instale la 
comunicación eléctrica entre San Juan de Terranova é Irlanda.

El Virey de Egipto ha dispuesto una exnedicion 
científica a expensas suyas,,bajo la dirección del Conde 
de DEscayrac de Lauture, hábil y experimentado viajero 
en el Africa. Le acompañan 12 europeos, todos hombres 
instruidos, los cuales emprenderán la subida del Niio en ei presente mes.

t  r La c?r r ,esf ondencia particular de Paria del Aguila de lolosa, da los siguientes pormenores sobre los hábitos 
de increíble prodigalidad de Carpentier,  el principal au
tor del robo del ferro-carril  del Norte, de quien va h e mos hablado antes de ahora.

No hay persona a lg una , dice aquel periódico, que no 
sepa una anécdota sobre Carpentier, sobre sus prodiga
lidades ó sobre sus locos gastos. Tenia relaciones con una 
bailarina de la opera, que vivia en la calle de Helder. El 31
de Diciembre último fue á verla á las diez de la noche.__
Mi querida Lucía, la dijo, quería regalaros un  pañuelo 
de cachemira ó un adorno, pero he perdido en la Bolsa, 
estoy a n u b la d o ;  apénas me ha quedado con qué com
praros un puñado do peladillas.—Nohabia mas que vein
te, pero cada peladilla estaba envuelta con un billete de 
a 1,000 f r . , lo cual no es poco para un  simple cajero.

Carpentier comia de un año á esta parte en el café 
Yachette, y en la comida para él solo gastaba 50 fr. cada 
dia, y cada día regalaba 5 fr. al mozo que le habia ser
vido. Ya podéis figuraros cuán festejado estaría, y supon
dréis también que se la daba la preferencia en todo, se 
Je presentaban las primeras frutas y los más escogidos platos.

VARIEDADES

LA HISTORIA DE U N  DRAM A.
El ¡Hijo de la Noche! Tal es el título de un  drama de 

grande espectáculo que se está representando actualmen
te con uu éxito extraordinario en Paris ,  en el teatro de 
la Porte Saint-Martin; y no parece sino que el título ha 
sido escogido á propósito para caracterizar la oscuridad del origen de esta obra.

Con motivo del éxito que este drama acaba de obte
ne r  también en Bruselas, un periódico muy leido en E u 
ro p a ,  La Independencia belga, ha contado á su manera 
o r n o  han pasado las cosas: tenemos buenas razones 
para creer que podemos estar mejor informados respecto 
á este punto que la Independencia , y aprovechamos esta 
ocasión para iniciar á nuestros lectores en los misterios 
de una colaboración parisiense.

Hará tres ó cuatro años, uno de los ingenios más 
esclarecidos de la literatura francesa m o d ern a , Gerard 
de Nerval,  se comprometió á escribir un dram a, bajo la 
denominación del Pirata ,, para la Porte Saint-Martin, por 
encargo del director de dicho teatro. Gerard de Nerval, 
más bien poeta contemplativo que autor dramático , c re 
yó deber asociarse á su amigo Mr. Bernardo López, más 
exclusivamente que él dedicado al teatro, y que acababa 
de hacer representar dos lindas comedias, Le Sage et le 
Fou y las Filies sans dot, en el Teatro Francés y en el 
Odeon. Gerard de Nerval tenia á más otro motivo para 
escoger en esta circunstancia á Mr. Bernardo López, y 
es que este habia escrito con aquel y el gran poeta Mery 
otro drama que sirvió para la función inaugural de la 
Porte Sain t-M art in , el Imagier de IJarlem: ahora bien; 
para que no figurasen tres nombres sobre el cartel', 
Mr. Bernardo López consintió en no ser nombrado la 
noche de la primera representación, y en revancha sus 
dos colaboradores, correspondiendo á su proceder, se 
apresuraron á añadir su nombre á los dos suyos en el drama impreso.

Sea como fuere, por este tiempo se notaron en Ge
rard de Nerval los primeros síntomas de la enfermedad 
cerebral que debía Inceiie pasar por la locura para con
ducirle al suicidio; Gerard renunció á la participación en 
el drama , del cual no habia hecho más que llevar á Ló
pez, la primera idea, bastante vaga, sugerida por Mr. Marc- 
Fournier,  director del teatro de la Porte Saint-Martin , y 
el mismo autor dramático de los más distinguidos. Como 
sucede con frecuencia en las empresas teatrales, la a d 
ministración estaba recargada de manuscritos, pero ca
recía completamente de piezas r e p re s e n ta b a s : suplicó 
pues á Mr. B. López que escribiese en 15 dias un drama 
de grande espectáculo, del cual no tenia pensada ni una 
escena s iqu iera : agréguese á esto q u e , debiendo llevar 
el drama el título del P ira ta , su autor en ciernes se 
obstinaba en pedir un  b u q u e , y por aquel tiempo el di
rector declaraba que no podia concederlo más que una 
isla con ruinas griegas.

Esforzándose entonces, más bien en escribir un  d ra 
ma que respondiese á las exigencias del momento que 
una obra literaria, Mr. B. López enviaba á la Porte Saint- 
Martin cada tres dias un  acto del drama esperado con 
tanta impaciencia.

Asi es como se hizo la primera edición del Hijo de la 
noche.

Alli figuraban ya M y r th é , G h e b e l , Julia Favelli, 
D’Orbani, Donato y Ben Ley, el Pirata ingénuo; allí se 
encontraban ya todos los personajes, todos ios tipos, to
das las situaciones , todas las pasiones del drama defini
tivamente representado; pero esta ejecución se resentía 
demasiado de la rapidez del trabajo, y al leer de nuevo 
el autor el conjunto de su improvisación, fué ei primero 
á retraer al director de representar ei drama en el esta
do en que se hallaba.

. Trascurrió algún tiempo, y Mr. B. López, antes de 
emprender de nuevo su tarea, declaró que no compren
día un drama que se llamaba El Pirata sin su indispensa
ble buque; y Mr. Marc-Fournier le contestaba siempre 
que no podia' darle más que una is la ; pero esta vez ofre
cía añadir á la isla y á las ruinas griegas la colaboración 
de Mr. Maquet, conocido ventajosamente por haber coo
perado á las más célebres novelas de Alejandro Dumas.

Satisfecho López de tener una isla y á Mr. Maquet, 
renunció por el momento al buque; mas parecía que pe
saba una fatalidad deplorable sobre la elaboración, harto' 
prolongada, de esta elucubración escénica : 110 fue Mr. Ma-
?uet quien juzgó el drama imposible, como refiere La 

ndependencia; todo lo contrario: fueron López y Four- 
nier los que advirtieron que Mr. Maquet se extraviaba en 
un laberinto de combinaciones demasiado ingeniosas para 
ser admisibles: en una palabra, López tuvo encargo del 
directos para retirar el drama de manos de Maquet, mi
sión delicada que el embajador desempeñó con fortuna y 
sin herir la susceptibilidad de tan apreciable esc; itor.

Pasó algún tiempo; Mr. B. López seguía pidiendo un 
buque, y por fin, esta vez Mr. Marc-Fournier le ofreció 
una isla y la colaboración de Alejandro Dumas.

El grande é ilustre maestro det teatro moderno francos 
se puso pues á trabajar en este P ira ta , que no debía ver 
la luz del dia sino llamándose El hijo de la noche. A. Du
mas derramó sobre el drama las perlas de su estilo de los 
mejores dias; pero le faltaba tiempo á causa sin duda de 
la multiplicidad de sus trabajos, y el ingenioso autor de 
tantos dramas y novelas se abstuvo esta vez do emplear 
su inventiva , y no hizo más que seguir , perfeccionán
dole, el giro primitivo que se diera al drama que se le 
presentaba.

Asi fue cómo se hizo la segunda edición del Hijo de la noche.
Por entonces sobrevino una nueva crisis en el destino 

ya tan complicado de este d r a m a : la manera con que Marc- 
Fournier apreció el trabajo de Alejandro Dumas reasumía 
un juicio severo ,  an te el cual los autores creyeron deber 
retirar su drama del teatro de la Porte Saint-Martin.

El Pirata fué entónces llevado al teatro de la Gaité, 
que le acogió hospitalariamente, diciendo que no espe
raba para representarle más que un  actor á la altura del 
principal papel,  concebido y trazado para Melingue: no 
hallándose el actor , el Pirata  cingló aún hacia el teatro 
del Ambigú; pero sin embargo, comprendiendo esta vez 
Mr. Bernardo López la justicia y exactitud dé las observa
ciones de Mr. Marc-Fournier, habia emprendido una mo
dificación profunda en la pieza ántes de llevarla al teatro 
del Ambigú; hasta cambió su título, v desde aquel ins
tante el Pirata empezó á llamarse el Hijo de la Noche.

¡ Y esta fue la tercera edición del susodicho drama!
Observemos de paso que durante estas diversas pere

grinaciones de la obra inédita El Pirata ó El Hijo de la 
N oche, era constantemente anunciado en los periódicos 
de teatros como próximo á aparecer bajo el nombre de 
Mr. Bernardo López, porque Alejandro Dumas parecía 
decidido á dejar el honor ó la responsabilidad que re su l-

I tos# á  su colaborador; poro esto, después de trascurr ir  
l  aigun tiempo, no quiso mostrarse ménos desinteresado 

que su fecundo asociado, y suplicó á su vez á Mr Ále- 
ÜU,‘,UaS/ cJue firmase s,ol°- Con estas últimas condiciones se llevó de nuevo el drama á Mr. Marc-Fournier 

que en esta ocasión no tuvo reparo en reconocer que en
contraba la tercera edición infinitamente mejor que la p rim era ,  y aun más superior á la segunda.

Llegamos ahora á las últimas aventuras de esta odi
sea de un manuscrito errante. Razones que no nos cor - 
responde analizar determinaron á A. Dumas á retirarse 
dei drama , y  por una serie de acontecimientos que se
rian muy largos de contar, fue otro escritor, M. Sejour, 
el que tomó el puesto de aquel para hacer una  cuarta edición, ateniéndose á las tres primeras.
_  Mr. Sejour reclamó entónces ei derecho de ser nom
brado solo, y Mr. López se apresuró á reclamar el mismo 
derecho: seguramente hubiera sido mas sencillo que se nombrase á los dos para corlar toda discusión; pero h a 
biendo sin duda impedido entenderse á los dos colabora
dores una equivocación de susceptibilidad literaria, re 
sulto entre ámbos una larga polémica publicada en los 
periódicos de Paris, y  que ha ocupado mucho ai mundo teatral.

Y hay que advertir que por lo demas no se trataba ni 
po r  un momento de la cuestión de intereses pecuniarios: Mr. Sejour no negaba á Mr. López el derecho de 
partir los beneficios del d ram a; Mr. Sejour quería sola
mente firmar solo, y Mr. López le contestaba parafraseando el eterno : Sic vos non vobis.

Después de un largo de b a te , la cuestión fue llevada 
ante la comisión dramática, especie de Tribunal do fami
lia, al cual someten los autores comunmente sus diferen - 
cias de esta clase: la coniision decidió que en principio B. López tenia tantos derechos como Sejour para hacerse 
nom brar ;  pero que habiendo renunciado á este derecho 
con Dumas, y habiendo ocupado Sejour la plaza de este 
debía ser nombrado solo. Este juicio, bastante curioso’ 
110 prevaleció sin embargo sino por la mayoría de un 
voto. Para decir toda la verdad, y en h on ra 'de  Mr. Se
jour, debemos añadir que 1a comisión pronunció este fa
llo contra López con propósito de castigarle, porque se
gún los indicios comunicados á la misma por su conten- 
diente, sospechaba qué habia escrito el drama en cues
tión con Mr. Marc-Fourniér, lo cual prohíben, terminantemente los estatutos y reglamentos de la asociación dramática de autores franceses.

Miéntras esto acontecía, el ruido causado por la discusión de ios autores habia excitado al más alto punto la 
curiosidad pública , y servido en algún modo de llama
tivo de nuevo género para el d ram a: por otra parle 
Mr. Marc-Fournier se habia decidido por fin á disponer 
que se construyese el buque pedido por tanto tiempo 
aunque en van o ,  por Mr. López; y se puede decir que 
nada ha perdido en e sp e ra r , porque creemos que nunca 
un brick más elegante ha desplegado sus velas sobre las 
aguas de un tea t ro ; de tal suerte , que al llegar al cabo á 
puerto El Hijo de la Noche, ha concluido por ser un gol
pe de fortuna para el director y para los dos autores | el 
uno nombrado por ei cartel y ei otro por la opinión pública.

Habiéndose ocupado mucho los periódicos franceses 
y belgas de la paternidad literaria de esta obra , cuvo 
éxito es tan grande en Bruselas como en Paris, hemos 
creído que estos detalles tendrían algún ínteres para 
nuestros lectores, por más que El Hijo de la Noche 110 haya sido aún representado en Madrid.

Mr. Bernardo López , autor de muchos dramas y  co
medias aplaudidas en los teatros de París, es español de nacimiento; y  por lo que interesa á la España en la cues
tión , añadiremos para concluir, que el prodigioso éxito 
de El Hijo de la Noche en la Porte Saint-Martin se aum en
ta de dia en dia por el atractivo y la gracia incomparables de la Petra Cámara.

SECCION GENERAL.

DISCURSO
PRONUNCIADO E N  LA. SOLEM N E INAUGURACION DEL AÑO ACA
DEMICO DE 1856 Á 1857 E N  LA U N IV ER SID A D  CENTRAL POR 
EL DOCTOR E N  JU R ISPR U D E N C IA  DON FRANCISCO ESCUDERO Y 
AZARA, CATEDRÁTICO DE BIBLIOGRAFIA SAG R A D A , VOCAL DEL  
REAL CONSEJO D E INSTRUCCION PUBLICA Y E X -D iP U T A D O  Á 

C ÓRTES.

(Continuación.)

Fortuna grande ha sido para todos los apasionados de 
esta parte de las ciencias ec les iás t isos , no ménos que 
para el Estado y para la Iglesia , que el espíritu de in
tolerancia y de reacción, que desgraciadamente y por 
tanto tiempo ha trabajado á nuestro desventurado pais, no la haya condenado enteramente al olvido, como acon
teció en todos los paises de E u ro p a , donde triunfó la r e 
volución religiosa del siglo XVI, que impudentemente se 
bautizó á sí misma con el nombre pomposo de refor
ma 1 ; y como más tarde sucedió con la vecina Francia, 
en la que los hombres más ilustrados y más eminen
tes (2) claman hoy por el restablecimiento del estudio de 
los Cánones, tan cultivado en la sesuda y filosófica Ale
mania , en este pais de esclarecidos sab ios , que se ape
llida con razón el Cerebro de la Europa.

En ellos va envuelta la historia de los pueblos que na 
cieron, que crecieron, y  se formaron bajo ei amparo y la 
tutela y la dirección de la Iglesia, y su consideración 
ofrece á los estudiosos una organización admirable que 
ha servido perfectamente bien á la Monarquía y se adapta 
no ménos bien á las formas más democráticas; dando con 
esto una prueba inequívoca de la generalidad de su sa
grado carácter,  y presentándonos la sublime y divina 
idea de la Comunión Católica, como el tipo de la frater
nidad más perfecta, como la verdadera y única posible 
comunión social universal.

Desconocen el espíritu y la doc'rina verdadoradel Evan
gelio, de este libro santo inspirado por Dios, que á juicio 
de ciertos filósofos incrédulos, contiene el mejor y más 
acabado tratado de moral y de legislación, y que según la 
oportuna y  feliz expresión del cé ebre Víctor Hugo , es la 
gran Cart i de la humanidad (3 ); y calumnian torpemen
te á la Iglesia Católica , los que creen ó aparentan creer, 
que ella se opone al desarrollo del entendimiento huma
no; que comprime la libre emisión del pensam ien to , y 
que es incompatible con la más lata libertad de las Na
ciones, como aliada natural y necesaria de los Gobiernos 
despóticos (4).

Distinta idea formaron del Cristianismo Trajano, De- 
cio, Marco Aurelio, Diocleciano y Maxitniano, cuando 
precisamente por ella lo persiguieron con tanta crueldad 
y encarnizamiento; porque no siendo así, no puede com

(1) El célebre Erasmo, escritor nada sospechoso , ha
blando de la Reforma protestante, dijo con su gracia 
natur.fi y su habitual malignidad, las siguientes palabras: 
«Según parece, la Reforma viene á parar en la séculari- 
«zacion de algunos frailes, y en el casamiento de algunos 
«sacerdotes: y esa gran tragedia se termina por un su -  
«ceso muy cómico, pues que todo se desenlaza como en 
«las comedias, por un  casamiento.» Y no le faltaba ra
zón, porque sabido es que el mismo Lutero se casó con 
una monja, de la cual tuvo tres hijos.

(2) Mr. Guizot, Mr. Coussui, Mr. Villemain.
(3) En su último discurso pronunciado en la Cámara 

de los Pares de Francia.
(4) La alianza del Trono absoluto y del Altar , dice el 

Sr Balines, pudo ser necesaria al Trono; pero no lo era 
al Aliar. En los Estados-Uñidos de América , la religión 
progresa bajo las formas republicanas : en la Gran Breta
ña ha hecho increíbles adelantos á proporción que se ha 
desenvuelto la libertad. No se alcanza por qué se han de 
atribuir todos los males de la religión á las formas re
presentativas: indudablemente se les pueden hacer en 
nuestra historia cargos m uy g rav es ; pero es preciso con
venir en que muchas veces se les han achacado culpas 
que 110 habían cometido. (Balines, en su folleto titulado 
Pió IX.)

El célebre Conde de Montalembert avanza aún más, 
según se ve en todas sus obras:  cree que la libertad civil 
y políticí es inseparable de la idea católica. (Véase su 
folleto últimamente publicado con el título de Los intere
ses católicos en el siglo X IX .)

Estando yo completamente de acuerdo con la opinión 
en esta parte de tan eminentes escritores, cuyo testimonio 
á nadie puede parecer sospechoso, no creo sea aventurado 
añad ir ,  que todos los males que desde la muerte del se
ñor D. Fernando VII ha sufrido la Iglesia de España, han 
sido efecto de su alianza con el Trono absoluto. Sin esta 
a l ianza, funestamente robustecida en el año de 1823 , sin 
las consecuencias que ella produjo, sin los compromisos 
que ocasionó, la Iglesia y la nación se habrían economi
zado muchas lágrimas y mucha sangre, y todas las cues
tiones se habrían resuelto pacíficamente, conservando 
el clero todo su necesario prestigio, y hasta sus riquezas, 
como las ha conservado en nuestras antiguas colonias de 
América, á pesar de sus revoluciones continuadas.

En ningún pais hubo en lo antiguo más libertad civil 
y  política que en Aragón hasta la derogación de sus fue
ros: alli floreció la religión; y la historia triste y san
grienta de la destrucción de aquellos nos dice la conduc
ta sublime y patriótica del clero secular y regular en 
aquellos dias de p rueba, cuando el despotismo hizo ro 
dar sobre el cadalso la cabeza del Justicia mayor, el des
venturado Lanuza. El clero participó del luto general del 
pais, y con el llanto en los ojos y pena en el corazón 
acompañó á los mártires ilustres de sus libertades hasta 
las puertas dri cielo.

prenderse m  explicarse que se ensafiaran tan fieramente
contra él aquellos Emperadores, que por los otros actos 
de su Gobierno merecieron con razón el dictado de Gran- des Príncipes.

Porque lo fueron efectivamente, y algunos de ellos, 
filósofos profundos y políticos consumados, vieron desde 
luego en el Cristianismo su más formidable adversario, 
comprendiendo toda la importancia y trascendencia de la 
doctrina enseñada por el Hebreo que habia sido crucifica
do en Jerusalen, y propagada con tanta fe y entusiasmo por los discípulos que se había asociado.

Conocieron que el cristianismo tenia una doble mi
sión que cumplir en la tierra; que debía exclarecer el 
entendimiento, purificando el corazón y reformando las 
costumbres , y arrancar á los Príncipes la mitad de su 
Corona, enseñando, como enseñaba á los hombres, que 
no todo era del César; que habia algo en ellos que pe r
tenecía á Dios.

Há aqui descifrado el enigma que ha ocupado á varios 
escritores, sin necesidad de recurrir  para ello, como 
Mr. do L ^narlm e,  á hacer solidarias las doctrinas del 
Evangelio con las ideas y con los principios de la revolu
ción francesa de los últimos años del siglo anterior (1 ).

Pensando yo varias veces acerca del origen y de la 
estructura de los Gobiernos monárquico-constitucionales, 
he llegado á persuadirme de que su esencia y aun su for
ma han sido tomadas d é la  divina Constitución del» Igle
sia, cuyo Gobierno no es una Monarquía pura ó absoluta, 
como se ha pretendido y pretende por algunos escritores: 
tampoco es una aristocracia, como han afirmado otros, y 
mucho ménos es una democracia , como temerariamen
te han enseñado y enseñan algunas sectas protestantes.

Es sí un Gobierno de índole especial, sui generis, co
mo con propiedad dijeron los Escolásticos; uu  Gobierno 
misto, que participa de estos tres elementos constitutivos 
de todo Gobierno, porque todos tres entran de una ma
nera más ó ménos lata en su Constitución. El monárqui
co representado en el Primado de honor y de jurisdic
ción, que por derecho divino corresponde al Romano 
Pontífice en la Iglesia universa l, como sucesor de San Pe
dro; el aristocrático en la potestad propia v ordinaria de 
los Obispos, sucesoies legítimos de los Apóstoles, pues
tos por el Espíritu Santo en medio de su rebaño para re
gir y gobernar la Iglesia de Dios (2), y en la potestad le
gítima también y ordinaria de los Concilios; y el demo
crático en la aptitud legal de todos los cr is t ianos , sin distinción de clases, castas, ni categorías, para la ’ob- 
tencion de todos los grados, oficios, dignidades v bene
ficios de la gerarquía eclesiástica, incluso el Supremo Pontificado.

Pero si nuestra revolución de cincuenta años no ha 
desterrado y proscrito el estudio del derecho canónico, 
forzoso es y sensible confesar que no ha faltado mucho 
para ello: que ha habido y que todavía hay inuv nota
ble y muy reprensible abandono en esta parte. El ma
yor número de los jóvenes que se dedican al sacerdocio 
llega á él sin tener noticia de la hñtoria y de la disci
plina eclesiástica, é ignorando que el Papa San Celestino 
dijo: Nulli sacerlutem liceat Sacros Cánones ignorare is}: 
semejantes á los soldados que al frente del enemigo se 
presentasen sin armas, ó sin la instrucción necesaria sin el manejo de las mismas.

La generalidad de los alumnos que siguen otras ca r
reras científicas considera el estudio de los Cánones, si 
no como completamente inútil, como el de una asignatu
ra accesoria , y como ménos importante de lo que es en 
real idad : siendo el triste y lamentable resultado de esto, 
que una pequeña parte de nuestra juventud estudiosa 
adopta luego por sistema y sin exámen todo lo pernicio
so de las opiniones llamadas Ultramontanas (4;; y otra 
mucho mayor b ebe ,  acaso sin quererlo ni pensarlo , en 
las fuentes cenagosas y emponzoñadas del indiferentismo 
religioso, hijo de la ya desacreditada escuela filosófica del 
siglo XVIII, que es el cáncer que corroe las entrañas de las sociedades modernas.

Los efectos funestísimos de estas causas los vemos v 
tocamos cada dia; y como por las variaciones pñíticas, 
tan frecuentes en nuestra patria, pais de contrastes y 
anomalías,  y ejemplo vivo de las vicisitudes humanas, 
han llegado á ser de moda y á estar,  como suele de
cirse, á la órden del dia, graves y delicadas cuestiones, 
que tienen relación más ó ménos directa con los Cánones 
y con la potestad y atribuciones de la Iglesia; causa lás
tima y escándalo ver cómo se agitan y tratan estas cues
tiones, y contemplar cómo se creen competentes y auto
rizadas para resolverlas magistralmente los que 110 han 
saludado tal vez los rudimentos de la jurisprudencia ca
nónica, ni han estudiado bastante para saber el origen 
verdadero, y  distinguirlos derechos igualmente sagrados 
é imprescriptibles de las dos supremas potestades que 
existen en el mundo, la del Estado y la de la Iglesia.

Por etto  se oyen frecuentemente y se leen lodos los 
dias opiniones y doctrinas incompatibles con la existencia de la Ig 'esia, cuyos autores y propagadores, que tal vez 
en la opinión de algunos gozan ei concepto de literatos y de hombres de Estado, manifiestan ignorar lo que no 
puede ni debe ignorar ninguno que haya leido el Evan
gelio y la Historia eclesiástica; los cuales parece que no 
tienen idea del origen é institución divina de la Iglesia 
queriendo disputarla las atribuciones propias y exclusivas 
que recibió de su Santo fundador, sin la sq u e  ni habría 
podido cumplir su misión ,ni se concibe su existencia.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL, 
s e g ú n  e l  M e n t o r  d e l  1 .°  d e  O c t u b r e ,

(Continuación.)
Cuarto tercio. Provincia de Valencia.—El Excmo. Se

ñor Capitán General del distrito, con fecha 9 del actual, 
dice al Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo lo s iguiente:

«Excmo. Sr.: Las diferentes noticias confidenciales 
que recibía á primeros de Julio próximo pasado, de que 
en Alcirá se intentaba alterar la tranquilidad, me obligó 
á situar en aquella ciudad un Oficial de la Guardia civil 
de recomendables circunstancias para que hiciese frente 
á los acontecimientos. Elegido el Capitán de infantería, 
teniente del Cuerpo, D. Inocencio Ramos y  Gasquez, le di 
las instrucciones que juzgué necesarias, y reforzó el 
puesto establecido en aquel punto. La serie de sucesos 
por que ha atravesado la Monarquía se han dejado sen
tir en Alcira, produciendo amagos de desórdenes que han 
sido constantemente sofocados por dicho Oficial. Su acti
vidad y esquisita vigilancia no se concretaba á la pobla
ción; la r ibera  del Júcar ha sido también objeto de su 
esmerado celo, y ha contribuido á sostener el órden des
armando algunas Milicias nacionales que se manitestaban 
hostiles al Gobierno; pero si estos servicios son dignos 
de aprecio, lo es mucho mayor el que recientemente ha 
contraído, destruyendo una numerosa partida de malhe
chores que tenia aterrados los pueblos de las comarcas de 
Játiva y Alcira, reduciendo á prisión veintidós de los cr i 
minales, y ahuyentando del pais al corto número que no 
ha sometido á la acción de las leyes. Tan recomendable 
comportamiento me hace ponerle en conocimiento de 
V. E., para que, justo apreciador de las circunstancias de 
este Oficial, resuelva lo que estime conveniente.»

S. E. se ha enterado con satisfacción del anterior in 
serto, dando cuenta al Gobierno de S. M. del comporta
miento del Oficial á que se refiere,  por si le concep
túa digno de recompensa.

Puesto de Murviedro. — El dia 31 del anterior tuvo 
lugar un incendio en dicha ciudad, y tan pronto como las 
campanas anunciaron la desgracia, acudió al sitio de ella 
el sargento primero D. Antonio Guillen y Liñan,  acom
pañado del cabo segundo Juan Zaragoza y de los g u a r -  
Dias Tomas Burava, Francisco Maicas, José Q u era l , An
tonio Fernandez y Joaquín Puerto, cuyos iiuhviiuos tra
bajaron esforz damenle, en unión de los paisanos, hasta 
conseguir la  extinción del incendio, evitando se propaga
se á los edificios inmediatos. A consecuencia de ser el 
dueño de la casa incendiada bastante pobre, el Sr. Alcalde 
constitucional abrió una suscricion para socorrerle , con
tribuyendo á llevar á cabo este pensamiento filantrópico 
la fuerza del puesto con la cantidad de 20 rs.

El Excmo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en
terado con satisfacción de este buen servicio y de los fi
lantrópicos sentimientos de sus subordinados/

Puesto de la capital.—Habiendo sabido confidencial
mente el cabo primero José Liria Marsala que en aquella 
ciudad se ocultaba una mujer que en el mes de Alayo ú l 
timo habia cometido robo de nueve onzas de oro en 
una casa do esta corte, practicó las diligencias convenien
tes para su captura, la que efectuó poniéndola á disposi
ción de la Autoridad competente, de cuyo servicio se ha 
enterado S. E. con aprecio, dando las gracias al cabo Liria 
por su buen celo y disposición para el servicio del 
Cuerpo.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Francisco de Asís, Fundador.
Cuarenta horas en la iglesia de San Francisco.

Un reflejo pálido de la Constitución aragonesa eran 
hasta hace poco tiempo los fueros de las provincias Vas
congadas y Navarra: la religión tiene hondas raices en 
aquellas provincias, y  el clero no es el ménos tenaz en 
la conservación de aquellos fueros.

( I ) Historia de los girondinos, tomo I.
¡2] Act. AposL, cap. XX, versículo 26 y siguientes.
(3) S. Celestinus Pap., Epísla 3, cap. I.(4) No solo se entiende por ultram ontanism o  la doctri

na que da más ó ménos atribuciones en la Iglesia á los 
Papas, sino principalmente aquella que sostiene la p r e -  
ponderancia del poder eclesiástico sobre el poder civil 
directa ó indirectamente.

AGRXCUX'TURA, IN D U ST R IA  T  COMERCIO.

De los p a r te s  rem it id os  p o r  la  Administración general de a rb i tr io s  municipales  de esta v i l i a , resulta  que han 
entrado en el dia de ayer  por las puertas  de esta ot 
pital las cantidades de los a r t ícu lo sq u e  á continuaciónV e x p re sa n :  lSfcí

2,283 fan e gas  de  t r ig o .
155 a r r o b a s  de h a r in a  de id.

3.850 l i b r a s  de pan  cocido.
12,172 a r r o b a s  de c a rb ó n .

111 vacas que componen 44,864 l ib ras  de
687 c a r n e r o s  qu e  hacen  16,689 l ib ras .

Lo q ue  se hace s a b e r  al púb lico  para  su intelieenrí* 
Madrid 3 de Octubre de 1856.«=E1 Duque de wick y de A lba.

Nota de los precios al por m ayor y al por m enor á qup c
expenden  en el m ercado los artícu los que á continíncion se expresa n  : 4UCU

A rroba .  Libra.
Es. vn . Cuartos.

Carne de v a ca   39  á 40 ^ 6  T T íTIdem de c a rn e r o . .  ....................  . .  ¿ °
Idem de t e rn e ra   58 á 70 25 á 43
Tocino a ñ e jo       78 á 82 28 á 33
Jam ón  95 á 116 38 á 5oAceite    54 ¿ 58 17 á 18
V i n o . .   34 á 40 10 á 16
£an; ...................................................  • • 15 á 18Garbanzos  38 á 56 10 á 16
Judías  24 á 28 8 á 14
A rro z   30 á 34 10 á 16Lentejas............................................  á 14 5 á  6
C arbón    7 á 8
Jabón     38 á 56 14 á*22P ata tas   ................................  6 ¿  8 3 á  4

Madrid 3 de Octubre de 1856.
ALHONDIGA DE MADRID.

P R E C IO S  E N  EL M ER C A D O  D E  H O Y .
C eb a d a ........................  de  41 á  43 */¿ rs.  vn.
Algarrobas    á 3 8 J ^ r s .  vn.

Trigo Tendido. Precio*.

150 á 60
18  64
8 0   68

130.........  71
2 1 .........  72

192.......... 73
388 .......... 74324.......... 75
348.......... 76
463.........  77

30 .........  73
5 4 .........  79

2,198
Madrid 3 de  Octubre de  1 8 5 6 » «  El In te rv e n to r ,  José 

Aldaco.

B O L S A .

Ayer también fue dia de bastante animación. El con
solidado se hizo y publicó á 40-85 y 40-90; pero á últi
ma hora sufrió alguna baja, y se ofrecía á 40-70, y solo 
hallaba dinero á 40-60. La diferida también se hizo y 
publicó á 25-40, y una hora después de cerrada la Bolsa 
se ofrecía á 25-35, y el dinero no pasaba de 25-30. Las 
acciones de carreteras de Abril de 4,000 rs. han  hallado 
dinero á 83; las de 2,000 á 86 ; las de Junio á 84, y las 
de Agosto, que la cotización oficial presenta á 82, se han 
hecho á 82 Y¿. Las acciones del Canal de Isabel II han es
tado solicitadas á 106 y las del Banco de España á 123-50

Cotización del 3  de Octubre de 1856 á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 p o r  100 co n so l idado ,  p rec io  publi

cado, 40-85 y 90 c.— Id. no publicado, 40-60 p.
Idem del 3 por 100 d ife r id o , precio publicado, 25-40.— Id. no publicado, 25-30 p.
Acciones de carreteras  al 6 por  100 an u a l .— Emisión 

de 1.® de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs . ,  id., 83.Idem de á 2,000 rs. , id. , 86.
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs . ,  id., 82.Acciones del Canal de Isa b e l  II de á 1,000 r s .  8 por 100 a n u a l , id., i 06.
Idem del Banco de E sp añ a ,  i d . , 123-50.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50-45 p .— P a r is  á 8 dias, 5-25.

Plazas del reino.
Daño. Benef. Daño. Ben f.

Albacete» . . 3/8 Lugo. . . . .  3 /4
Alicante.................. 1/2 Málaga  3/4 (L
A lm en a .................. 1/4 M urcia   1 /4 p.
Avila  1/2 O rense   1
B a d a jo z . . . .  1/4 Oviedo...........  par.
B arce lo na . ,  pa r  d. Palencia . .  . 1/2 p.
B ilbao  1/4 P a m p lo n a . .  1 p.
Burgos  1/4 p. P on teved ra .  3/4
G á c e r e s . . . .  pa r.  S a lam an ca . .  1 2
Cádiz.......................  3/8 S. S eb as t ian .  1/4
Castellón . S an tand e r .  . 3/8
Ciudad-Real 1/2 p. S a n t i a g o . . .  par.
C ó r d o b a . . . .  1/4 S e g o v i a . . . .  par.
Coruña . . . .  . .  1/4 d. S e v i l l a .   1/2 pu
C u e n c a . . . .  3/8 S o r ia   1
G e ro n a . T arragona . .
G r a n a d a . . .  1/4 T e r u e l ...........
Guadalajara 1 /2  Toledo  3/4
Huelva.....................  V a len c ia ................  1/4
Huesca. Valladolid. . 1/2 d.
ia e a ............... 1 p. ¡V itoria ..........  1/2
L eó n  i p a r .  ¡ Z a m o r a . . . .  1/2 p.
Lérida  . .  ¡ Z a r a g o z a . . .  1/4 p.Logroño.. . . 1 3 / 4

B IB L IO G R A F IA .

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE-
tado por S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreto de 27 del mis
mo mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 4 rs.

A NU NC IO S P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD MINERA La Constancia. — MINA EL P erú .— En cumplimiento de lo que previenen los artícu
los 8.° y 9.°, capítulo 2.° y 3.° del reglamento de dicha 
sociedad , quedan amortizadas las acciones señaladas con 
los núms. 6, 30, 35, 36, 39, 40, 43, 44, 45, 47, 48, 56, 62, 
68, 69, 73, 78, 93, 94, 96 y ademas los cuartos primeros 
y segundos de las acciones números 70 y 73; terceros 
V cuartos de las del 8, 51,81 y 99; tercero de la del 82 y 
segundo, tercero y cuarto de la 83. Y mediante á que se 
van á expedir nuevas láminas para todos los números 
hasta las 100 acciones de que se compone la sociedad, no 
deberán tener curso ni las designadas con los números 
antedichos, ni con ningún otro que sea expedido ántes 
del mes de Octubre próximo.

Madrid 28 de Setiembre de 1856.—El pres iden te , José 
Rodríguez. 3830

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL.— Hoy no hay función.— Mañana el
Bigoletto.

TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.—
Súllivan, comedia en tres actos. — La poderosa, baile.— 
Las tramas de Garulla , pieza cómica en un  acto.

T E A T R O  DEL P R IN C IPE . — A las ocho de la no
che.—Sinfonía. — La llave de o ro , drama nuevo e n . tres 
actos y en v e rs o , original de D. Luis Eguilaz,—Mal de ojo, 
comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— El asombro de Jerez Juana la Rabicorto— 
n a , comedia de magia en tres actos,— Los payos hechi
zados, sainete.


